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'lJedicaloriaJ 

71 mis padres r:¡uienes se han 

esforzado por r:¡ue yo llegara a 

es/e momenlo y r¡ue por /in 

hemos logrado ¡imlo, gracias. 

!71 mis maeslros, r:¡ue con su 

ejemplo me r sup/eron guiar 
', , " ·:~ .. " .. _¡-/;.'. ·:"'.. . 

esloy elernamenle agradecido. 

:71 mis hermanos r:¡ue siempre 

han eslado a mi lado !I me 

han apoyado en lodo mamen/o. 



71 mis amigos, con los r¡ue fie 

uiUJdo la me/ar elapa de mi 

UJda en la universidad, por su 

apoyo, su cariño !/ su 

inr¡ue6ran!a6/e amis/ad. 

!7J la (/)[(/? 7/ragón, por 

darme la posi6i/idad de ser un 

fiom6re /i6re. 

!7J la Q,/niuer.udad Xacional 

!7/u/ónoma de !.ill'éxico, por 

permilirme ser orgulloso 

miem6ro de su comumdad !/ 

demoslrarme r¡ue soy capaz de 

fo r¡ue r¡uiera con esfuerzo, fie 

ar¡uí el resu//ado. 



Ba máJ eJpecial Je miJ dedicaloricu: 

:JI la memoria Je: Viridiana Zarza 7?amoJ, !Jlna Xaren 

!Jl{afa Cuevas y !7116er!o !7/renas !7/lzin, rrue estoy seguro 

fw6ieran llegado a eJ/e mamen/o como yo, con mi mas 

profundo respelo y sincero cariño a elloJ y a JUJ padreJ. 

'lJescansen en ?az. 
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INTRODUCCIÓN 

Desde los primeros antecedentes registrados en la historia de la 

humanidad el problema del control de quienes cometen faltas contra el orden 

público establecido ha sido base primordial de los objetivos de las 

organizaciones sociales, creándose métodos, modelos y planes para erradicar o 

restringir a los sujetos que atentan contra sus mismos clanes, ordas, 

sociedades o cualquiera que sea la etapa histórica de que se trate, de esta 

evolución surge una figura singular dedicada a la detención y privación de la 

libertad, que conforme ha pasado el tiempo ha llegado a convertirse en el eje 

primordial de los sistemas jurídicos actuales, nos referimos a la prisión. 

Aunque el término prisión implica únicamente la restricción de la libertad 

la constante manifestación de ideas respecto de sus objetivos primordiales, la 

ha llevado a considerar como tarea fundamental la readaptación social del 

delincuente habiendo una gran cantidad de métodos desarrollados a partir del 

Siglo XVII pero que aún no cumplen con el objetivo totalmente, llegándose 

incluso a pensar que este tipo de penalidad debiera desaparecer y dejar su 

lugar a nuevas penas que vislumbren un mejor futuro, de esta negativa es de 

donde emana el motivo del presente trabajo de investigación ya que 

consideramos que la prisión no ha sido manejada adecuadamente. 

Podremos observar durante los diversos pasajes históricos que el común 

denominador de prisiones es el inadecuado manejo de las mismas, es decir, 

esta función siempre se ha dejado en un segundo plano, y asignando a su 

cuidado y manejo a personas que no cuentan con la capacidad suficiente para 

llevar correctamente dicha empresa, ejemplos como los de La Bastilla, la Wa 11 

nut Street, la Cárcel de Belén y Lecumberri en México, son sólo unos ejemplos 

clarops de los resultados obtenidos por una política carcelaria mal encaminada 

y que urge mejorar por bien no sólo de los que se encuentran ahí recluidos sino 

de la sociedad misma. 
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Nuestro país se ha caracterizado por tener serios altibajos sobre el 

particular, mientras que por un lado los discursos oficiales promueven e incluso 

prometen el mejoramiento y atención integral de estos centros, la realidad pone 

de manifiesto que la situación que viven los internos no sólo carece de las más 

elementales reglas o procesos para la llamada readaptación social, además la 

s1tuac1ón ha rebasado los límites de capacidad de respuesta lo que origina 

anarquía y obviamente la falta total de cumplimiento de los objetivos de esta 

penalidad 

A lo anterior se le puede añadir como obstáculo para el cumplimiento de 

la readaptación social el problema de la legislación vigente, la cual muestra un 

seno retraso respecto de conceptos fundamentales como lo son el trabajo y la 

educación al grado de llegar a convertirse en verdadero fundamento para evitar 

la implementación de estrategias tendientes a mejorar la situación carcelaria, 

por ello es necesario que este punto sea objeto de análisis profundo e incluso 

comparativo para obtener conclusiones de las que se obtengan resultados que 

la sociedad espera Aunque la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el 

Distrito Federal puede ser el punto de partida para la nueva política carcelaria. 

Los problemas penitenciarios que exponemos en esta investigación son 

solo una pequeña parte del cúmulo que aquejan a esta penalidad, sin embargo 

consideramos que son los que tienen prioridad ya que son cuestiones 

fundamentales para el buen funcionamiento de la prisiones en todos los niveles, 

en la medida en que sean atendidas en forma seria, responsable, pero sobre 

todo con verdadera planeación, estaremos en presencia de la expectativa de 

poder realizar la reforma penitenciaria integral que muchos especialistas en la 

materia han pugnado por años. 

Consideramos que la correcta aplicación de los planes administrativos de 

las prisiones radica en contar con personal de excelencia comprometido con su 

labor y que tenga como único fin el llegar a implementar de manera integral la 

readaptación social, sin embargo, considerando que nuestro país carece 

totalmente de dicho perfil profesional es necesario comenzar a desarrollarlo 

11 



para que a mediano plazo podamos observar resultados que demuestren que 

la cárcel no ha fracasado totalmente, sólo es necesario asignarle su respectivo 

lugar e importancia 

11 



CAPITULO! 

ANTECEDENTES HllTOllllCOI DE LAS 'llllllONEI 

La pena privativa de la libertad, es la m6s utilizada en 101 tiempos 

modernos, en parte se debe al aislamiento de que es motivo la persona 

sometida a este castigo, aunque sus resultados se1n muy cue1tion1dos, 

debido al manejo de la misma, a la sobre población y una infinid1d de 

problemas a los cuales se enfrenta y que en su momento oportuno se 

analizarán, por el momento nos ocuparemos de la evolución que ha tenido a lo 

largo de la historia. 

La prisión como institución de castigo, tiene una historia corta en 

términos generales, aparece a finales del siglo XVI y comienzos del XVII, en 

opinión de algunos autores, nace con la evolución del ser humano a modo 

individual, tomando en cuenta, la posibilidad de castigar a los miembros de esa 

sociedad, privándolos del derecho de ser libres, y sometiéndolos a castigos 

severos por haber atentado contra el orden. 

Hablar de la historia de la prisión es hablar de la historia de las penas, 

debido a que como ya se apuntó, su origen es reciente, eKistieron variantes de 

prisiones. aunque no cumpllan con el cometido actual, por ello se consideraron 

como un medio accesorio, como una forma de asegurar o retener al infractor en 

tanto se le aplica una pena principal, regularmente, la pena de muerte. El uso 

de recintos, para retener al sujeto como castigo, no eKistia. 

La proliferación de penas corporales constituyó la pr6ctica más usual en 

los tiempos remotos. Los castigos eldremos sobre el cuerpo H con1ider1ban la 

forma más conveniente de imponer la justicia, por ello, el estudio de la prisión 

comprende el estudio paralelo del proceso histórico y evolutivo de las pen1s en 

general hasta la aparición de la institución como tal, y en este orden de ideH, a 

continuación procederemos a desarrollar este tema. 
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1.1. Lll Pri1ione1 y 111 PIMI tn 11 Antigüedld 

Para comenzar con la histori1 de 111 pri1ion11, 11 obligado, el 

mencionar que antes de cualquier tipo de priv1ción da la libertad, exi1tió el 

castigo o pena de manera general, asl, el primer antecedente de la pena es 

una reacción violenta, por parte de uno de los integrant11 dal clan o de la 

totalidad de sus integrantes, y de una forma desmesurada, ante actitudes que 

dañaban la seguridad de todos los miembros de la primitiva organización 

social. 

De este mismo modo, encontramos, que cuanto más evoluciona el medio 

social, el castigo a los sujetos toma caracteres más organizados, es notable, 

por ejemplo, la relación que existe entre castigo y divinidad o magia, el hecho 

de realizar las conductas prohibidas por la divinidad que ofendían a esta, 

tenian como consecuencia la imposición de una pena a lo cual era terrible la 

imposición casi siempre acarreaba la muerte de quien se 1trevía a ir más allá 

de lo permitido 1 

Debido a que en la época primitiva, el castigo no corría a cargo de un 

ser o institución con poder otorgado para sancionar, la imposición de penas era 

facultad del sujeto ofendido, cuando el delito perturba la vida de alguien en 

especial, posiblemente se le perseguía en una verd1dera guerra contra él y su 

descendencia a fin de expulsarlo del lugar; por 1u parte cu1ndo la ofensa era a 

la comunidad, todo el clan convenía en expul11r al 1ujeto, privándole da la paz, 

siendo ob¡eto de persecución. 

La aplicación de las penas tenla un carícter privado correspondiendo 

solo al ofendido, la facultad de exigir la restitución da 1us intereses, y esto 

debido a la falta de organización política, este tipo da derecho penal primitivo, 

1 Mcndo1.a Brcmauntz Emma. "Derecho Penitenciario". Ed. McOraw • Hill, pp. 31 



fue evolucionado en función de que las 1ocied1de1 se conatituyen 

formalmente, llegando a conformar estructuras de gobiemo 111 cualea con toda 

legitimidad establecen un orden para proceder 1 ejecut1r los Cllltigos. No debe 

de extrañarnos que después de que el castigo privado era el modo má• común 

de justicia, comenzara un tipo de humanización y reglamentación de las penas 

y su imposición 

Este proceso de humanización o concientización del sistema ejecutivo 

penal, es la aplicación de castigos alternos a la muerte del sujeto, es la fase de 

castigar en razón de la gravedad, esto se logra precisamente al instalarse y 

organizarse las tribus aplicando, por ejemplo, mutilaciones, destierros, penas 

pecuniarias e incluso pagar para resarcir el dallo, evidentemente, el progreso 

social lleva aparejado un progreso penal, la sanción aunque cruel, no implica 

siempre la muerte, existe la posibilidad de vivir para resarcir la falta. 

La limitación de las penas es otro aspecto importante a considerar, 

dentro del desarrollo de la humanidad en su et1pa 1ntigua, comienza a 

prevalecer un criterio de proporcionalidad asto as, qua da acuerdo a la 

gravedad del hecho, sería la consecuencia por la qua responderla 

correspondiendo en aquella etapa a la justicia debida, impuesta por el titular 

del clan, el jefe supremo. 

Sigue siendo un tipo o modalidad da la venganza, pero ahora no es 

privada, sino que a partir de qua se ocupa de él una 1utoridad, el castigo se 

vuelve público, como ejemplo tenemos el Derecho Romano Penal, en el cual 

existió la sanción en manos del Pater familias el cual tan la incluso derechos da 

vida y muerte sobre sus dascandiantas y por otro lado, un sistema penal 

público, el cual, a través de castigos sumamente crueles, 1rremet11 contra 

quien violaran las normas.'2 

2 Op. Cit. Pp. 33. 



Como se puede observar, la historia antigua de Ja pena radica en dos 

momentos, primero, la etapa de la justicia por propia mano, e111tigar en razón 

de la ofensa recibida, sin ninguna limitante, ni orden, Ja vida era por Jo regular, 

el precio a pagar para Jos delincuentes; por su p1rte el ugundo momento lo 

constituye esa etapa en la cual la organización social evoluciona, toma a su 

cargo la justicia aunque rudimentaria, permite tener aeguridad de que no urin 

objeto de abusos, por parte del sujeto mas fuerte e incluao por los dirigentes 

sociales, este tipo de justicia reviste a su vez modalidades, 11 venganza privada 

(individual y familiar, el Talión y la composición), y Ja venganza pública, 

(religiosa, político, guerrero y periodos intimidatorios." 3 

Una vez que conocemos que la pena existe desde que existe el hombre, 

podemos hablar de lo que se considera como prisión en este recorrido 

histórico, debido a que la privación de la libertad era una consecuencia de Ja 

imposición de penas y en este orden de ideas comenzaremos con Ja propia 

edad antigua. 

En opinión de autores como Luis Garrido Newmin,• 'la historia de la 

prisión comienza en la edad Antigua, en esta etapa, Ja prisión tenla como razón 

de ser, la custodia del sujeto para ser objeto de un procedimiento y ejecución 

de una sentencia, Jos lugares donde existió este tipo de lugares fueron China, 

Babilonia, Persia, La India, Arabia, Egipto, Japón' • 

En China, se tenía la pena de cárcel a base de un cierto rigimen, por 

alla del año 248 A.C., con la existencia del Código Penal del pals, existió un 

reglamento carcelario. Dentro de las prisiones de China, Jos tormentos eran 

azotes, atar de los pies al preso con grilletes, tormentos, que sumándose a 

estas penalidades, que las condiciones de Jos Jug1res no ayudab1n en mucho, 

'Op Cu pp 40 
' LuJS Gamdo Newman, Manual de Ciencias Penitenciarias, Edil. De Derecho Reunidas llUlilUlo de 
Cnrmnología de Madrid 1983, pp. 74 )' 75 
'Marco del Ponl, Luis. Pcnologfa y SJSICmas Carcelarios. Edil. Depalma, DucllOI Aim 1980 pp. 35 



las condiciones generales eran pésimas, e inclu10 deprimentes, sel\ala Luis 

Marco del Pont en la obra citada: 

"As! el fraile espal\ol Mendoza dijo en el siglo XIV qua eran malas y 

horribles, muchas y muy grandes, en las que los presos, deblan de ejercer sus 

oficios para procurarse sustento'. 

Por ejemplo, el emperador Vu - Vang, suavizó un poco la aplicación de 

las penas en el sentido de aplicarlas con "Reverencia e inteligencia" y 

suprimiendo la pena capital a los delitos leves, inclusive las penas corporales 

mutilantes, sin embargo la prisión y sus tormentos no dejaron de aplicarse y asl 

señala Marcó del Pont "Las crueldades eran terribles. El emperador chino 

impuso el castigo o tormento de la calla de hierro caliente, llamada "pao - lo", 

que consistía en picar los ojos de los delincuentes".' 

Podemos concluir que en China, la prisión no era un castigo, sino la 

forma de hacer efectiva una pena principal, regularmente penas corporales, el 

resguardo de los delincuentes implicaba su tortura. 

En el imperio Babilónico, las cárceles se reducían a simplemente un 

hoyo tipo cisterna en algún lugar, bastante profundas, y por ende con 

condiciones infrahumanas, la denominación que reciblan era de lago de 

leones, y el hecho de caer en ellas, literalmente consistió en un verdadero 

infierno: 

"En ocasiones se llegó a introducir a una leona hambrienta dentro del 

lugar y detrás de unas rejas, los prisioneros vivlan en con1tante peligro y con el 

temor de despertar un dia en garras del animal". 7 

'Op Cu Pp 35 
'Marcó del Pont, Luis. Derecho Penitenciario, Edil. De palma, Buenos Aires 1979, pp. 37.39 



Es notable que esta modalidad de supuestas prisiones, no cumplían con 

el cometido de castigar o hacer cumplir una untencia, por el contrario solo 

cumpllan con almacenar a los detenidos, como si fueran objetos, ademís de 

que el trato era verdaderamente cruel, que la comida u les arrojaba desde 

arriba y que era insuficiente, además en un pozo, la esperanza de vivir en 

condiciones normales era un suel'lo y la muerte era el resultado inmediato. 

Otro pueblo, al cual podemos atribuirle no la pena de cárcel, pero si la 

privación de la libertad, es al Hindú,1 aunque aqul, la forma principal de 

castigar era la muerte y los tormentos, según describe el propio Marcó del 

Pon!. 

La privación de la libertad, era un modo de castigar la vista de todo el 

pueblo, de este modo se ejemplifica y escarmienta a quienes cometen delitos, a 

su vez que se previene, impresionando a los observadores del castigo, al 

respecto del castigo aplicado: 

"Se les ataba a los presos de pies y manos con gruesas cadenas y no se 

les daban de comer, o beber, dejándoles crecer los cabellos, las ul'las y la 

barba, según el Código de Manú.9 

Una situación parecida se tenia o mejor dicho, se vivla, con los Persas, 

donde los castigos corporales eran los preferidos y mis populares, sumado a 

esto, la pena de muerte, la cual al igual que los anteriores, se imponla de 

acuerdo a la gravedad del delito cometido, las prisiones eran lugares 

especiales destinados únicamente a resguardar a los condenados a muerte, 

hasta en tanto se les ejecutaba, como se puede apreciar, tampoco existla la 

1nst1tución carcelaria formal, tan sólo H puede equiparar, de acuerdo a la 

función restrictiva de la libertad. 

' Enc1clopcd1a Jurldoca Ornea, en el \'ocablo de Cárcel, ofrca: un buen panorama. 
' lbod Marcó del Pon! Luos, pp. 37.39 



La situación no cambió mucho en otros pueblos, sin emb•rgo ya 1e 

comenzaba a visualizar una nueva tendencia humaniador•, en Arabia por 

ejemplo, era motivo de prisión a las mujeres •dúlter•• o a los que delinqul•n en 

contra de la religión; la falta de pago del impuesto era otro motivo de 

encarcelamiento, incluso se mandan construir en Bagdag, cárceles prohibiendo 

el maltrato y encadenamiento de los presos'. 

En Egipto y Japón también se disel\eron o utilizaron casas especiales 

para el resguardo de los presos o condenados, asl en Egipto, la utilización de 

casas para alojar a los presos condenados a trabajos públicos hacia las veces 

de prisión y en el Japón, había recintos al norte y al sur, en las cuales de 

acuerdo a la gravedad de la falta, se mandaba al sur a quien cometla delitos 

leves y al norte a los de faltas graves, probablemente aqul surge el primer 

antecedente de la clasificación. 

Los Hebreos por su parte, utilizaron la prisión con un doble objetivo, por 

una parte, como una sanción perpetua, a la cual conden•b•n a aquellos que 

cometían delitos graves, "se consideraba indigno de vivir en la sociedad"; otra 

de sus funciones fue solo como medio de evitar la fuga del sujeto, las 

caracteristicas del calabozo que se usaba como cárcel eran •berrantes, 

además el trato, un tormento: 

"A quien había cometido un delito se lo encerraba en un calabozo, que 

no tenia más de seis pies de elevación, y eran t•n ••trecho que no podla 

extenderse el delincuente, al que se le mantenla • pan y •gua, hasta que su 

extrema debilidad anunciaba una muerte próxima, pues entonces se le all•dla 

un poco de Cebada 'º 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"Marcó del Pon~ Luis. Penologla y Sistemas CarccWios, Edit. De palma, ArlCftlina 1980 pp. 36 y 37 



1.2 El Derecho Griego 

De acuerdo con el autor Eugenio Cuello C1l6n, 11 hi1tori1 del Derecho 

Penal Griego, además de ser escasa no es preci11, 1um1ndo 1 esto 11 falta de 

unidad en un derecho, dividido por las ciudades que integraban el imperio 

griego, señala el autor: 

•Se empieza con la falta de unidad del derecho Griego, pues como algún 

otro sostiene, no puede hablarse de un Derecho Griego, sino de un derecho de 

Esparta. otro derecho de Creta, el de Atenas." 11 

No existe una fuente formal de lo que fue el derecho penal de este 

imperio, de hecho en opinión del referido autor, los d1tos existentes acerca del 

tema provienen de legislaciones, y en su mayorla su origen está atribuido a los 

filósofos oradores, poetas y a los trágicos de modo especial, asl en lo referente 

a la pena de prisión, solo hay criterios comunes que especialistas del tema 

estudian. 

En aquel momento las diversas legislaciones de los estados ya 

contemplan castigos, citando algunas en Esparta, la figura del Licurgo, cuerpo 

legal que data de la mitad del siglo IX A.C. aquí la impunidad del hurto de 

comida por jóvenes de modo diestro, la punibilidad del celib1to, la piedad por el 

esclavo, (delincuencia) son algunos de los delitos que contemplan en esta 

legislación, que en opinión del autor Cuello C116n, corresponde a una gr1n 

influencia tradicionalista. 

En Atenas, la figura legislativa mas import1nte correaponde a Dracón 

(siglo XVII A.C.) a quien se atribuyen las primeras leyes eacritas en 111 cuales 

se hacia distinción entre delitos que 1tentaban contri 11 aociedad. De los que 

afectan los intereses de los particulares en este Hntido, la Hverided de 111 

11 Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal Pane General, Ed. Bosch Barc:clona 1935, p.p. 65 y 67 



penas corresponde a los delitos contra la comunidad, y por 101 otro1 el caatigo 

era mas grave, siendo un de las características del propio derecho griego.12 

En esta civilización, encontramos una variante de la circel, aunque no 

sabemos en cual de las ciudades fue donde proliferó esta rudimentaria prisión, 

era utilizada para los casos de deudores los cuales eran custodiados en tanto 

pagaban lo que debían, en este supuesto se quedaban en poder del acreedor 

en calidad de esclavo, el cual los podía encerrar en su casa y tenerlos a base 

de pan y agua constituyendo una verdadera cárcel privada. 

Por su parte Platón, dentro de sus obras menciona tres tipos de penas, 

la muerte, el látigo y la cárcel, de esta ultima sel\ala que debía de aplicarse al 

ladrón y hasta que reponga lo que robó en un duplo del monto original, también 

tenían que pagar sus deudas quienes perjudicaban a un comerciante y al 

dueño de un buque, cumpliendo su pena a bordo del barco. 

De acuerdo a las ideas de Platón, debía de haber una cárcel para cada 

tribunal, incluso señala que donde se cometieron los delitos debían de ser 

encerrados para siempre, ideando para tal efecto tres tipos de cárceles. 

1. 'La de custodia en la plaza del mercado para enfrentar los delitos 

leves, su finalidad será retener en tanto el juez decidiera la pena 

aplicable. 

2. El sofonisterio dentro de la ciudad para la corrección de autores de 

crímenes menos graves. 

3. Una más ubicada en pareja alejado descrito y 1obrío para el suplicio 

de los delincuentes autores de hechos, mis graves"13 

También en el tercer libro de Platón llamado Les Leyes realiza la 

distinción entre delitos y crímenes a los cuales atribuye la muerte civil para 

" Cuello Calón Eugenio 
1

' Cuello Calón Eugemo 
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unos y sanción correctiva para otros. El propio Platón realiza 11 división de los 

dos usos de la prisión, para custodia y para castigo como tal, aun cuando en 

Grecia la pena privativa de la libertad era desconocida. 

Se piensa que en la época espartana, las cárceles tenfan una función no 

muy bien definida, la prueba es que en esa ciudad existieron varios fugares 

utilizados para tal fin. 

"Es adecuado anotar que en esta época, ya comenzaban los privilegios 

en cuanto a la posición social guardada, "El conspirador (leomes fue 

encerrado) en una gran casa donde estaba bien custodiado con la sola 

diferencia, respecto de las otras prisiones, que vivfa lujosamente"." 

En la época de Agis, existieron calabozos en los cuales se ahogaba, a 

sentenciados a muerte; por su parte, los jóvenes que comelfan delitos, eran 

remitidos llamado "Protanio", en el caso de que se atentara contra el estado. 

Por lo que se refiere a las construcciones carcelarias este pueblo utilizó 

canteras muy profundas, construidas por la naturaleza eran estrechas y muy 

profundas. en lugares de pendientes escarpadas y sin ninguna protección a fas 

inclemencias del clima; sin embargo y según fo comenta el propio Luis, Marcó 

del Pont. el empleo de las canteras de Pireo era el fugar común para encerrar 

al prisionero hasta juzgarlo. 

El trato en estos lugares como en cualquiera otro de fa época, era por 

demás degradante: " ... los presos permanecfan sin ropas, sin mantas ni 

comodidades, apiñados unos contra otros solo se fes daba pan y agua, y 

muchísimos morian sin que sus cadáveres fueran sacados."15 

1' Marcó del Pon~ Luis Do. Penitenciario Ed. De palma Buenos Aim 199,, p.p. 41 
11 Ob. Cit. P.p. 326. 
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1.3 El Derecho Romano 

Al igual que en otros pueblos, contempor6neo1 1 este, 11 evolución de 

las penas es un asunto similar, Roma, como cuna del Derecho y, tomo la 

situación penitenciaria como un problema tanto público como privado, sin 

embargo, la concepción de cárcel, no fue con miras a castigar al sujeto dentro 

de un recinto privándolo de la libertad, sino que el lugar era un destino 

provisional en tanto se aplicaba una pena principal. 

La historia del derecho penal Romano, en sus tiempos mas remotos, se 

reduce a la aplicación de penas por medio de la venganza privada, una etapa 

posterior surge con la Ley del Talión, transmitida a este pueblo por influencia 

de los griegos a quienes se les atribuyen grandes aportaciones a Roma, 

posteriormente el uso de la composición o pago por el dallo causado, seguido 

por la ley de forma escrita y las costumbres. 

"Para lesiones y heridas se estableció el talión o una pena pecuniaria, 

contra el que rompe o quebranta un miembro, el talión. Por la fractura de un 

hueso o un diente a un hombre libre, pena de trescientos sestercios; a un 

esclavo pena de cincuenta. El homicidio se castigo con pena capital" 'ª 

La aplicación de la pena privativa de libertad, revistió dos formas, una 

privada y otra pública, En Roma existieron durante todas las épocas del 

Derecho Romano, la Prencio (Arresto) y la Vincula (c6rcel) sin embargo la 

prisión generalmente, tenía como único objetivo evitar la fuga de los 

procesados. 

Muchos autores de derecho penal, al referirse a las c6rceles de Roma, 

asumen una postura similar a la anteriormente citada, por ejemplo, Marcó del 

Pont, Al principio solo establecieron prisiones para seguridad de los acusados. 

" Al1man Sm)1hc Julio Rcscna Histórica del Derecho Penal, San Manh )' Compallla cdilon:s, lima 
Perú, 1994 
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Algunas de ella ubicadas en el foro, que fue 1mpli1do después por medio de un 

subterráneo de mas de cuatro metros de largo. 

Así como ellos otros más ser'lalan que la pen1 de prisión no fue más que 

el medio por el cual se evitó que el delincuente ae 1ustr1jera de la acción de la 

¡ust1cia, sin embargo, un estudioso del Derecho Romano y más 

especificamente del derecho penal de este pueblo, es quien nos puede ampliar 

el concepto de prisión en aquel sistema jurídico, por ello tomaremos en cuenta 

la opinión del autor Teodoro Mommsen. 

Dentro de la esfera administrativa del Imperio Romano, la institución a la 

cual correspondia la seguridad del estado y mas especialmente la ciudad, 

quedó a cargo de los magistrados que ejercían el imperio en la ciudad, 

teniendo facultades tanto para enjuiciar como para aplicar las penas y estos a 

su vez limitados por los tribunos del pueblo, los cuales se crearon para limitar 

el actuar de dichos magistrados; en escala inferior a estos, sin embargo, 

ninguno de los anteriores funcionarios, tenia verdadera injerencia sobre las 

prisiones, aunque tenían atribuciones judiciales penales, función de vigilancia 

de inspección de prisiones públicas correspondió a los llamados Triunviros 

Capitales. 

A estos, se les instituyó hacia el '465-424, y eran nombrados 

primeramente por los Cónsules, y posteriormente elegidos por el pueblo como 

magistrados menores y además de la función citada, les correspondió la 

ejecución de la pena capital, dentro o fuera de 11 cárcel y 11 conservación de¡ 

orden nocturno en las calles de la capital Romana (Tres Viri Nocturni). 

Como podemos apreciar, en Roma, existió incluso una administración 

carcelaria específica, lo que nos demuestra, que la cárcel fue un medio de 

coerción aplicado a los que se consideraban peligrosos o bien goz1b1n de 

mala fama, siendo esto, en las épocas del Imperio y la República, 

principalmente, ya que el desarrollo polltico y legi1l1tivo se dio en 11t11 etapas, 
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por consiguiente a los funcionarios encargados de t1l e1rgo 18 Je tuvo que 

haber dado jurisdicción y poder pleno de 1cción, 1in 1mb1rgo, esto fue 

diferente 'No tenían coerción propiamente dicha, pero 11 muy prob1bl1 que en 

virtud de la delegación ordenada por 11 ley, les estuvier1 encomendado el 

e¡ercic10 de la amplia potestad de los cónsules, y el de la potestad penal 

contendida en esta, sobre los no ciudadanos y especi1lmente sobre los 

individuos privados de la libertad".17 

Se deben distinguir dos tipos de privaciones de la libertad, el arresto y la 

cárcel ambos como se apuntó anteriormente, no fueron penales propiamente, 

mas bien se considera un atributo de la coerción que el estado ejercia y por 

ende, en ocasiones como una decisión arbitraria de algún magistrado. 

Por lo que se refiere al arresto, de algún modo 18 consideró como 

arbitrario en el sentido de que al magistrado que Jo realiZ1ba, nunca se le pidió 

el fundamento del mismo, solo se necesitó preguntársela el motivo, asl también 

no ex1st1eron las limitantes como el tiempo que éste debla de durar, se 

entendía o se decretaba que era hasta nueva orden, esto implico que pudiera 

cesar en cualquier momento o extenderse indefinidamente. 

La figura del arresto público, debió tener en 1lgún momento un carácter 

permanente o bien demasiado extenso, obvio es que en este supuesto, debió 

destinarse un lugar especial a efecto de tener detenido al sujeto y es aqui 

donde surgen los criterios sobre si existió o nó la cárcel publica, esto con base 

en que no se conoce un lugar predeterminado a efecto de 1prisionar a quien 

delinquió, y en opinión del propio Teodoro Momml8n pueden 11r dos 

supuestos "Si dentro del recinto doméstico se hacia uso pira t1I fin del lugar 

donde se su¡etaban los esclavos el ergástulum, es prob1ble que una prisión 

pública no existiese en Roma hasta tiempos relativamente tirdios'.11 

'· MommS<n. Teodoro. Derecho Penal Romano T·I ed, la Espafta Moderna, Madrid Espafta, p.p. 307. 
" Op C11 MommS<n Teodoro. Historia del Derecho Penal Romano TI pp. 309. 
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Si bien es cierto que la construcción de las primeras prisiones 

correspondió al rey Aneo, el cual construyó una cárcel de la comunidad, que 

ubicó en el mercado, asimismo en esta 'CARCER" se construyó un calabozo 

llamado 'tullianum" rey Servio Tulio, éste se destinó principalmente para la 

aplicación de suplicios, en los casos de no ejercerse públicamente; y en la 

República se utilizaron otros edificios para tal efecto, pero nunca ni en la 

República ni en el Imperio, hubo más de una cárcel de la ciudad, la cárcel 

pública entonces sirvió para retener al sujeto en los casos de cometer faltas 

que alentaran exclusivamente contra la seguridad del estado, pudiendo haber 

lugares habilitados al efecto. 

La naturaleza pública del arresto correspondió a la necesidad de un 

servicio de segundad que en la comunidad debió existir, este servicio 

generalmente obligó a los magistrados a arrestar en la mayoría de las 

ocasiones en las llamadas cárceles públicas, pero podía ordenarse esta 

medida en alguna casa privada, regularmente de ellos mismos y con pleno 

arbitrio suyo dado que a ellos correspondió tal función, de aplicación de pena 

privativa de libertad, el decretar tal arresto, determinaba a su vez según como 

me¡or lo consideraba, las modalidades que debía tener. 

"El llamar libre a este arresto dependía de que en el mismo a lo menos 

por regla general, no se perdían las ligaduras, aun cuando aquel lo verificase 

había de disfrutar las atribuciones legales para adoptar las medidas necesarias 

para evitar la fuga"19
. 

El arresto privado entonces consistió en privar de la libertad al sujeto en 

la casa de algún magistrado y gozando de ciertos privilegios imposibles de 

conseguir para la clase más pobre de la Época, se considera incluao que esta 

modalidad de arresto, se empleó desde tiempos muy antiguos y haata la 6poca 

del imperio, siendo una aplicación atenuada, y hasta cierto modo conveniente, 

"Op Cu Mommscn Tcodoro. HiSloria del Den:cho Penal Romano, TI pp. 311 
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favoreciendo a la clase mejor acomodada de 11 •poca, previniendo que 

estuvieran en las cárceles públicas en un ambiente in11lubre, inseguro y la 

mayoría de las veces consegulan los privilegios 1 trav•s del p1go de un1 

fianza al magistrado. 

Por lo anteriormente dicho, la cárcel romana, se dividió en cárcel publica 

donde acudían los sujetos que por delitos contra la misma sociedad e1perarí1n 

un juicio o una sentencia y; por otro lado una especie de ~rcel privad1, la cual 

era la casa de alguna autoridad judicial en la cual se albergaba • quien 

cometía delitos iguales a los de cárcel pública, la diferencia radica en el estatus 

social del delincuente, ya que mientras más favorecido o reconocido sea en su 

medio, mas oportunidades tenía de acceder a privilegios carcelarios. 

La injerencia militar en las prisiones puede ser que tenga su origen en la 

época de principado, donde la corte imperial era un cuartel principal de 

militares, en esta corte o destacamento había la po1ibilid1d de tener presos a 

algunos sujetos, a los cuales se les hacia comparecer ante el Emperador, el 

cual a su vez junto con los presidentes de las provincias, tenían la obligación 

de visitar dichos lugares de reclusión. 

La inspección de los recintos, corría a cargo de los siguientes 

funcionarios: "Para inspectores subalternos de las prisiones se utilizaron los 

oficiales del prefecto de la ciudad y los del prefecto encargado del servicio de 

incendios. 

"Estos eran los que dirigían en la capital la m1teria de las ~reales en 

tanto que la misma se hallaba en estrecha conexión con la policl1 urbana"2º. 

Sin embargo la intervención militar fue encaminada al anvlo y la custodia 

de presos a la capital del imperio, provenientes de las provincias para que 

"'Op Cu. Mommscn Tcodoro. Hi!1oria del Derecho Penal Romano TI pp. 318 
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fueran juzgados por el tribunal del emperador, Hta función corrHpondió a los 

llamados 'Castra Peregrin"; que eran destacadamante bajo IH órdenes de los 

comandantes militares de la ciudad (Prefectos del Pretorio). 

Cabe mencionar que dichos prefectos eran los encargados propiamente 

de la administración de las cárceles en la ciud1d y sus funciones se dividlan es 

statores y los ivocati; siendo en última instancia quienes gobernaban Jos 

recintos de reclusión, pero siempre dentro de la ciudad capital, ya que lejos del 

lugar imperó un criterio distinto. 

'Fuera de Roma, todo comando militar que en cierta medida gozaba de 

independencia, tenla atribuciones para dar ordenes de arresto, que no se 

limitaban. a los autores de delitos militares sino también se referían a la 

administración de justicia civil, no faltando testimonios directos que así lo 

muestran'. 21 

Como ya se ha anotado es en tal forma donde Ja figura de Ja cárcel o 

mejor aún, el concepto de aprisionamiento toma especial énfasis, y siendo este 

pueblo bastante avanzado en sus ideas, contemplan la creación de lugares 

donde poder confinar a los delincuentes en tanto se les instruía un proceso, la 

denominada cárcel pública fue concebida mucho tiempo después de la 

fundación de la ciudad y con el objeto de asegurar al sujeto en condiciones 

infrahumanas 

Por su orden, "la primera de las cárceles de este pueblo fue fundada por 

Julio Hosti110, tercero de los reyes romanos, que reinó entre los allos 670 y 620 

de nuestra era, esta cárcel se Hamo Jatomia. La segunda de las prisionas fue 

mamertiana por orden de Marco Antonio" ". 

"OP Cal Mommen Tcodoro H1S1oria del Derc<ho Penal Romano TI pp. 319 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"Marcó el Pon!, LUIS. Derecho Penileneiario. Ed. Cárdenas Edilor Tijuana B.C. ~xico 1992 pp. 42 
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Otra de las cárceles mandadas a construir en aquella 6poca fue la del 

emperador Constantino, llevada al cabo por fa constitución del al\o 320 D.C. 

donde la materia penitenciaria se desarrolló b11tante, este documento 

contenía, "en su punto segundo, la separación de sexos; el tercero prohibe los 

rigores inútiles, el cuarto la obligación de costear la manutención de los presos 

pobres y el quinto, la necesidad de un patio asoleado para los presos" 23 

Sin embargo, a pesar de haber tenido una legislación penitenciaria 

avanzada no se puede decir que el tratamiento a quienes ahf se encontraban 

meioró o bien, fue benéfico en estas cárceles, regularmente se tenia a los 

hombres sometidos a trabajos forzados, como la limpieza de alcantarillas 

arreglo de los caminos, trabajos en ballos públicos, y en las minas, en estas 

últimas el denominado "opus publicum", se destinó siempre a los más pobres; 

por su parte las penas "ad metalla" y las "opus metalli" se cumpllan laborando 

en las canteras de mármol o en minas de azufre cargando cadenas muy 

pesadas los primeros y más livianas los segundos. "Los prisioneros estaban en 

condiciones infrahumanas, ya que permanecfan encadenados, mal 

alimentados, con pan, habas duras y agua, durmiendo sobre el piso" 2• 

1.4 El Derecho Germinico 

La información contenida en las obras jurídicas históricas, sellalan que 

fue este pueblo, quien desarrolló un sistema penal evolucionado por los 

contactos con el derecho penal romano y despu6s con el canónico, sin 

embargo nunca desarrolló un sistema penitenciario real, debido en gran parte a 

que su modo principal de aplicación de la ley fue por venganza. 

Es necesario hablar de este periodo debido a la gren influencia que 

logra en legislaciones posteriores como la espallola de la Edad Media, la 

canónica en cuanto a la idea de humanización de la1 penas, y otr11 

"Ídem pp 42 
'' Op C11 del Pont, Luis Derecho Penitenciario, pp. 237 



lB 

legislaciones contemporáneas en 111 cu1IH 111 ldHI del pUlblo germino 

tuvieron gran influencia ya sea en la 1plie1ción de pen11 o bien p1r1 1u1viZ1r 

las existentes, esto hace necesario, comentar el contenido de Hte 1i1tema 

jurídico. 

"El dominio del pueblo germánico, se extendió desde el siglo V 11 XI de 

nuestra era, en el cual, la influencia del derecho romano y cri1ti1no lo influyó 

para pasar de un sistema radical y sanguinario, a uno más humano con tintes 

de negociación, en este sentido y comparándolo con el Derecho de Roma tenía 

un tinte religioso, no tan notorio pero poco a poco esto cambió hasta llegar a 

tener preminencia el Estado, aún y cuando la venganZI se consideraba 11 pena 

principal, entre los germanos se presenta en formas t1n diversas que con razón 

se ha denominado a la germanía, como fa patria clásiCI de la venganza.25 

Sostiene el autor Eugenio Cuello Calón que "En Hte derecho hallamos 

instituciones como fundamentales la venganza de la 11ngre (Blutrache) y la 

pérdida de la paz (friedlosigkeit)"26
. 

Este derecho de venganza fue muy radical, debido a que se consideró 

que la ofensa cometida por un sujeto hacia otro, y debía de pag1rse en la 

misma medida pero como no existió tal medida, en principio, 11 persecución y la 

aplicación de la pena fueron a los extremos llegando 1 la muerte en la mayoría 

de los casos y como se ha anotado llegó a ser una verdadera obligación, por 

ejemplo, la siguiente cita: 

"La faida-felide en alemán-significa guerra priv1d1. E1t1 se producía en 

los casos de delitos contra particulares, no conocía límites, ni en el Hp1cio ni 

en el tiempo, era sagrada, no un derecho, sino un deber, y con1títuí1 en verdad 

una especie de culto a la memoria de los muertos".27 

" Altman Sm)1he Jubo Rescna Histórica de la O\'olución del derecho penal. Op.Cit. Pp. 30. 
"Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal, Tomo 1, Bosch Edilom, Barcelona Espalla 1935 pp. 68 
:· Altman Sm)1he Juho. Rcscna Histórica de la O\'olución del derecho penal. Op. cit. Pp. 30 
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Por lo general, y tratándose de la faída, 101í1 olvid1ru 11 ofen11 con 

una composición, siendo este el primer 1ntecedente de e1t1 figura que 

evolucionó con el tiempo, llegando a sustituir el 1entimiento de venganza por el 

de composición como verdadero principio, llegando a 11r el medio principal 

para resolver los problemas pero solo entre particulares. 

Las clases de composiciones privadas se dividieron en judiciales o 

creadas por la autoridad y las arregladas entre los famili1res de la víctima. Por 

eiemplo Cuello Calón distingue tres tipos "el Wergeld, la Busse, y el 

Friedegeld". 28 Cada una de ellas como medio de composición, el primero al 

parecer lo pagaba el autor del hecho a la familia de la víctima; la Buse se 

entendió como pago de pena a los familiares de la víctima (el anterior sólo 

Wergel, pagado al ciudadano común. 

La pena más grave conocida por este pueblo fue la pérdida de la paz, 

(Friedlosigkeit) que como consecuencia del principio de la Ley del Talión, 

correspondia aplicarse como pena pública, en su mayoría, siendo también 

extremadamente cruel y sanguínea. 

"La pérdida de la paz se refería a la persona y a los bienes, permitla 

cualquier lesión, sobre el individuo, y sobre las cosas del malhechor y llevaba 

en definitiva a su muerte, y la destrucción o devastación de sus bienes".20 

Las consecuencias personales de la aplicación de esta pena, fueron 

hasta infamantes, tomando en consideración que H llegó a comparar con las 

capitis sacratio del antiguo derecho romano, esto nos lleva a considerar 

también que la pérdida de la paz no sólo correspondió al derecho germánico. 

Las leyes germánicas tuvieron su origen en remotas leyes escandinavas 

caracterizadas, por el predominio del punto de vista individual 1obre el político 

" Op Cu Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal Tomo 1, pp. 342. 
"Zafaroni, Eugenio ~úl. Tratado de Derecho Penal, Pane General Op. Cit. Pp. 341. 
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y social reglamentando las prácticas criminales no considerando la intención 

como factor principal sino el resultado final, las leyes que podemos mencionar 

son la Ley Sálica (siglo VI) la Ley Alemánnorum (siglo VIII) y las capitulares de 

los reyes francos. 

La importancia de este sistema radica en que si bien es cierto fue radical 

en el modo de su aplicación y sanción, es esta caracteristica la que obliga en la 

etapa del derecho canónico, a llevar a cabo una reforma orientada hacia la 

humanización de las penas y se convierte en un puente entre la etapa 

penitenciaria rudimentaria y la formal que comienza con el Derecho Canónico. 

1.5 El Derecho Canónico 

Aunque no existe un pueblo como tal, llamado pueblo canónico, existió 

el derecho y en especial el derecho penal en todos los lugares a donde su 

influencia llegó, relacionándolo la mayoria de los autores con el derecho penal 

y penitenciario medieval aunque merecen estudios por separado. 

La evolución de este sistema jurídico al igual que el romano y el 

germánico son consecuencia de muchos ar'los, de un constante ir y venir de 

ideas sobre el delito y pena, buscando siempre reducir el carácter radical de 

las penas que en aquella época se aplicaban, debiendo de auxiliarse de otros 

elementos extras para poder influir la mentalidad de los pueblos, sobre todo de 

los pueblos bárbaros a la caída del Imperio Romano. 

Su influencia se observa más evidente en los criterios utilizados por este 

sistema jurídico, las ideas de amor y caridad y redención que lo guian, 

repercuten, benéficamente en las costumbres y legislaciones de todos los 

pueblos que estuvieron en contacto con sus representantes".30 

"Op Cit. Alihman Smythc Julio, HJStoria del Derecho Penal pp. 32. 
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Obsérvese que el procurar la humanización de 111 penas contribuye a 

mejorar el trato de los reos de aquel entonces, introduce principios de 

suavización de aplicación de penas en cuanto al trato, pero por lo que hace a 

la aplicación de los castigos, basta recordar los tormentos que en nombre de 

dios se impusieron y que se analizarán en la etapa de la Edad Media. 

Es precisamente la iglesia, quien instituye la prisión formal como una 

pena, concediéndole, gran importancia debido a que se consideró que era la 

forma de lograr el arrepentimiento del transgresor de la norma. 

Al mencionar el derecho penal canónico, es necesario hacer la distinción 

entre delito y pecado, sin embargo los dos conceptos no estaban bien 

delimitados, incluso Zafaroni señala que: 'muchos siglos después Katz 

afirmaba que el derecho canónico abarca todos los hechos con el sentido de 

pecado y, después distingue entre delitos y pecado en sentido estricto". 31 

La iglesia no asigna al elemento social el delito como importancia 

principal, por el contrario, es el elemento individual la base del tratamiento del 

delincuente, lo consideran como un pecador, un sujeto que lejos de ser 

castigado debe de ser corregido y salvado. Su política de reclusión se apoya 

en el criterio de la penitencia, del arrepentimiento y su posterior enmienda, con 

un método que actualmente procura aplicarse, la educación. 

Señala el Papá Gregario el Grande "que la caridad y no el furor les 

anime. que castiguen a los delincuentes porque los aman y para evitarles por 

medio de penas temporales, las penas del infierno''.32 Observándose muy 

claramente esa tendencia humanista y reformadora dirigida al delincuente y 

buscando mejorar sus condiciones. 

" Zafarom, Eugenio Ralil Traiado de Derecho Penal, parte general, Tomo 1 Cárdenas Editor y 
distnbu1dor T11uana B C, México 1998 pp 345. 
"Op Cu Altman Sm)1he Julio. Resefta HJStórica de la evolución del derecho penal, pp. 33. 
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Sin embargo, aunque buscó reformar la anterior venganza de sangre del 

derecho penal germánico, pasaron muchos anos 1ntes de que este beneficio 

llegará a los individuos comunes, tomando en cuenta que la reclusión ae 

ejecutó en celdas monásticas es decir, fue una pena exclusiva del medio social 

eclesiástico, y destinado solo a personas allegadas a él. 

"Aparece como pena del derecho canónico destinada a los clérigos que 

hubieran infringido las reglas eclesiásticas así como a los herejes y 

delincuentes juzgados por jurisdicción canónica".33 

En la medida que la iglesia consideró a la prisión como penal, le asignó 

una naturaleza especifica, sería un lugar de completa soledad en base a la 

reflexión, y el arrepentimiento del sujeto, con un objetivo moral propiamente. 

Es el derecho canónico quien por primera vez determina la sentencia 

indefinida, tomando como referencia que su primera aplicación es en los 

conventos, en los cuales la aplicación podía prolongarse por un tiempo 

1ndef1nido, como lo señala Julio Althman. 

"A los cuales. culpables se les castigaba a cierta pena, cuya duración 

estaba entregada al árbitro del superior, quien la suspendía cuando crela que 

el culpable se había enmendado". " 

Las fuentes principales de esta legislación provienen de los libros 

penitenciales, instrucciones dadas, a los confesores para administrar el 

sacramento de la penitencia, así como las impuestas por los diversos delitos, y 

pecados logrando su completo desarrollo hasta finales del siglo XIV, cuando se 

terminan las colecciones oficiales de los decrétales pontificios y que se 

incluyeron en el Corpus luris Canonici. 

n Enciclopedia Jurid1ca Omcba. Tomo XXII pp. 12, vocablo penitenciaria. Buenos Aires Argentina, 
1982 
1' Op Cn. Alunan Smi1he Julio, Rcscna Histórica de la evolución del derecho penal, pp. 33, op. Cit. 
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1.1. L1 Ed1d Mtdl1 

Se dejó asentado anteriormente, que el estudio del derecho 

penitenciario, por lo que hace a la etapa medieval, se divide en derecho 

canónico y el medieval propiamente, es por ello, que debemos hablar de esta 

etapa. haciendo hincapié en la crueldad excesiva y lo extremoso de los 

castigos aplicados 

Primeramente, el criterio más generalizado es que en el período que 

comprende los siglos XII al XVIII, la prisión no fue considerada como una pena, 

solo como medio de recluir al sujeto en tanto se le aplicaba el castigo principal, 

por lo regular la imposición de algún tormento, en ese sentido, Marco del Pon! 

nos señala se sostendrá lo contrario al afirmarse que en ese periodo la noción 

de la pena privativa de la libertad parece sepultada en la ignorancia, ya que 

solo se aplicaron tormentos." 35 

"La Edad Media se caracterizó por el salvajismo impreso en la aplicación 

de los castigos, pero debemos ubicarnos primero en las épocas en que se 

desarrollo este período, así por ejemplo, se considera que el fin de la edad 

antigua y principio de la edad media lo constituye la caída del Imperio Romano. 

Con la caída de Roma y de su imperio, con la consiguiente irrupción y 

conquista de Europa por los denominados pueblos bárbaros y su cultura, se 

acaba la época antigua de la historia del mundo y comienza la edad media, 

según la división tradicional de los especialistas que goza de general 

aceptación " 36 

Este momento histórico provoca que, con la entrada de los bárbaros a 

Europa, se encuentren subsistentes muchas de llS formas del derecho punitivo 

de la época y sumándose a este, el derecho canónico, aunque por momentos 

fue de una influencia mayor, provocando entonces una mezcla de legislaciones 

" Marcó del Ponl. LuJS Derecho Penilenciario ()p-<;il p p. 42 
'" Garcia Valdel Carlos ES1ud1os de Derccho Pcnilcnciario. Ed. Tccnos Madrid Espafta 19112 p.p. 12 
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en las cuales no había distinción entre el delito (por el derecho común) y el 

pecado (por el derecho canónico). 

Además de la confusión sel'lalada, tomemos en cuenta que la ignorancia 

que prevaleció, ayudó a sumir a este período en la oscuridad y en la 

degradación de los hombres, tomando como bandera el castigo y la pena. La 

evolución fue muy lenta e infructuosa, puede considerarse incluso que hubo un 

estancamiento en relación con otros avances simultáneos, así por ejemplo, 

señalarnos lo siguiente, 'y sin embargo, el derecho se transforma muy 

lentamente en esos dieciséis siglos siendo a partir de este último cuando 

comienza el tradicional arranque de las ciencias jurídicas y en definitiva de 

todos los órdenes de la vida del hombre, habiendo clavado sus ralees en el 

siglo XVII y culminándose el incipiente parto en el XVIII tras clínico siglos de 

lenta gestación". 37 

Corresponde la Edad Media a un periodo místico, de transición hacia la 

época moderna, se considera una etapa prolongada y oscura del propio 

acontecer mundial, surgen nuevos sistemas e instituciones, las que en su 

mayoría ascienden a la Edad Moderna, y uno de esos sistemas lo es sin duda 

el régimen feudal, en el cual, la voluntad de un sujeto fue la ley, el senor feudal 

tenía dominio sobre todo y sobre todos, incluso con derechos de vida y de 

muerte sobre sus vasallos. 

·Aunque existían leyes penales, en verdad la voluntad del senor era la 

verdadera ley, la cual todos debían acatar por razón o por la fuerza. Cuenta 

Potge1sser que los señores feudales exclamaban, Mí nombre es mío, yo puedo 

cocerle o asarle". 3'l 

Lo anterior nos da un panorama de cómo se consideró al hombre, no 

corno un sujeto, susceptible de derechos, sino como una cosa, un objeto, el 

" García Valdet Carlos, Estudios del Derecho Penitenciario Op. cit. p.p. 11 
" Altrnan Smithe Julio. Rescna Histónca del Derecho Pena). p.p. 37 
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que podía ser presa de disposición libre por su propietario, y por ende, si la 

persona cometía algún tipo de infracción, el castigo aería libre, a elección del 

señor feudal, aplicándolo a su más libre arbitrio. 

No cabe duda que la crueldad humana se manifestó al máximo en esta 

etapa, la aplicación de penitencias y castigos corrió a cargo casi siempre de la 

iglesia. sin embargo, aun y cuando esta procuró suavizar el castigo en 

principio, la evolución de los medios se agravó más cada vez más debido a 

factores en su mayoría ideológicos. 

Nótese que la pena era considerada como tormento, el fanatismo que 

reinaba no permitia excusa a favor de quien delinqula, porque como ya se 

mencionó, no había distinción entre delito y pecado, por ello, toda acción 

contraria a lo acostumbrado, se castigaba con miras a poder obtener el 

arrepent1m1ento del sujeto, cumpliendo con una penitencia, la mayor parte de 

las veces corporal, y en la cual su aplicación fue en la medida del estatus 

social que se ocupara en la comunidad. 

"Mientras a las clases inferiores se les castigaba duramente, sin que 

tuvieran sus componentes derecho alguno que hacer valer ante el exceso y el 

abuso de poder, los poderosos y fuertes gozaban de una eficaz protección 

penal y les correspondían penas suaves e intrascendentes por lo general. 

Mediante penas atroces se trataba de intimidar a los humildes y débiles a fin de 

mantener incólumes los privilegios oligárquicos."39 

Se mostraba una profunda desigualdad en los castigos, además de 

crueldad llegándose a castigar no solo a los autores del delito, sino que 

trascendía a los familiares, a los animales, a las cosas, incluso se llegaba a 

castigar a los cadáveres, desenterrándolos para poder aer enjuiciados y 

aplicarles los tormentos más horripilantes, mostrando de este modo la más 

"Ahman Sm)thc Julio Rescila Histórica de la Evolución del Derecho Penal. p.p. 38 
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completa ignorancia, y la falta de razón en cuanto a la aplicación de la ley, 

sobre este particular nos menciona el autor Carlos Garcia "Es un derecho 

1rrac1onal y desconcertante: del castigo indiscriminado y feroz a personas, 

animales o cosas, pasa a constituirse en algunos casos en antecedente del 

fuluro derecho penal liberal desarrollado y garantizando las primeras libertades 

ind1v1duales, y así mientras su furor represivo no se detiene a lo largo de los 

siglos en la pena impuesta a las personas, sino que alcanza a todo tipo de 

animales, llegando en ocasiones el fiscal a establecer hasta 116 puntos de 

acusación contra ellos.''° 

Es de observarse que se continúan prácticas punitivas muy antiguas y la 

concepción de la cárcel pasó a un segundo término, de hecho, la privación de 

la libertad solo fue un medio temporal, con miras a obtener del sujeto en turno, 

una confesión acorde con lo que se le imputaba, no habiendo límites para 

obtenerla, la aplicación de tormentos previos a la pena principal implicaba el 

peor de los sufrimientos, los textos que refieren esta época mencionan que la 

muene. de algún modo, constituía el descanso de la persona, asl dejaba de 

sufrir, ya que esta, cualquiera que fuera como su modalidad no se comparaba 

con el sufrimiento que se soportaba previamente en los calabozos. 

Como e¡emplo de la influencia de los sistemas jurídicos antiguos o bien 

anteriores a la Edad Media, lo es el medio por el cual, el enjuiciamiento 

corresponde a un derecho ordálico, es decir, fundado en las ordallas o juicios 

de dios por medio de lo cual la inocencia o culpabilidad del sujeto ae reconocia 

a través de la suerte que de él disponia dios, tomando en consideración que 

dios ¡amás dejaría sucumbir a un inocente, siendo una práctica de origen 

germánico, y que tomó mucho auge en toda Europa y sobre todo en Espilla y 

Francia 

'° Garcia Valdct Carlos Estudios del Derecho Penilcnciario, Op<it. p.p. 1455 
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La ordalía o prueba vulgar, constituyó el fundamento por el cual a los 

su¡etos delincuentes no se les concedía piedad an cuanto a los castigos, ya 

que si bien se apoyaban en dios, nunca hubo un fund•mento legal acerca de la 

penalidad y por ello eran sujetos de penas salv•jes, propias de mentalidades 

retorcidas, como previo a castigos en iguales circunstancias e incluso se llegó 

a imponer en la mentalidad del sujeto su responsabilid•d, creyéndose culpable 

porque dios no lo au~ilió. 

"La mejor prueba de maldad del individuo es el abandono que de él hace 

dios al retirarle su ayuda para superar las pruebas a que es sometido, -del 

agua, fuego, hierro candente, etc.- con lo que se hace acreedor automático del 

castigo, juicio de dios que se acepta más o menos resignadamente; por eso ha 

hablado el profesor Lain Etralgo, de "mentalidad ordalíca en el mundo 

medieval, el culpable que no supera la prueba se convence de su propia 

maldad y abandono de dios, si no estuviere en el pecado cometido un delito, él 

saldría felizmente de la misma sin lugar a dudas."" 

Es a partir de los siglos XIV y XV cuando surge una nueva modalidad de 

castigo para los individuos, debido en gran medida a que la iglesia segula 

siendo una institución muy influyente y dominante socialmente y en lo punitivo 

aun más, es por ello que bajo el amparo de esta institución y con motivo de 

cuidar y hacer prevalecer la fe católica, crea el tribunal de la Santa Inquisición. 

El llamado Tribunal Eclesiástico se encargaba de perseguir y castigar a 

quienes atentaban contra la fe católica y muy especi•lmente en los casos de 

here¡ía y es aquí donde se observa, a consider•ción muy personal, la primera 

represión carcelaria, como antecedente de lis •ctu•les penitenciarias, sobre 

todo porque en ocasiones sirvió para la reclusión como pena de los 

delincuentes. 

" García Yaldcz Carlos Estudios del Derecho Pcnilcnciario, Op-cit p.p. 1433 
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A continuación un panorama genérico de lo que fue ésta institución. 

"Aunque la persecución de los herejes data de por lo menos del siglo XIII, 

siendo uno de los primeros tribunales, el instituido por el Papa Gregario IX en 

el sur de Francia en 1233 para combatir la herejfa, la inquisición actuó en el 

norte de Italia, en Alemania. los estados Pontificios y Espar'\a; la orden de 

Santo Domingo fue la encargada del descubrimiento y castigo de la herejía. 

El procedimiento era enteramente secreto, se presumfa la culpabilidad 

del acusado a quien no se revelaba el nombre de sus acusadores y según la 

práctica general de la época se le torturaba para hacerle confesar, las penas 

más usuales eran penitencias (oraciones, flagelaciones, peregrinaciones) 

además la multa, la cárcel y confiscación de bienes que se repartían entre el 

estado y la iglesia, y en casos extremos, se entregaba a la justicia secular y 

sufría la muerte en la hoguera 

En 1542, el papa Paulo 111 confió la inquisición a una junta permanente 

de cardenales llamada la sagrada congregación def santo oficio. 

"En España, la inquisición fue establecida por los reyes católicos con la 

aprobación del Papa Sixto IV en 1478 y bajo el inquisidor general de Castilla, y 

Aragón. Tomas de Torquemada persiguió a todos los judfos que no abjuraban 

de su religión, y consiguiendo una orden real para expulsarlos del país; 

funcionó este sistema, en todos los dominios de Espar'\a y tuvo mayor auge 

bajo el remado de los Asturias y abolida al fin en 1820."'2 

Como se observa, el período que comprenden los siglos XII y hasta el 

XVIII el llamado tribunal de dios, condenó, torturó, y ejecutó a cientos y cientos 

" Gran D1cc1onano cnc1clopéd1co ilustrado de selecciones del Readcrs Digest, Tomo 6, p.p. 1950 y 1951, 
Mcxico 1970 
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de personas, que en su mayoría fueron inocentes, y abanderado con la idea de 

proteger ta fe, cometió la mayor cantidad de atrocidades en contra de los 

hombres, con castigos que por su crueldad significaron una de las etapas más 

oscuras en la historia de la propia humanidad. 

Como se observó anteriormente, es la Edad Media donde la imposición 

de penas corporales es más común que la de prisión, tomando como 

fundamento a dios y cuando culmina en el siglo XVIII no la Edad Media, sino la 

etapa carcelaria oscura, comienza una nueva etapa sobre el concepto 

privación de la libertad, no solo como un medio de hacinamiento para los 

delincuentes, sino además como Ja forma de lograr su readaptación. 

'Ahora bien, es necesario saber, dentro de la historia de esta institución 

y sobre todo, en Europa, como es que se origina o de donde nace la cárcel 

como tal; al respecto, existen dos posturas principales sobre el origen de la 

prisión"" 

El primero Bohne, asegura que el comienzo de la pena carcelaria como 

tal, se halla en los estatutos de la Italia medieval, asl se creó con la influencia 

total de la iglesia, lugares denominados cárceles eclesiásticas en el siglo VI 

como primer antecedente formal del sistema carcelario y apoyando este 

criterio, se pueden aportar las siguientes citas 'También el derecho estatutario 

impuso la cárcel como pena grave y principal. Así tenemos el estatuto de cómo 

(año 1279), el de Luca, y el de Padua (1399) impusieron la pena de cárcel por 

tiempo indeterminado, graduándola según la gravedad del delito cometido. Se 

pueden citar como cárceles de importancia durante Ja Edad Media en Italia, las 

de Pisa, Monza, Florencia, Milán y Venecia .. ."" 

"Cuello Catón Eugemo, La Moderna Penológia. Barcelona Espalla 19S8. Ed. Bol2sc:h. p.p. 302 
" Enciclopcd1a Jurídica Omeba. Ed Bibliográfica Argentina, Buenos Aires Argentina, l 9SS, tomo 2 B
Cla p p 67Y '5 
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También en el siglo XII el abate del monasterio de San Martina del 

Camp1, mandó construir la primera cárcel subterránea (Vade in Pace). 

Por lo que respecta a Tippel, ser'lala que la pri1ión Itálica Medieval no 

constituye una prisión, sino un medio de fuerza y de seguridad y que la 

verdadera pena carcelaria aparece en Holanda por los ar'los de 1600, se puede 

decir entonces que es en el siglo XVII cuando comienza a instituirse la prisión, 

desde otro punto de vista, tanto como medio correccional como con la creación 

de lugares específicos y especiales para el tratamiento de los delincuentes, 

·recuérdese que en un principio los lugares destinados como prisión fueron 

algunos que originalmente fueron fortalezas, tales como la Krupa en Croacia, el 

castillo de San Ángela construido por el emperador Adriano 139 A.C., la torre 

de Londres, la Bastilla, etc,''5 lo anterior mencionado por Marcó del Pont. 

En este orden de ideas, es que la opinión mis generalizada del origen 

de la pena carcelaria, se remonta al iglo XVI apareciendo en Inglaterra, 

Holanda, Alemania, Suiza e Italia. 

La primera cárcel es la "House of Correction de Bridwel en 1552 y a ella 

siguieron las de Oxford, Gloucester, Salisbury y Norwik", .. ser'lala Mendoza 

Bremauntz. 

Estos Bridwells, en opinión distinta en cuanto al ar'lo de creación, surgen 

de una ley de 1575 que se refiere al castigo de los vagabundos y alivio de los 

pobres, prescribiendo la construcción de uno por lo menos por cada condado, a 

ella se destinan no solo vagabundos y gente ociosa sino también mendigos, 

prostitutas, pequeños delincuentes e incluso locos y con un doble fin, la 

" Marcó del Ponl LUIS Derecho Penilenciario. Op-cil. p.p. 239 
" Mendoza Bremauniz Erna. Derecho Penitenciario. Op-cil. p p. 65 
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reclusión y su reforma, y uno mas veraz, el aprovechamiento económico de su 

trabajo en aquellos desarrollado.'" Según indica Carlos Garcla Valdez 

Este tipo de casas de corrección contó con mucho éxito, al grado de que 

en 1697 en Bristol y como consecuencia de la unión de varias parroquias se 

crea la primera workhouse Inglesa, siguiéndole una mas en 1703, en la ciudad 

de Worcester, otra más en Dublín, y asl sucesivamente en otras ciudades 

hasta que en el siglo XVIII existieron mas de veintiséis. 

Por su parte, en Holanda, tenemos un dato casi simultáneo en lo que 

respecta a la creación de lugares para la corrección de delincuentes, data del 

año 1596, conocida como Rasphuis y solo para varones; y en 1597, destinada 

para mujeres llamada Spinhuis; además de la seccion especial y secreta 

creada para jóvenes en 1603. 

"En el Rasphuis, la ocupación de los detenidos era el raspado de 

madera de especies arbóreas (Palo de Campeche) empleados como colorantes 

de paño y de ahí el nombre de establecimiento." .. 

"Después la Spinhuis para mujeres, dedicada a la hilanderla y 

elaboración de encajes, ambas impresionaron a John Howard cuando las visitó 

y las menciona en su obra, por su organización y limpieza, además de su 

profusa actividad labora1:•9 

En este tipo de instituciones, la imposición del trabajo y la educación son 

lo más sobresaliente, sin embargo como lo menciona el propio Marcó del Pont 

,. García Valdct Carlos. Estudios de Derecho Penitenciario. Op-cit. p.p. 33 y 33 
~• ldcm 
"McndMI Brcrnauntl Erna. Derecho Penitenciario. Op-cit. p.p. 63 



32 

y los autores anteriormente seflalados, existieron diver11s influenci11 en este 

tipo de casas, "lo destacable es el trabajo como medio educativo, aunque 

existían castigos Se laboraba continua y duramente. Habla influencia de los 

luteranos. que eran partidarios del trabajo, y de los calvinistas en cuanto que 

no había que pedir placeres sino fatiga y tormento, la disciplina era muy 

severa. había azotes y latigazos, la celda del agua donde el individuo debla 

sacar el liquido que invadía la celda para salvar su vida. Radbruch habrla dicho 

que, los liberados de estas casas más que corregidos, salían domados'"° 

Aquí la detención podía ser muy larga, ya que los límites no existían, 

constituyendo el primer dato de Ja pena o condena indeterminada, asl el reo 

podía salir del establecimiento penitenciario en Holanda al ser corregido 

completamente, o en opinión de Carlos García Valdez, cuando no era útil para 

el trabajo penoso encomendado. 

Debido al éxito que tuvieron este tipo de "correccionales", el sistema fue 

adoptado en naciones diversas, aún cuando corresponde a la ciudad de 

Amsterdam su creación, y así, en Alemania, en el periodo de 1609 a 1687, 

diversas casas de corrección en ciudades como Bremen, Subeck, Osnabruk, 

Hamburgo, Danzing, Lubech, Breslaw; y fuera de Alemania, en Bruselas, 

Nápoles y Milán, todas ellas con la imposición del trabajo forzoso como el 

principio rector igual que en Holanda, la liga Hanseática, aunque después crea 

otras logran el mismo éxito. 

"Posteriormente se crean más casas que según Tlippel, significan un 

retroceso respecto a las Holandesas y Anseáticas, en el presidio se reúne el 

hospicio para pobres, el asilo de locos y huérfanos y h11ta el banco de 

préstamos. las nuevas casas, o correccionales del siglo XVII surgen en la 

"Marcó del Pool Luis. Derecho Penitenciario. Op-cit. p.p. 51 
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época de 1667 a 1691 "51 

La siguiente influencia importante la 1ncontramo1 1n Italia, 1n el ar'\o 

1677 el cual funda una cárcel basada en el sistema celular, en Florencia, 

"F1lippo Franci creó en Florencia una institución destinada a la corrección de 

niños vagabundos, aunque recibió también a hijos de familias acomodadas. El 

sistema era de aislamiento celular, y los obligaba a llevar capuchas para cubrir 

sus cabezas. "52 

Ahora es en el país itálico donde la creación e influencia de los sistemas 

carcelarios se ve más acelerada, ya que comienza a haber una serie de 

cambios que traen consigo alguna mejorla en el tipo de vida del individuo, y de 

un trato tal vez más humano, además de Filippo Franci, citado anteriormente, 

en otras aportaciones carcelarias se desarrollaron progresivamente y en el ar'\o 

1703. se crea en Italia, la casa de corrección de San Miguel, que tiene como 

finalidad regresar a los delincuentes jóvenes con costumbres arregladas para 

que se pudieran desenvolver en sociedad, era una especie de reformatorio, 

esta concepción. la desarrolla E. Cuello Calón, en los siguientes términos, "en 

los primeros años del siglo XVIII, el papa Clemente XI fundó en Roma el 

hospicio de huérfanos y ancianos inválidos, los primeros estaban sometidos 

baio un trato propiamente penitenciario, - aislamiento nocturno, trabajo en un 

común diurno bajo la regla del silencio, - encaminado a tener su reforma 

moral"53 

Esta casa de corrección, constó de un sistema rigido en el cual el 

principal objetivo fue la reforma integral del sujeto, por medio de educación 

religiosa y bajo el principio de "preferible disciplinar a los buenos, que cubrir 

" Garcia Valdel Carlos Estudios de Derecho Penitenciario. Op-cit. p.p. 36 
" Marcó del Ponl Luts Op-cit p p. ll 
11 Cuello Calón Eugcmo Penologia Ed. Rcus, Madrid Espafta 1920. p.p. J07 
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con penas a los malos", y asl al regresar a la sociedad, 101 preao1 deblan de 

prestar un juramento para continuar una vida como buenos cristianos. 

Ya bien entrado en el siglo XVIII, la siguiente aportación fue la hecha por 

el monje Benedictino Juan Mabillón el cual, en su libro reflexiones sobre las 

prisiones monásticas, en donde selialó genéricamente, 'propuso celdas 

1nd1viduales con un pequeño jardín, para que los internos pudieran cultivar la 

tierra en las horas libres, el sistema segula siendo muy riguroso, se les 

prohibían las visitas y la alimentación era liviana, también se les imponla 

ayunos, todo esto lo escribió en su libro."s.Citando por Marcó del Pont. 

Del mismo modo, con un régimen de aislamiento nocturno y trabajo en 

común diurno, fue implantada la cárcel de Gante en 1775 por el Burgomaestre 

Juan V1lain XIV, incluso considerado como el padre de la ciencia penitenciaria, 

siendo el primero en la historia en proponer que se realizara una clasificación 

penitenciaria, y aun más mostrando una verdadera inclinación hacia la 

humanización del trato al individuo, 'En esta institución se hace por primera 

vez en la historia de las cárceles, un intento de clasificación separando 

delincuentes acusados de faltas leves y vagabundaje, de los delincuentes 

detenidos por faltas graves estableciendo también un lugar por separado para 

las mu¡eres y otro diferente a los jóvenes, dándose con ello las bases de la 

moderna clasificación. "55 

Las aportaciones de Vilain, se observan en la oposición que manifiesta 

contra la prisión perpetua y la crueldad, propone conmutar castigos corporales 

por detenciones, imponiendo que los vagos vivan en casas de corrección, 

cumpliendo sentencias de un al\o (lo menos) para reformarse y poder aprender 

un oficio señalando además 'una adecuada atención medica, un traba 

" Marcó del Pont Luis Derecho Penitenciario. Op-cit. p.p. ~2 
" Mendo1.a Bremaull. Derecho Penitenciario. Op-cit. p.p. 66 



35 

productivo, celdas individuales y una disciplina voluntaria ain ninguna 

semejanza a la crueldad, deben ser los instrumentos para reformar a estos 

seres descarriados" ... Según refiere Elías Newman. 

Por último, un sistema de privación de la libertad que subsistió en 

aquella época, fue de las galeras y el del destierro, practicados en Francia, 

España e Inglaterra, habiendo modalidades tanto para hombres como para 

muieres, por lo que hace que las galeras, y el destierro se ejecutó en las 

colonias que estos paises tenían en América o en la Guyana y Australia etc. 

Las galeras para hombres se atribuyen al empresario Jacques Coeur un 

armero de galeras que en el año de 1844 consiguió la autorización para tomar 

por la fuerza a vagabundos y mendigos, poco después fue en Francia donde 

los tnbunales ordenaron lo siguiente 'todos los malhechores que dentro de su 

1unsd1cción y poder habían merecido la pena de muerte o castigos corporales y 

también aquellos que escrupulosamente podían ser declarados incorregibles y 

de vida y conducta perversa, los presos, dice Sellin eran reunidos en prisiones 

depósitos, y agobiados con cadenas, cada uno cargados en sus piernas de 

argollas y cadenas y por fin destinados a las minas y campos madereros donde 

el traba10 forzado iba a comenzar",57 Conforme narra Marcó del Pont. 

Por demás está señalar la dureza y crueldad de la vida en estos lugares, 

en donde no se sobrevivía más de cuatro al\os, además de estos lugares para 

cumplir con el suplicio, las galeras también se asignaron en los barcos de 

guerra o comerciales, donde el preso fue objeto de castigos para que remando, 

impulsaran los buques. 

" Ellas Neuwman, E\'olución de la Pena Pri\'ati\'a de Libenad y Reglmenes Penitenciarios. Ed. Pannen 
D11le Buenos Aires Argentina p.p. 3555 
" Marcó del Pont Luis Penolog1a y S1Stemas Carcelarios. Ed. Cardenas editores. Buenos Aires 
Argentina. l9X2 p p 42-ll 
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En lo referente a las galeras de mujeres, 181\ala el mismo autor Marcó 

Pont, que. 'en las galeras para mujeres 18 encerraba a las condenadas por 

vicios. vida silenciosa, prostitución, vagancia. El edificio en que 18 ingresaban 

se denominaba casa de galera, y ahí se rapaba el cabello a navaja, las 

comidas eran muy pobres y se les aplicaban cadenas, esposas, mordazas, 

cordeles, etc., para atemorizarlas. En caso de evasión, al ser recapturadas se 

les herraba y señalaba en la espalda con armas de la ciudad y en la tercera 

ocasión eran ahorcadas en la puerta de la galera como ejemplo,"58 continúa 

d1c1endo Marcó del Pont. 

Por lo que se hace la deportación, esta constituyó en un medio de 

explotación por demás inhumana, los presos eran transportados muchos miles 

de kilómetros le¡os de sus lugares de origen (Francia, Portugal, Inglaterra), y al 

llegar a las colonias, se les sometía a trabajos forzados, regularmente la 

muerte les sorprendía allá, en virtud de estar impedidos legalmente para poder 

regresar. 

Inglaterra en 1597, sancionó la primera ley que autorizó la 

transportación de reos, primero a Estados Unidos, con alrededor de 30 mil 

personas por embarque, pero ante la protesta de 'Benjamín Franklin"59 en 

enero de 1857 se suprime esta condena y se envían entonces a la recién 

descubierta Australia. Se debe hacer que notar que este tipo de penalidades, 

casi siempre ocasionaban la muerte de los presos debido a las epidemias y 

enfermedades tanto en el viaje como en al llegada a la colonia que se elegía 

como un lugar virgen e inhóspito. 

Por su parte Francia también ejecutó la deportación a lo cual el Código 

de Napoleón, señaló, 'Los hombres condenados a trabajo forzado deben ser 

"tdcm 
" Marcó del Ponl Luis. Pcnologia )' Sistemas Carcelarios· Clp<it. p.p. 43 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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empleados en las tareas de carácter mis duro, deben de 1rra1tr1r une bola de 

hierro sujeta a sus pies y estar unidos juntos por parejas con una cadena. "80 

Relata Marcó del Pon!. 

En 1791 la deportación como tal, empezó a ejecutarse a partir del 

traslado a África, en Madagascar, de delincuentes reincidentes y después 

mandarlos a la Guyana Francesa en 1854, con la misma crueldad que se 

mane¡ó en Inglaterra, dejando a los presos en el abandono, sometidos a trabajo 

forzado y con infinidad de problemas que les ocasionaban la muerte. 

Como se observó a lo largo de la historia de la cárcel, a partir de la Edad 

Media y hasta el siglo XVIII, con la reforma carcelaria, se utilizó este medio 

como lugar de paso, como lugar de tortura, casa de corrección y habitación 

compartida para el trabajo. 

En la Edad Media, que duro del 1476 y hasta 1453, o el renacimiento, la 

crueldad de los castigos fue lo más significativo, no hubo ningún tipo de 

cons'1deración para la personalidad humana. 

1. 7 Antecedentes tn Mí•ico 

Históricamente, México ha tenido una serie de transformaciones en lo 

que respecta a su derecho punitivo, y sobre todo a los lugares en los cuales ha 

de destinarse al sujeto transgresor de la norma juridica a fin, de poderlo 

readaptar a la vida social y productiva, sin embargo es obvio sell1l1r el 

constante fracaso de dichos lugares. 

Resulta necesario, al procurar estudiar el tema penitenciario de nuestro 

país hacer un recorrido no solo por les instituciones penitenciarias sino por les 

"'Marcó del Ponl Luts Penologia )' Sistemas Carcelarios. Op-cit. p.p. 45 y 46. 
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diversas manifestaciones que se han dado en la evolución de la pena en 

México, ya que si en el derecho europeo los cambios 11 dieron con motivo de 

las diversas formas de pensamiento, en nuestro país fueron debido a las 

diversas influencias que se recibieron de distintas culturas. 

Anteriormente se mencionó, que en el viejo continente, la popularidad de 

las penas radicaban en la severidad de estas y el modo de aplicarlas, incluso 

de la publicidad que se les hiciera, con una evolución y humanización de los 

medios, pero ya mucho tiempo después de que por siglos, la crueldad y el 

menosprecio del hombre por él mismo cobro muchas vidas en aras de la 

¡ust1cia, mal entendida como fanatismo. 

Señala Emma Mendoza , "Un país que no conoce su pasado puede 

sufrir problemas diversos como desarraigo de la tierra, y repetición de errores 

que social y políticamente, tienen un costo que los gobiernos nunca deberían 

estar dispuestos a pagar, ·61 y tomando en cuenta que uno de los errores puede 

ser la administración del lugar en el cual se compurgará una pena como la de 

prisión, pues resulte más necesario conocer el pasado. 

Siendo un derecho represivo y extremo en la mayoría de los casos, es 

caracterizado según los autores, el que la prisión no hay sido algún tipo de 

castigo, mas bien, es un sistema legal que comprendió solo castigar y 

e¡emplif1car para los demás que una determinada acción le ocasionaría un 

castigo similar, por ello el que no se ocupara un sitio con características 

especiales para resguardo y tratamiento del sujeto. 

"Muy pocos datos precisos se tiene sobre el derecho penal anterior a la 

llegada de los conquistadores, indudablemente íos diversos reinos y aellorlos 

pobladores de lo que ahora es nuestra patria, poseyeron reglamentaciones 

" Enurui Mcndo1.a Brcrnauntz Derecho Pcnilcnciario Op-cit p.p. 167 
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sobre la materia penal"62 o debido en gran parte a la ignorancia que reinó en 

aquellas sociedades y por otra parte debido también a la di1paridad de criterios 

y orden que existió entre los pueblos y comunidades lo que los llevo a cada 

uno a diseñar sus propios sistemas de prisión. 

Quizás por ello, los datos encontrados en lo que 18 refiere a la prisión 

son tan concretos en las culturas precortesianas, predomino la venganza como 

una pena publica y resarcir el daño como carga para el transgresor de la ley, 

aunque este tipo de venganza fue siempre cruel. Basta con echar un vistazo a 

las obras de historiadores penales para darse cuenta de ello. 

1.7.1 Lo1Aztec11 

Uno de los pueblos mas importantes en cuanto al origen de la cárcel en 

nuestro país. es el azteca, debido a que fue el primero que constituyó tres tipos 

de cárceles aún cuando su influencia no fue muy notoria en otros reinos si bien 

es cierto que no alcanzó un desarrollo pleno en sus legislaciones, es uno de 

los puntos de partida para comenzar el desarrollo de la historia evolutiva del 

tema. tomando en cuenta que como se mencionó, los demás son muy 

concretos y se basan en su mayoría en castigos ejemplares a los delincuentes. 

Dentro de la cultura azteca el orden social se cimentaba en diversas 

instituciones "expresa Vaillat, que dos instituciones protegían a la sociedad 

azteca y la mantenían unida, constituyendo el origen y fundamento del orden 

social ,la religión y la tribu. 63
" Citado por Castellanos Tena. Tomando en 

cuenta estos dos aspectos se entiende que su derecho penal se encamino a 

proteger y velar por los intereses de la colectividad. 

" Castellanos Tena Femando. Lineamientos elementales de Derecho Penal 4a., edición. Ed. Porrúa, 
México. 1968 p p 38 
" Castellanos Tena Fernando Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 39. 
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Ex1st1ó una gran diversidad de delitos todos ellos mostrando esa 

tendencia protectora a su sociedad; según mención que hace Carrancá y Rivas 

"Los delitos en el Pueblo Azteca pueden cl11ificarse en la siguiente forma: 

contra la seguridad del imperio, contra la moral pública contra el orden de la 

familia. cometidos por funcionarios públicos, cometidos en estado de guerra, 

contra la libertad y la seguridad de las personas, usurpación de funciones y uso 

indebido de insignias, contra la vida e integridad corporal y sexuales contra las 

personas en su patrimonio" 64 

En cuanto a los castigos aplicados, estos eran públicos, corrían a cargo . 

del Estado el cual no permitió la práctica de la venganza privada, además este 

pueblo tenia determinado o conocido dentro de sus penalidades conceptos 

como dolo, culpa, o agravantes atenuantes, con lo que se visualiza un gran 

interés por tratar de ser justos además de que estas circunstancias suavizaban 

un poco la pena de por si bastante severa. 

Un derecho penal, calificado como bestial y desigual que arremetía de 

manera ejemplar contra el autor del delito y que no respetaba ningún tipo de 

clase social, difícilmente pudo concebir algún tipo de lugar en el cual se 

destinara al sujeto, como medio de obtener su readaptación, se trata de un 

derecho penal represivo en su totalidad y por ello, la imposición de penas 

brutales 

Sin embargo, la cárcel o algo parecido existió y se manejó de un modo 

muy especial, y aun y cuando se note que por el hecho principal de que su 

sistema penal era muy efectivo, poco pudo hacer la cárcel en aquel tiempo, de 

útil por ese pueblo. 

"La restitución del ofendido era la base principal para resolver los actos 

antisociales, en contraste con nuestro sistema de castigo al culpable. El 

.. Jbid p.p 41 
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destierro o la muerte era la suerte que esperaba el malhechor que ponía en 

peligro a la comunidad. 

Un ejemplo tomado al azahar de los delitos y 101 ca1tigo1 pondrá de 

manifiesto el temor a las leyes aztecas y el porque haya sido nece11rio recurrir 

al encarcelamiento como medio para hacer cumplir el castigo de un crimen. Sin 

embargo se empleaban jaulas y cercados para confinar los prisioneros antes 

de juzgarlos o de sacrificarlos." 65 

La característica principal de los aztecas fue sin duda la severidad de 

los castigos impuestos, pero se han encontrado datos de lugares en donde se 

recluía al sujeto con fines parecidos a los que en la antigüedad en Europa se 

tenían, es decir, un paso transitorio por el lugar, esperando ya un juicio o una 

sentencia. 

Sobre el tipo de cárceles, comenta Emma Mendoza: "Al parecer si 

existió la pena de prisión, aunque un poco al estilo Romano. Habla diferentes 

tipos de prisiones. 

1. El Teilpiloyan: Fue una prisión menos rigida, era para deudores y 

para reos que no debían sufrir la pena de muerte. Según refiere Clavijero. 

2 El Cuahcalli cárcel para delitos mas graves, destinada a cautivos a 

quienes habría de aplicárselas la pena capital, consistía en una jaula de 

madera, muy estrecha y vigilada donde 1e procuraba hacer sentir al reo los 

rigores de la cercanía de la muerte desde el momento en que era hecho 

prisionero 

3. El malcalli según refiere Sahagún era cárcel especial para cautivos de 

guerra a quienes se tenía con gran cuidado y obsequiaba comida y bebida 

abundante. 

''O p Cu Carranca y Rwas Raúl. Derecho Penitenciario p. 13 
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4. El petlalcalli: cárcel donde se encerraba a presos por faltas leves'"" 

Este tipo de prisiones que comenta la autora anterior, cuando menos la 

segunda y la última, cumplían una función de represión muy importante y de 

acuerdo con la opinión de Fray Diego Dúran este era el prototipo de la cárcel, 

en la cual el castigo principal se esperaba en un lugar especial llamado 

petlalcall1 y Cuauhcalli. 

"Era esta cárcel una galera grande, ancha, larga, donde de una parte y 

de otra había una jaula de maderos gruesos con planchas gruesas por cobertor 

y abrían por arriba una compuerta y mellan por allí al preso y tornaban a tapar 

y ponerle encima una loza grande y alll empezaban a padecer mala fortuna asi 

en la comida como en la bebida por haber sido esta gente la mas cruel de 

corazón "67 Según refiere Emma Mendoza. 

Como se puede apreciar, el encarcelamiento para los aztecas fue 

secundario, además de que la institución penitenciaria no fue en lo mas remoto 

parecida al actual concepto, se utilizó para poder encerrar a algún delincuente 

por un determinado tiempo solamente a fin de que como se mencionó se le 

aplicara el castigo casi siempre la muerte, debido a la rigidez de su sistema. 

Ya en cuanto a la aplicación de las penas, la excelente estructura 

política que existió entre los aztecas, permitió que el Tlatoquí o Hueitlatoani o 

emperador Junto con el consejo supremo de gobierno, sometiera a 

proced1m1ento a los autores de deiitos, este tlatocan tenía completo poder para 

determinar sus fallos inapelables, los pleitos duraban ochenta dias como 

máximo y seguían sin intermediarios. Cada ochenta días el tlatocan celebraba 

aud1enc1as públicas sentenciando sin apelación. 

66 O p. Cu. Mcndo1.a Bremauntz Emma. Derecho Penitenciario p. t68 
"lb1dem p P. IS 
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Previo a este procedimiento, pudo haberse sufrido el encierro como 

medio preventivo, en esta prisión sel\alada antes con caracteres muy parecidos 

al posterior sistema celular, lo que fue sin duda uno de los más avanzados 

medios de control y la represión de los delincuentes, en una época en que 

carecían de alguna prisión formal. 

Sin embargo dentro de la civilización azteca nunca fue la prisión el 

medio principal de castigo al delincuente, de hecho este pueblo y todos 

pueblos de aquella época prefirieron el castigo corporal es decir las penas que 

recaian sobre la integridad física y que en su mayoría ocasionaban la muerte, 

en virtud de que ser un delincuente no mereció ningún tipo de consideración. 

En definitiva la imposición de penas y la regulación carcelaria en el 

pueblo azteca, no fue lo mas coordinado en la medida que fue primordial el 

castigo a la readaptación tal como se conoce hoy en día, es decir no 

prevalecieron principios en los cuales al delincuente se le tratara de modo 

especial con el objetivo de buscar un cambio en el modo de actuar, y sino la 

1mpos1ción de castigos brutales fue lo mas usado dado el poco grado de 

desarrollo alcanzado . 

No bastaba que hubiera cárceles o algo parecido a las actuales, debió 

haber un trato diferente en ellas, para poder considerar un avance significativo 

sobre la materia y que se encaminara a la readaptación mas que al suplicio y la 

tortura 

1.7.2. Los M1y11 

El pueblo maya a diferencia de los IZtecas, teni1 un sistem1 pen1I un 

poco mas flexible, mas humanitario y por ende con una not1ble distinción de 

los demás pueblos contemporáneos a ellos, fue un1 civiliz1ci6n con tintes mas 

encaminados a resarcir los dallas cau11dos que 1 castig1r con severidld al 
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autor de algún hecho delictivo, inclu10 ae comenta que un traidor no 

necesariamente era sacr~icado. 

Afirma el maestro Fernando Castellanos "Entre los m1ya1 las leyes 

penales al igual que en otros reinos y ael'loríos se C1r1cterizab1n por su 

severidad los batabs o caciques tenían a su cargo la función de juzgar y 

aplicaban como penas principales la muerte y la esclavitud',.. existían para 

esas penalidades delitos muy bien definidos a los que se aplicaban. 

La existencia de delitos como en cualquier otra civilización, fue siempre 

el medio de represión en el cual se imponía guardar el orden bajo la amenaza 

de la sanción que en determinados caso constituyó un verdadero tormento ya 

que la severidad también existió en su expresión mas cruel, por ejemplo en el 

caso de violación donde al violador o estuprador se le castigaba con 

lapidación la cual, ejecutaba todo el pueblo. 

Este tipo de penas, la de muerte, la esclavitud y otras, son el 

antecedente de una constante evolución del modo de pensar del pueblo maya. 

Así por e¡emplo al homicida se le aplicaba la pena del Talión el Batab la hacía 

cumplir y si el reo lograba ponerse prófugo los familiares del muerto tenían 

derecho de ejecutar la pena sin límite de tiempo, la venganza probada y de 

sangre son la solución común a las comunidades sociales primitivas''.19citada 

por Carrancá y Trujillo. 

Este tipo de castigos constituyen el punto de partida para llegar a lo que 

se denomina derecho penitenciario maya, ya que dado el gran avance que en 

ética tenia este pueblo, logró avanzar en medida en que mejoró 1u1 sistemas 

de apl1cac1ón de la justicia, aún cuando los castigos o penas continuaron 

siendo extremos y que a diferencia de pueblos como el azteca, con los m1yas 

el procedimiento siempre fue muy rápido y de aplicación inmediata de la pena. 

,, Op C1t Castellanos Tena femando Lineamientos Elementales de Derecho penal p.38 
~Carranca l TruJ1llo Derecho Penal Mexicano IOa. Edición Porrila Mc!xico 1974 p p. 23 
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Apoyando lo anterior, opina el maestro C1rrancá y Rivas, "el tr6n1ito de 

la pena de muerte a la pérdida de la libert1d equivale 1in duda a una 

importante evolución ética, aunque 1e tratara de una perdida de la libertad 

equiparable a la esclavitud, esto quiere decir, a nuestro juicio, que 111 penas y 

la forma de castigar de los pueblos prehispánicos, revelan sus inclinaciones 

morales y su grado de evolución cultural. Los mayas logran sin duda, en este 

sentido, niveles superiores a los aztecas" 70 

1.7.3 Época Colonial 

Hasta la época de la conquista de MéKiCO, como se dejó asentado en el 

inciso anterior la aplicación de penas por la comisión de delitos fue en eKtremo 

rigurosa cruel y carente de todo tipo de garantlas para quien sufría el castigo, 

al parecer, por el atraso ideológico y jurídico de estos pueblos, los cuales 

castigaron en la medida de la falta y no con base a un sistema juridico justo. 

Tampoco eKistió uniformidad de leyes, ya que cada uno de los pueblos 

imponía su propio sistema de acuerdo con las prácticas propias de cada uno, 

existiendo una gran diversidad entre la prácticas y las leyes de cada región, asl 

por ejemplo, los aztecas castigaban con un criterio especifico diferente al de 

los tlaxcaltecas, aunque el común denominador siempre fue la pena capital. 

La conceptualización de una cárcel estuvo lejos de los ideales penales 

de las sociedades americanas primitivas, los elementos conocidos 1010 son una 

muy rudimentaria prisión para guardar o retener al sujeto en tanto se le 

aplicaba su castigo, marcando una diferencia notable con el continente 

europeo el cual dentro de su concepto de prisión lo entendió como un medio de 

coerción y no sólo de detención. 

"Op-<:11 Carranca l" Rivas Riuil Derecho Penitenciario p.p. 36. 
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Por ello, la influencia europea sobre las nuevas colonias en nuestro 

continente, radica esencialmente en el traslado de una cultura a otra de su 

modo de concebir al mundo y ejemplificar con ello, el modo en que se debió de 

proceder, aun cuando se equivocaran. 

Como se señaló previamente la ley española llamada la Recopilación de 

las Indias, fueron la base del sistema final de aquella época, sin embargo 

también se llegó a aplicar el derecho y costumbres propios de los naturales del 

continente, "Subsistieron las primitivas costumbres de los indios sometidos, 

expresamente sancionados por los monarcas y siempre que no contradijera los 

principios básicos de la sociedad y del estado colonizador. Incluso fue 

aceptada. pero no en los delitos graves, la jurisdicción de los jefes indlgenas'71 

Las diversas ordenanzas nunca dieron pauta a una organización de 

cárceles sino solo al castigo, asl por Ejemplo dentro del texto de las siete 

partidas. la séptima que se ocupa de la materia criminal, imponla castigos de 

verdad severos que podían llegar incluso hasta la muerte, en verdad, el 

sistema represivo fue extremoso y nunca llegó a consolidar un cuerpo justo de 

leyes 

"Este Código define al delito, se señalan los casos de exención, 

atenuación y agravación de las penas, desarrolla la tentativa, prescripción y 

complicidad en la represión del delito, incluía gravísimas penas que iban desde 

la multa y reparación del daño, hasta la muerte, para la cual se empleaban 

diversas formas de ejecución. Figuraron entre las penas t1mbiin la 

deportación, mutilación, garrote y demás" 72 

Por otro lado el procedimiento penal que H seguía durante el dominio 

español en América. fue un sistema escrito en el cual se cumplla con 

., J1ménel de Asúa. Luis, Tratado de Derecho Penal. TI 4' Edición Editorial Lozada., Buenos Aires 
Argcnllna 196~ p p 959 
., Cortés !barra Miguel Ángel Derecho Penal TI 4' Edición Cárdenas Editor y distribuidor México 1992 
p p )()) 361 



47 

determinadas formalidades que las propias partidas establecían, haciendo 

hincapié a un sistema sumario para los juicios criminales desarrollado en 

secreto con aplicación de penas variadas e imprecisas, prohibiendo el tormento 

que según el propio ordenamiento era inusual. 

La Recopilación de las Leyes de Indias conforma sin duda un punto de 

partida dentro del desarrollo del sistema carcelario mexicano, dado que es aquí 

donde se señala por primera vez la creación de lugares especiales, 

denominados cárceles, en los cuales se confinaba a los sujetos delincuentes, 

las cuales rara vez eran visitadas por los magistrados. 

Según las disposiciones de las leyes de Indias, cada ciudad o villa 

debían tener su propia cárcel. En la ciudad de México, se tuvieron tres 

presidios la real cárcel de la corte de la Nueva Espar'ta, ubicada donde se 

encuentra actualmente el palacio o sede de gobierno federal (en el zócalo o 

centro de la ciudad), la cárcel de la Ciudad ubicada en los bajos del Cabildo, 

para quienes cometían faltas leves, después se construyó la celebre prisión de 

la Acordada, en lo que es actualmente la Avenida Juárez. 

La construcción de lugares como los anteriores, supone un trato a los 

internos por demás infrahumano, quizás por la falta de interés que los 

Españoles tenían hacia los indígenas, aun y cuando de las mismas 

disposiciones de las ordenanzas procuraron el buen trato a los presos, esto no 

se cumplió, toda vez que de por si los lugares carecieron de 1lgún tipo de 

higiene cuando menos. 

Por lo anterior es difícil concebir a la prisión como un lugar en el que se 

destinaba a los delincuentes, aun cuando l1s disposiciones est1blecidas, 

hacian mención de lugares casi perfectos en cu1nto al trato y 11 org1nizaci6n, 

la realidad imperante en ese tiempo fue la miseria y los malos tratos. 



46 

Es por ello que en la historia colonial de M•xico y su derecho 

penitenciario existen una gran cantidad de contr1dicciones, ya que por un lado 

se pretendería proteger a los presos y evitar su escape (en la ley) y por otro se 

les trataba como objetos sin valor (en la vida diaria). 

Por lo que hace al sistema de prisiones, imperaba la idea de un lugar en 

el que el preso viviera en un ambiente de igualdad y con la seguridad de un 

trato igualitario, como lo expresó el titulo VI de la citada Compilación de Indias, 

en la cual aparecen cuestiones que hoy día están vigentes: 

"El VI abarca veinticuatro leyes. Lleva por rúbrica "de las cárceles y 

carceleros" Hay una gran preocupación de parte legisladores por mejorarlas, se 

construirán cárceles en todas las ciudades, villas y lugares (le y J) Habrá 

aposentos separados para hombres y mujeres (Ley 2); se instalaron servicios 

de capellanes y capillas en las cárceles con debida (ley 3), los alcaldes y 

carcelarios deberán presentarse fianza y juramento (leyes 4 y 5);11evarán libros 

y no fiarán las llaves a cualquier individuo o negro (ley 6) ; las cárceles ha de 

estar limpias y provistas gratuitamente de agua (ley B); y en ellas el preso debe 

rec1b1r trato humano: los alcaldes y carceleros traten bien a los presos y no os 

injurien u ofendan y especialmente a los indios de los cuales no se sirvan en 

ningún ministerio (ley 9): se prohíbe que los carceleros reciban dinero (ley 10); 

las v1s1tas nocturnas están proscritas (Ley 1 1), los alcaldes y carcelarios, no 

tendrán contacto con los presos ni jugarán con ellos, (ley 12) todos los juegos y 

el vino están prohibidos (ley 13) los funcionarios de la cárcel se ajustarán al 

arancel como este ordenado (ley 14); las personas de calidad serán puestas en 

cárceles publicas y no en galeras (ley 15), los gastos y costas de la prisión los 

abona el reo, salvo si es pobre y estos no serán detenidos por falta de pago 

(ley 16 y sig. )"73 

., Junéncz de Asúa Luis, Tratado de Derecho penal T 1 Op. Cit. P.p. 964 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Lo anterior constituye asl, el primer antecedente conocido en México y al 

parecer en toda América, de la legislación carcelaria que como ae observa fue 

muy avanzada pero poco aplicada por cuestiones ideológicas. 

Otro factor importante en este época fue sin duda la iglesia, que como 

se mencionó tenía gran influencia dentro de las cárceles, por medio de 

capellanes, los cuales tenía como encomienda hacer cambiar a 101 índlgenas 

su manera de ver la vida de modo espiritual, es decir cambiarlos a la religión y 

fe católica aún dentro de las prisiones, donde trabajaban con todos los presos y 

sin ninguna límitante. 

Señala Emma Mendoza "Y si las audiencias, los inquisidores, clérigos y 

misioneros con la mejor buena intención y fe torturaban y además explotaban a 

los naturales para hacerlos renunciar al demonio, se puede, fácilmente 

comprender el acontecer para los presos "74 Los cuales quedaban a merced de 

la fe y representantes de la iglesia que los obligaban prácticamente a adoptar 

la postura que ellos les imponían para su beneficio. 

Al parecer esta práctica proviene desde la propia Espafla con el Tribunal 

de la Santa Inquisición, el cual en América se instaló a fin de proteger la fe 

católica y perseguir la herejía, y con las prácticas espaflolas por un largo 

período. en este caso lo que nos interesa es que contaba con sus propias 

galeras o bien con prisiones, en las que por medio de la tortura se obtenían la 

confesión del inculpado. 

Así señala Jiménez de Asúa:' La ley 20 del Titulo 19, del libro 1 dispone, 

que en las cárceles reales y en las galeras, se reciblan a los conden1dos por el 

santo Oficio,'75 de este modo la aplicación carcel1ri1 se dividió tinto en 

maltrato y como en desigualdad entre los presos y el poder público . 

. , Mendo1.a Bremaunlz Emma Derecho Penilenciario fdcm. 
·s Junenel de Astia Luis Tralado de Derecho Penal Op. Cil. P. 963 
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1.7.4 M61lco lnd1pendlent1 

Después del largo período colonial en M6xico y con1um1da la 

independencia. comenzó un desarrollo legislativo importante, debido a que la 

naciente república inicio con la transformación de los diversos sistemas que 

impusieron los españoles en su estancia, aun y cuando en principio se 

apoyaron en la legislación existente, es decir en aplicar las leyes u ordenanzas 

que rigieron durante la colonia. 

Poco antes de iniciar la independencia se expidió en el ano 1812, la 

Const1tuc1ón de Cádiz en la cual comenzó a observarse la tendencia de formar 

un sistema penal aunque aún muy rudimentario, es decir, que aún cuando ésta 

constitución incluye dentro de sus títulos algunos conceptos novedosos, no 

llegan a ser lo suficientemente sólidos, como para imponer nuevas concesiones 

en lo respectivo a prisiones 

"La constitución de Cádiz de 1812 trajo al derecho Americano algunas 

instituciones novedosas y liberales. Vino en pos suya el derecho constitucional 

del México independiente, enriquecido sin cesar con los mandamientos sobre 

la materia con progresivo sentido de garantía a los gobernados."76 

Aunque en nuestro país se siguieron aplicando diversos fueros y 

ordenanzas reales, las cuales en la mayoría de las veces, se aplicaron por 

encima de la propia ley de Cádiz, debido a la mayor difusión de estas y a la 

mayor facilidad que implicaba el conocerlas y saber aplicarlas. 

"El orden de aplicación según consta en el Manual Razonado de 

Práctica Criminal y Medico Legal Forense Mexicana, de Rlfael Roa Bárcena 

de 1860 era el siguiente. Disposiciones de los Congresos Mexicanos, decretos 

de la Corte de España, Cédulas y Órdenes posteriores a la edición de la 

., Cones !barra Miguel Ángel. Derecho Penal Op. Cit. P.p. 97 
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Novísima Recopilación de Ordenanzas de Intendentes, Recopilación de Indias, 

Fueron Real y Siete Partidas."' 

La materia penitenciaria no alcanzó un 1uge muy significativo, durante 

los primeros años de la independencia de México, se dió una mayor prioridad 

al derecho constitucional y al administrativo, es decir consolidar al propio 

Estado, pero las propias exigencias de la sociedad obligaron a tratar de 

remediar la situación que prevalecía en todo el país, ya que el caos y la 

delincuencia abundaron en esos al'los. 

Este progreso administrativo se constituyó en tres etapas, en su 

formación. primero constituir un Estado a través de la creación del derecho 

adm1rnstrativo, segundo, tipificar y sancionar los delitos contra la sociedad y 

tercero, crear Instituciones afines a las necesidades de la época. 

Aunque existieron las prisiones, poco es lo que se puede al'ladir en 

cuanto a la situación de los presos, no existió un lugar acondicionado para 

albergar a delincuentes, en los presidios como San Juan de Ulúa, Perote, las 

de la Ciudad de México o los lugares destinados a destierro de presos y reos 

potiticos, la situación fue caótica, en condiciones insalubres, con maltratos y 

prácticamente desterrados. 

En las diversas legislaciones locales y federales expedidas desde 1831, 

la materia penitenciaria fue secundada, en el sentido de 1010 nombrar a la 

prisión como un medio por el cual se cumpliera un1 pena, mlS no que en el 

lugar se buscara el cambio integral en el prisionero, como consecuencia poco 

fue el avance logrado tanto en la prisión, como en sus objetivos. 

Celestino Porte Petit, afirma que el primer proyecto penal de la etapa 

soberana fue el bosquejo general de Código Penal pira el estado de México de 

1831 de José María Heredia. Constada ese código de un titulo preliminar que 

"J1ménez de Asúa Luis Tratado de Derecho Penal Op. Cil. Pp. 810 
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recogió la porción general y dos partes (en su conjunto lo que hoy es la parte 

especial de un código penal), primera sobre delitos contra la sociedad, y 

segunda acerca de delitos contra los particulares, contemplando la prisión, 

pero sin darle mayor relevancia. 

"Un nuevo decreto de 15 de diciembre de 1849 confirma la vigencia del 

Código (Veracruz 1635 )y lo modificó en algunos puntos sobre todo los relativos 

a conmutación de penas. El código penal de Veracruz se iniciaba con el 

catálogo de penas, la pena capital, trabajos forzados y de la política, el 

destierro fuera del territorio del estado, la prisión y algunas otras" 78 

Todavía con la promulgación de este código penal, se contemplan 

algunos conceptos penales antiguos como la infamia, la vergüenza pública, asl 

como presenciar la ejecución de las sentencias de reos del mismo delito, aún 

substituyendo penas como la de muerte o trabajos forzados que fueron en 

muchos de los casos superiores jerárquicamente a la de prisión que aún no se 

consolidaba como principal medio de sanción. 

En los años de 1651 y 1852 también en Veracruz, existieron otros 

proyectos de códigos, aunque el mas significativo fue el de José J. Tornel. 

Posteriormente la actividad legislativa mas importante corrió a cargo del 

emperador Maximiliano que encomendó la redacción de un Código a un grupo 

encabezado por Teodosio Lares, pero su éxito fue poco, por que quiso imponer 

el código criminal Francés, lo que sin duda no se logró por su corta estadía en 

el país 

Las constantes luchas y consignas al interior de país, no permitieron que 

la actividad legislativa tuviera un avance significativo, de hecho se nguian 

reconociendo y aplicando la legislación colonial y en algunos casos del, modo 

supletorio la de Espal'la, con ello, la necesidad de la creación del primer 

Código penal federal, llega con el gobierno del Presidente Benito Juírez . 

. , Mcndo1.a Brcmaunu Emma Derecho Pcnncnciario Op. Cit. P.p. 172 ss 
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Durante la presidencia de Benito Juírez (1867) y restablecida la 

tranquilidad con el fusilamiento de Maximiliano, Miramón y Mejia, fue cuando el 

Secretario de Instrucción Pública, Antonio Martlnez de Castro organizó y 

pres1d10 la comisión de trabajo con verdadero entusiasmo y constante 

dedicación logró cristalizar sus anhelos el 7 de diciembre de 1871, fecha en la 

cual fue promulgado y aprobado en toda la república. ' 78 

Esta obra legislativa se fundó en sólidos principios de su creador 

Martínez de Castro, el cual buscó la creación de un cuerpo completo llegando 

incluso a tener 1n¡erencia en legislaciones como la propia Constitución de 1917, 

en el siguiente sentido Con base en el art. 182 del Código de 1871 se fijará una 

fórmula que llegará hasta la Constitución de 1917. 

Se prohíbe imponer por simple analogia y aun por mayorla de razón 

pena alguna que no se esté decretada en una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trate, anterior a él y vigente cuando éste se cometa. 

Este código y sobre todo su autor, consideran, que la evolución de los 

presos en las prisiones debía tomarse en cuenta, esto con miras a permitirles 

una mayor libertad de movimiento siempre que mostraran una mejora, 

considerable, en la exposición de, motivos se llegó a plantear la posibilidad de 

que el reo saliera del lugar para buscar trabajo, mientras se le otorgaba la 

libertad preparatoria. 

"Señala Martínez de Castro en la Exposición de Motivos que la prisión 

aplicada en las convenientes condiciones, es la pena que ha de servir de base 

a un ordenamiento penal, toda vez que es la única que reúne las calidades de 

d1v1s1ble, moral, revocable, y en cierto modo reparable, además de reunir las de 

ser aflictivas, ejemplar y correccional".'° 

''Canés !barra Miguel Ángel. Derecho penal. Op. Cit. P.p. 32 
'°Ibídem 
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Es en términos generales este Código, la base fundamental de todo el 

sistema penal mexicano, ya que propone nuevos conceptos penales, como 

garantías al procesado, presunción de inocencia mientras no 1e pruebe delitos 

como el delito intentado delito frustrado y delito consumado (Art. 18) as! como 

atenuantes y agravantes y obviamente reforma carcelaria integral, que sigue 

hasta nuestros días. 

1.7.5 Derecho Revoluclon1rlo, M .. lco Contemportnlo 

Sería erróneo tratar de encasillar la evolución penitenciaria en la época 

revolucionaria, dado que este periodo solo debe de comprender otro punto de 

partida o de evolución, ya que después de la promulgación del Código de 

Martínez de Castro, su vigencia fue prolongada y sólo se le hicieron algunas 

reformas y adiciones, siendo un código con claras tendencias de la escuela 

clásica, tuvo vigencia hasta 1929. 

En el período comprendido desde 1871 y hasta 1929, hubo muchísimos 

proyectos de reformas. Sin embargo, no pudieron concretarse debido a la 

violenta etapa en la que se vivía, por ello, tal vez, la larga vigencia de dicho 

cuerpo legal, y en general, en un ambiente tan bélico, no podía concebirse una 

reforma considerable, sino hasta que la situación recobrara la calma, al 

respecto señala Fernando Castellanos: "En 1903 el presidente, general Porfirio 

Díaz. designó una comisión, presidida por el Licenciado Miguel S. Macedo, 

para llevar a cabo una revisión de la Legislación penal. Los trabajos se 

terminaron hasta el año de 1912, sin que el proyecto de reformas se haya 

podido plasmar, debido a que el país se encontraba en plena revolución. "81 

Realmente poco o mejor dicho, nada hay de progreso durante el periodo 

revolucionario, en cuanto a las prisiones, salvo el dato de !1 construcción de fa 

Penitenciaria de Lecumberri en el año de 1892 y su inauguración el 29 de 

septiembre de 1900, con lo cual se pretendió dar un paso muy significativo 

" Castellanos Tena Fernando. Lineamientos clemcnlos de Derecho Penal Op. Cit. P.p. 44. 
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dentro del sistema penitenciario, aún cuando los objetivos de la prisión como 

se contemplaron, nunca se cumplieron. 

La Penitenciaria de Lecumberri, en el momento de su inauguración 

representó la gran esperanza para los hombres de bien, los penitenciaristas y 

los iunstas honestos, que lucharon por el respeto al derecho y a la dignidad del 

hombre, sin embargo, llegó a convertirse en la lucha más inconcebible que en 

materia de prisiones haya tenido nuestros país.'"2 

La primera reforma importante sin duda, se da en 1929 con el llamado 

Código de Almaráz (José Almaráz formó parte de la comisión que lo redactó y 

de ahí su nombre) al cual se formularon todo tipo de juicios en contra y a favor, 

no sólo por los contemporáneos de él, sino también por los autores 

consultados, y aunque su vigencia fue de apenas dos al\os, consideramos que 

es un gran avance y antecedente para el posterior código de 1931. 

"Se señala expresamente al ejecutivo federal, la responsabilidad de la 

ejecución de las sanciones penales, creándose un órgano especializado que 

debía ser el responsable de la ejecución penal, para que esta reuniera las 

características de tratamiento y la justificación de defensa de la sociedad que 

planteaba el código, el Consejo Supremo de Defensa y Previsión Social "."3 

Esto constituye uno de los puntos a favor del Código de Almaráz, pero 

en contrario, y aún cuando el código proponía cuestiones novedosas, sus 

detractores lo criticaron en el siguiente sentido "El texto legal, formado por 

1233 artículos, ha sido gravemente criticado por sus notorias y muchas 

contradicciones, irregular estructura, y deficiente redacción, que lo hacía 

inaplicable' "" 

"Garcla Ramircl Sergio Prc\'ención y Readaptación Social En Mé><ico INCIPE México 1948. P-29. 
1

' Mcndo1~ Brcmaunll Emma. Derecho Penitenciario. Op.Cit. P.p. 174. 
"Cones lbarra Miguel Ángel. Derecho Penal. Op.cit. P.p. 32-33. 
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Por un lado, el planteamiento de la institución del sistema carcelario, por 

el otro. la contradicción y mala calidad de la elaboración del texto, llevaron a su 

fracaso pero no totalmente, ya que como se mencionó, fue la base del actual 

código de 1931 

Otro punto a favor del citado código de 1929, es sin duda el trato 

especifico que le da a los menores infractores, y no es que en otros de los 

códigos se dejara por un lado el particular, sino que aún cuando contemplaba 

el concepto, nunca se había hecho sólido, y es hasta la vigencia del Código de 

Almaráz, cuando se determina específicamente el trato a los menores. 

En general, el código de Almaráz, practicó un criterio de defensa social, 

¡ust1f1cando en lo mayor posible el que el estado interviniera en los asuntos 

criminales, con tal de defender los intereses de la misma sociedad, con base 

en alguna politica de aislamiento de todos aquellos que ocasionaran dal'lo a la 

comunidad, sin que la realidad cambiara mucho y para ello, el ejemplo de 

Lecumberri que desde su inauguración y hasta el cierre, fue el episodio mas 

negro en la historia penitenciaria 

"Este principio de defensa social, generó la necesidad de la 

individualización de la pena, y penitenciaria y la adopción de un sistema de 

sanciones indeterminadas en cuanto a su duración. Para intervención en las 

determinaciones correspondientes, se creó el organismo denominado Consejo 

Supremo de Defensa y Previsión Social, que se da el responsable de la 

e¡ecuc1ón de las sentencias penales, sometiendo a los internos a tratamiento y 

evaluando los efectos de este. •5 

Dado que el código de Almaraz, solo tuvo vigencia un lapso de tiempo 

muy breve, en 1931 bajo el gobierno de Pascual Ortiz Rubio, se encomendó la 

creación de un nuevo código penal con una comisión integrada por Alfonso 

Teja labre, como presidente, Luis Garrido, Ernesto Garza, José Ángel 

"Mcndo1.a Brcmauntz Emma Derecho Pcnilcnciario. Op.- Cit. P.p. 29 y'5 
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Ceniceros, José López Lira, y Carlos Angeles, concluyendo con el actual 

código penal federal 

Este nuevo código plasma en su redacción las actuales lineamientos en 

cuanto al derecho penitenciario, como por ejemplo, el trabajo en las 

penitenciarias, "El trabajo penitenciario contemplado en el código citado, debla 

ser remunerado, y de los ingresos obtenidos por el recluso se disponla una 

cierta repartición que comprendía la manutención y el vestuario del preso, la 

reparación del daño, y una parte para la constitución del fondo de liberación. 

Hay que resaltar, que las reformas logradas en esta etapa son de mucha 

1mportanc1a. ya que comienza a estructurarse, cuando menos esa era la idea, 

la vida u reglamentación de los reos, procurarles mas y novedosas formas de 

trabajo, tanto en el penal como en su vida en libertad, a través del recién 

creado Departamento de Prevención Social, el cual buscó mejorar las 

condiciones de vida de los internos. 

Este nuevo código procuró en lo mayor posible dignificar el trato a los 

reos, buscando corregir a la persona por encima de castigarla o hacerla sufrir 

suplicios innecesarios, con lo que no se contó, fue con que en la práctica, la 

situación sería muy diversa y lejana a las metas que se pretendieron en un 

principio, como lo estableció su exposición de motivos que en una parte señala, 

"El delito es principalmente un hecho contingente, sus causas son múltiples, es 

resultado de las fuerza antisociales, la pena es un mal necesario, se justifica 

por d1st1ntos conceptos parciales: por la intimidación, la ejemplaridad la 

expiación en aras del bien colectivo, la necesidad de evitar la venganza 

privada .. " 

En el período comprendido desde 1931 a la fecha han sido muchos los 

cambios y las transformaciones que el sistema carcelario sufrió. Se crearon 

nuevas cárceles y se buscaron nuevos modos de readaptación, por ejemplo 

durante el gobierno de Lázaro Cárdenas, se procuró la mayor atención a los 
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menores infractores; en el sexenio de 1940-1946, con Avila Camacho, se lleva 

a cabo el primer congreso de prevención social, para unificar los métodos de 

prevención 

En el período 1946 a 1952, se logró unificar las políticas penitenciarias 

del país. "Dependían del Departamento de Prevención y Readaptación Social 

en ese entonces, el tribunal de menores, e instituciones auxiliares, la policía 

tutelar. la delegación en la penitenciaría del D.F., la colonia penal de Islas 

Marias. y las delegaciones en los territorios de Baja California Norte y Sur.16 

Con Adolfo Ruiz Cortines, se logra la construcción de un penal para 

mujeres. así como la penitenciaría de Santa. Martha, en lztapalapa, con ello se 

logró aminorar la sobrepoblación; en Lecumberri; por úllimo, en el período de 

1964-1970, se reforma el artículo 18 de la Carta Magna, y asignando al 

departamento de prevención social la función de ejecución de sentencias, 

tratamiento de menores, y el gobierno de la colonia penal de Islas Marías. 

Es asi como el recorrido histórico de la prisión en México llega, en su 

etapa normal hasta 1870 ya en las décadas siguientes, el anilisis se hará con 

base a los problemas que evolucionaron con el descuido en que se vieron 

inmersos 

"Mcndo1.a Brcmaunll Emma. Dercoho Penitenciario. Op.Cit. P.p. 182, 183. 
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CA,.TULOH 

LAS PRISIONES CONCE'lO Y NATURALEZA 

2.1 Conceptos dt Delito, Delincuente y Pen• 

Un estudio de las prisiones no puede concebirse sin hacer mención 

previa de conceptos tan fundamentales como el de delito, delincuente y pena y 

que constituyen el presupuesto necesario para la existencia de la circel, siendo 

base de todo tipo de instituciones la existencia de los supuestos a los cuales se 

ha de aplicar algún castigo. 

Alrededor del mundo, la concepción de delitos, ha evolucionado desde 

que fue concebido en las épocas remotas, cuando el hombre comenzó ha 

segregar a aquellos sujetos que atentaban en contra de la sociedad en la que 

vivian, y que como se vio en el capítulo anterior, se manifestó en diversidad de 

castigos corporales, hasta llegar al concepto de cárcel o prisión moderno, como 

el lugar para cumplir una sentencia. 

El delito, es propiamente una conducta, una manifestación de la voluntad 

del suieto autor de la misma, sólo que esta conducta no está encaminada a la 

consecución de un fin lícito, sino que el fin perseguido o que se logra, es ilícito, 

contrario a la norma jurídica, y por ello, es sancionable por el Estado a través de 

sus 1nst1tuciones siendo la última, la prisión. 

Sin embargo, la concepción de delito no es universal en cuanto al modo 

de definirlo, es decir, no siempre será llamado delito el acto que va a sancionar 

la ley, existen diversos modos de ver el concepto, como ejemplo se le denomine 

hecho punible, y más formas pueden haber, como autores y corrientes de 

estudio, pero en nuestro país se concibe como delito. 

El concepto en estudio, ha sido analizado por infinidad de autores de 

derecho penal, y cada uno aporta elementos nuevos o refuerza los ya 

existentes, y casi siempre coinciden en algunos puntos, ••i p•ra C•rrara es lo 
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siguiente 'Infracción de la ley del est1do' promulgad• pira proteger la 

seguridad de los ciudadanos resultante de un 1cto extemo del hombre positivo 

o negativo, moralmente imputable y políticamente d11\010", 1tgún Refiere 

Fontán87 

Los elementos adoptados por este autor, dan las b1111 de muchas otras 

corrientes ideológicas acerca de delito, por ejemplo. Cerrara, lo adapta a un 

concepto como un ente jurídico, como una creación de la misma ley sin la cual 

no existiría el delito es entonces una creación de la ley y quien comete la 

conducta, solo actualiza dicho supuesto. 

Por su parte Lombroso y con él la escuela positiva de derecho penal, 

conciben al delito de un modo por completo distinto del de Carrera, sobre todo 

por considerar que el sujeto nace predispuesto al delito, con toda 11 intención de 

delinquir sea cual sea su ambiente y por propia natur1leza y caracteres 

biológicos. 

'La escuela que fundara Lombroso, sostenía que el delincuente era un 

individuo predispuesto al delito por motivo de su constitución p1icofísica."118 Este 

concepto no menciona propiamente el resultado de la acción, sino al autor de la 

misma. pero coincide en su apreciación con que este individuo predispuesto a 

delinquir, lo hará por medio de la trasgresión de una norma de derecho. 

Por su parte, en Alemania, el concepto tiene una tendenci1 también muy 

diversa. comenzando por la palabra que lo define 'Straft1r que en 1u traducción 

al español se entendería como 'hecho punible" lo que en nue1tr1 culture jurídico 

penal. nos presenta confusiones, además de que el vocablo 'Delikt" significa 

tanto penal, como civil y en derecho público, la acción prohibid•, que contradice 

al derecho, pero por su parte autores como Binding y Finger lo interpreten de 

modo diverso. 

,. Fontan Balcsira Carlos. Derecho Penal. 20' Edición. Ed Abeledo Pcrrot. Buenos Aires, Argentina 1989 
r. p 161 y 16~ 
'Fontan Balcstra Carlos. Derecho Penal. Op. cil. P. 16~ 
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De las definiciones sel'laladas anteriormente h1y que h1cer mención de 

lo que disponen las corrientes jurldicas que intent1n h1cer un concepto de delito 

ya sea por lo que puede conseguirse con 11 1cción ejecut1da, o bien de 

acuerdo a lo dispuesto por el contenido mismo de la conduct1 denomin1da 

delito e incluso de aquellos donde la unión de los conceptos interiores forman 

uno nuevo. 

Se denomina definición del delito desde un 11pecto formal, vincular el 

hecho contrario a la ley con una penalid1d o 1menu1 de 11 misma, es decir, los 

conceptos aludidos por los juristas que se dan • la t1rea de 1e1'11lar no sólo a la 

conducta, sino además que hace la mención de la consecuencia jurídica o 

penalidad que se aplicará en el supuesto caso de caer o actualizar el supuesto. 

Algunas definiciones al respecto son Maggiore "toda acción legalmente 

punible"; Manzini "el hecho para el cual es conminada una pena"; Grispini, 

"Todo hecho al cual el ordenamiento jurídico asoci1 como consecuencia una 

pena'; Cuello Calón "la acción prohibida por la ley b1jo 1menua de sanción de 

una pena propiamente dicha y que no se justifica por el ejercicio de un derecho; 

Ven Liszt, 'El hecho al cual el ordenamiento jurídico 11ocia la pena como 

legítima consecuencia', Pessina, "la acción human• que la ley considera como 

infracción del derecho y que, por tanto, prohíbe bajo 1menaza de un cestigo"89 

Fuera de toda otra reflexión, si la pena es una consecuencia del delito es 

apoditico que no puede ser también parte integr1nte; en re1lid1d ella Imprime al 

delito la contraseña exterior, por así decirlo, el sello, contraHlll que perdura 

aún cuando no se de lugar a la pena por razones qua se encuentr1n fuera de la 

esencia del contenido del delito. 

Por otro lado, las definiciones !lamidas materi1les, se ocup1n del delito 

en cuanto a su contenido, esto es, a todo aquello que lleva consigo 11 comisión 

de la conducta, como la lesión, la ofensa, dasde 1lgún tipo de vista y• 111 

" Fontan Balcstra Carlos. Derecho Penal. Op. cit. P.p. 167 y 168 
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f1losóf1co, sociológico, naturalista y dimís; I•• definiciones • que se h•ce 

alusión, dejan por un lado las caracterl1tica1 o el•rnento lag•IH y 11 bHln en 

un criterio a veces más humanista y otras veces mía sociológico, de 1cuerdo a 

los principios que tenían. 

Por su parte ser'ialan primeramente B•um1nn dice que "Delito 

(criminológicamente), es el atentado perpetrado por un hombre, conducido por 

su voluntad contra las normas fundament•les de la comunid1d jurldíca" y en 

segundo lugar Bettiol ser'iala "Es todo hecho del hombre lesivo de un interés 

que pueda comprometer las condiciones de existencia, de conservación o de 

desarrollo de la sociedad", Según menciona Luis Cousir'io.llO 

De este modo se aprecia que los conceptos antes ser'ialados dejan por 

un lado las relaciones del delito con los concepto1 leg1les y se din a 11 tarea de 

dar la concepción con base a factores o condiciones t•nto sociales, como en 

algún caso criminológicas. 

El concepto de delito además presenta de m1ner• general una 

característica que le da un enfoque aún más preciso, esto es, una condición 

interna y externa en la conducta que se presenta por parte del sujeto autor del 

mismo, es decir, un aspecto objetivo y otro mis, subjetivo, con fund1mento en 

que el hombre presenta una doble naturaleza, por un l•do su pensamiento y por 

el otro su actuar. 

El hombre tiene una doble naturaleZI m1teri1I y pslquica. T1mbién su 

conducta en la convivencia humana, presenta siempre por consiguiente un 

aspecto externo perceptible físicamente y otro interno o pslquico. No con toda 

exactitud pero en forma comprensible y corriente se denomina respectivamente 

aspecto objetivo y subjetivo del hecho punible. En t1I sentido todo hecho 

punible contiene necesariamente relaciones objetivos y subjetiv1s. 

•· Cousino Mac f\·cr Luis Derecho penal Chileno p.p. 241 y 242 
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Por lo antes expuesto en lo que refiere 11 d1lito, podemo1 dlcir qua en 

primer lugar, se trata de una conducta, englobando dlntro di eat1 concapto 

tanto el hacer como el no hacer, en segundo lugar que contempla 111 conduct11 

que l&s1onan el interés general, y que es y por último, aunque re1ulte obvio que 

tal conducta sancionable sea siempre ejecutada por un hombre, un sujeto de 

derechos y obligaciones. 

En este orden de ideas, el delito reviste caracteres muy distintos por 

cada una de las opiniones vertidas por los autores, cada corriente del 

pensamiento jurídico, cada autor del derecho penal, opina en términos que 

d1f1eren, pero coincidiendo en que todo delito como conducta es un hecho 

sancionado, y por ello coinciden, el de la sanción, y dejando asentado, que sea 

cual sea la corriente que lo defina, el delito es siempre, la conducta humana 

contraria a la ley Penal. 

Otro elemento integrante del derecho penal, sin duda lo constituye el 

sujeto activo del delito, es decir, aquel sujeto al cual 11 atribuyen los resultados 

de la comisión de un delito, por el hecho de que es preciumente esta persona 

el autor del hecho punible, y por ende sobre él, han de recaer los efectos 

juridicos de su conducta. Las leyes no ser'\alan o no distinguen a estos sujetos 

con el nombre de delincuentes, sino como respon11bles de delitos. 

La responsabilidad de carácter penal, solo puede recaer en un sujeto una 

persona física a la cual se le imputan los resultados de la comi1i6n de un delito, 

ahora bien hay que ser'\alar primero que se considera como persona para 

efectos legales, para saber en primer término a quien 11 le aplicará la ley, ya 

que existen distinciones respecto del contenido de tal vocablo. 

Dispone el Código Civil para el Distrito Federal es 1u articulo 22.- Que la 

Capacidad jurídica de las personas fisicas, se adquiere por el nacimiento y 1e 

pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido 

entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos 
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declarados en él código. Dicha capacidad jurídica, ti1n11 1u vez det1rmin1dos 

efectos legales. 

Esta capacidad implica en primer lugar, ser un hombre, un ser hum1no el 

cual es susceptible de ser protegido por la ley, pero no 1010 de ser protegido o 

de ser beneficiario de los derechos que la misma concede, •demás de esto es 

su1eto de obligaciones impuestas por la misma norma. E1t1 cap1cidad, llamada 

de goce, es ejercible por todos los sujetos o entes a Jos que Ja ley les da Ja 

condición de persona en nuestra legislación civil, lo que hice, distinguiéndol1s 

de las denominadas personas morales las cuales tienen un tr1to diferente. 

Este criterio es adoptado por la ley debido a que en otra época del 

derecho se llegó a considerar como sujeto activo del delito no solo al hombre, 

sino además a los animales e incluso a las cosas, esto llevó a imponer penas a 

estos, lo cual constituye un error mayúsculo, en Ja medida en como se 

contempla actualmente al autor del delito, debe quedar muy bien •sentado que 

solamente a quien la ley le de el carácter de person1 y que Ja misma ley Je 

conceda la capacidad de querer y entender, será motivo de 1plicación de Ja ley, 

en nuestro caso, la penal penitenciaria. 

Por otro lado, sel\ala, en su artículo 23.- 'La minoría de edad, el estado 

de interdicción y demás incapacidades establecidas por 11 ley, ion restricciones 

a la personalidad jurídica, que no debe menoscabar la dignid•d de 11 persona, 

ni atentar contra la integridad de la familia; pero lo incap1ces pueden ejercitar 

sus derechos y contraer obligaciones por medio de sus representantes'. 

Es de señalarse que tanto la ley civil, como 11 pen1I determin1n que un 

sujeto que no tenga en perfecto estado de salud sus facultldel, no puede ser 

objeto de aplicación de la norma, esto debido a que para poder ejercer 1u 

voluntad y con ella crear consecuencias jurídicas, debe uber 11 significado de 

lo que hace, asJ como conocer el alcance jurídico al cual llegará, sin t1I 

supuesto, resulta imposible, entonces poder aplicar 11 norma 1n 1u contra, 

aunque a su favor resulta posible tal aplicación, si e1 beneficio11. 
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Es de importancia, ael'\alar que esta protección jurldic. no excluye de 1u 

responsabilidad al sujeto que comete un delito, viato como tel por la ley penal, 

sino que le da un trato especial de acuerdo con 1u1 caracterl1tica1 propia•, por 

ejemplo a los menores de dieciocho al'\os, no ae les envla a un penal, ni 101 

juzga un tribunal común, se les remite por el contrario ante una inatitución 

propia para su edad y con un proceso y un trato de igual modo acorde a ello1. 

Esto quiere decir, que el delito como tal deberá ser motivo de estudio no 

sólo por lo que hace a los presupuestos legales del miamo, sino tomando en 

cuenta factores tan importantes como los inherentes a la peraona, al autor del 

hecho, y considerando aspectos individuales que lo lleven a comete la 

conducta, tales como su estado psicológico, económico, 1ocial, cultural, todo 

ello para acomodar la pena en su aplicación, a la personalidad del autor del 

hecho.91 

El delincuente ha sido motivo de estudios desde hace ya muchos al'\os, 

por ejemplo, Lombroso como se dejó asentado con antelación, ael'\aló que la 

constitución psicofísica del individuo, determinarla su calidad de delincuente, ya 

que se encontraba predispuesto a serlo, al cumplir con una serie de requisitos 

antropométricos que él mismo había disel'\ado, lo cual resulta hoy en día, poco 

aceptable, en función de la individualidad de e.da sujeto. 

El hecho de que el delincuente haya •ido tratado de englobar en un 

medio de clasificación respecto de sus caracteres flsicos, obedece a la gran 

incertidumbre que representa la personalidad de estos sujetos ya que no 18 ha 

podido determinar cuáles son los verdaderos motivos por los cuales H dan a la 

tarea de transgredir la norma, porque no se reduce a la comiaión o no del 

hecho, sino a qué lo motivó y como poder evitarlo en lo futuro, tratando de 

lograr mejores métodos de corrección. 

" Saber, Guillcnno. Derecho Penal. Edil llo<h. Barcelona Espalla 1956. p. p. 62 
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"El autor es el objeto de la valoración de la culp1bilid1d de la punición y 

de la aplicación de la pena, en este sentido 11 el 1utor equlv1lente 11 

delincuente. La personalidad completa del delincuente fue en efecto deacuid1da 

anteriormenle en la ciencia y en la práctie1"92 11to nos demuestra que la 

evolución del estudio del autor del delito, 11 encamina Clda vez mis hacia el 

su¡eto, analizándolo en si mismo y lo cual nos dará un mejor perfil de 

tratamiento, sobre todo en prisión. 

Sin embargo, constituye un problema el tratar de ubicar de modo exacto 

cuáles son los puntos a atacar o estudiar, por parte de 11 Criminologfa en razón 

del delincuente, y al respecto se cita: por Guillermo Saver: 'Concretamente por 

lo que hace al servicio biológico -criminal, la valoración centra sus objetivos en 

los siguientes seis puntos: A) La estimación de la constitución general somática; 

B) la estimación de la constitución total psfquica; C) la estimación biológico 

hereditaria; D) la situación social; E) la estimación biológico criminal; F) la 

prognosis social."93 

El delincuente en sí mismo, es un ser totalmente 1jeno 1 lo que sellale la 

ley penal, en la medida que esta no contempla otra cosa que no sean las 

conductas. y esas conductas no están hechas para adapt1rse a la person11idad 

del su¡eto, encaminándose a castigar el hecho, más que 1l 1utor. 

Lo único concreto que se puede decir sobre el delincuente es que es el 

autor del delito y que sobre él van a recaer los efectos jurldicos de 1u conducta, 

esta concepción del delincuente, que es la mis común, responde 1 que es el 

criminal un ser impredecible, cualquier sujeto puede ser 1utor de un delito y 

llevar antes de ello una vida normal, por ello con1tituye el f1ctor mis import1nte 

de estudio, el conjunto de factores que determinen en el la comi1lón de la 

conducta 

.,, Saver Guillermo. Derecho Penal. Op. - cit. p.p. 64 
" Cu - por Saver Guillermo. Derecho Penal. Op- cit. p.p. 65 
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Edmundo Mezger se refiere al delincuente en los 1iguientH término1: "El 

autor, en sentido dogmático, se puede definir en conexión con los resultados de 

la investigación criminológica, como la unid1d per1on1I, socialmente relevante, 

y creadora de los hechos, más exactamente de las tendencias y 111 potencias 

dentro del hombre, se precisa por consiguiente 11 fijación de: ¿Qué elementos 

son esencia de su creación, su prestación, su obra? ¿ y cuáles son con 

preferencia a otras causas, reducibles 11 mundo circundante y 1 la disposición 

hereditaria?'94 

Por último, no es el delincuente un trasgresor de la norma, por el 

contrario se apega completamente a lo dispuesto por ella y en ese sentido, el 

error más común en la concepción de delincuente, ya que en términos 

generales la ley impone deberes y en materia penal supuestos que de 

actualizarse conllevan a la imposición de una pena, pero no por contravenir la 

norma sino por cumplir cabalmente con ella, irónicamente, el delincuente es 

quien cumple totalmente con lo dispuesto en la ley. 

El tercer elemento necesario para comprender el estudio de la prisión, lo 

va a constituir sin duda, la pena, que es la que da origen a un sistema de 

punición como lo es la cárcel; la pena y la penología son entonces 

fundamentales para poder entender a la prisión, y poder tratar de explicar en 

que medida es que ha fallado, y cuáles son los puntos en los cuales hay que 

poner mayor énfasis para determinar el éxito en particular de las cárceles. 

'La palabra penologia, fue utilizada por primera vez por Francis Lieber, 

en 1834, definiéndola como, la rama de la ciencia criminal que trata (o debe 

tratar) del castigo del delincuente, a su vez se ha definido a la penología como 

el estudio de los diversos medios de lucha contra el delito, tanto el de 111 penas 

propiamente dichas, como el de las medidll de seguridad'95 

•• Mczgcr Edmund. Derecho Penal Op. cit. p p. 78 
" Marcó del Ponl, Luis. Penologia )' Sistemas Carcelarios. Edilorial De palma Buenos Aires, Argenlina, 
1975, p p. 1 )' 2 
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Hoy no se puede decir, que todos 101 delitos t1ng1n como conucuencia 

una pena. ni que sea la pena la únice con1ecuencl1 del delito. L1 reecci6n 

penal ha experimentado una evolución en el aentido de 1dmitir que t1mbi6n los 

1nimputables son susceptibles y están n1cesit1dos de resocializ1ci6n, en la 

medida en que ejecuten acciones delictuo11s y resulten sujetos peligrosos. Se 

vio también la necesidad de disponer de otros medios de re1cci6n pen1I para 

aquellos sujetos sobre los que la pena no ha ejercido los efectos que eran de 

esperar. 

Debemos desde ahora, dejar por un lado lo correspondiente a la medida 

de seguridad, ya que aunque corresponde a la penología, lo que nos interesa 

por el momento son las penas y particularmente la de prisión, así, la pena de 

privación de la libertad, se constituye como pilar de cualquier sistema penal 

alrededor del mundo y la medida de seguridad como un 1uxiliar de la misma. 

"La pena, consecuencia juridica del delito, sanción aflictiva que el 

ordenamiento jurídico establece como reacción frente a quien lesiona o pone en 

peligro culpablemente, un bien jurídico, que la colectividad considera básico 

para su convivencia", por ende la pena no es otra cosa mas que lo justo que se 

merece el delincuente por haber atentado contra la integridad del grupo social al 

cual pertenece, y el cual lo sancionará. 

La pena entonces pueda concebirse como un mal, siguiendo la opinión 

más generalizada en el ambiente juridico, como un mil nece11rio, pero nunca 

un mal inhumano, hablando en época actual, al respecto Von Liszt, ael\116 lo 

siguiente: 'Define a la pena, como el mal que el juez inflige 11 delincuente a 

causa del delito, para expresar reprochabilidad social con respecto 11 1cto y al 

autor", de acuerdo a mención que formula Fontán Balestra.118 

Es cierto que la pena es un mal, y es cierto t1mbi6n qua resulta 

necesario sin embargo esto no quiere decir que este mil implique de 1lgún 

"'Fonlan Balcstra Carlos. Derecho Penal p.p. '98 
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modo el sufrimiento de quien padece tal castigo, como en su momento, sobre 

todo hasta antes del siglo XVII fue la práctica mis común, buscando con elle, le 

corrección, la expiación o la intimidación, prodigando el dolor y el sufrimiento ain 

medida ni respeto. 

Por fortuna, hoy en día, el criterio más general es reducir ese dolor o 

sufrir al limite más necesario, ya que aunque no se desee, el hecho de aplicar 

una pena por humanitaria que sea no deja de ser inhumano. 

Según Ricardo Núñez, el fin de la pena no es la expiación de sentido 

moral ni tampoco una expiación jurídica pues no es devolver mal por mal ni se 

castiga porque se ha delinquido, sino para que no se delinca mis. Como 

vemos, el fin es que no se vuelva a delinquir, y esto se logra por la readaptación 

social del delincuente, conforme a lo establecido en la ley penitenciaria, además 

actúa como prevención, logrando el fin de evitar la comisión de delitos.97 

La pena es entonces una figura con un doble objetivo, por un lado 

prevenir las conductas delictivas, fungiendo como medio intimidatorio, el cual va 

a imponer condiciones de temor entre los ciudadanos; y por otro lado funge 

como medio represivo contra quien aun sabiendo y conociendo la ley y las 

consecuencias de su quebrantamiento, actualiza la conducta tipificada, 

sancionándolo la sociedad por medio de las instituciones. 

Esta sanción no es arbitraria, no es desproporciona! en rezón del hecho o 

de la gravedad del resultado, por el contrario la evolución penal ha cimentado 

bases sólidas en cuanto a este tema. 'Pero la pena en el aentido autintico y 

estricto de la palabra corresponde aún en lo que respecta al contenido, al hecho 

punible cometido. Existe proporcionalidad entre el hecho punible y pena. El que 

la pena en este sentido deba adecuarse al hecho y que deba existir entre uno y 

otro, una equiparación valorativa, lo pone de manifiesto la diversidad de marcos 

penales legales, los cuales se ajustan a los hechos punibles respectivos'.(911) 

'" Marcó Del Pool Luts Pcnologia y Sistemas Carcelari05. Op. cit. p.p. 4. 
·• 1b1dcm 
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Señala Welzel, que la significación de la teorla de la retribución juridica 

radica en haber indicado con la justificación de la pena, tambi6n au principio de 

medida solo dentro del margen de una retribución justa - dice - 11ta juatificada 

la pena, proporcionalmente a la gravedad, la cual va de los delitos m61 graves a 

los más leves.99 

Pero en contravención a lo anterior, y apoy6ndonos en el criterio de 

Mezger este principio no se cumple actualmente, debido a que en derecho 

vigente se aplica el criterio de aplicar la pena a la personalidad del sujeto y con 

ello la agravación de la pena es casi irrevocable, entonces ya no corresponde la 

pena original de acuerdo a su delito sino que en la medida en que sea 

descubierta su personalidad, esta se agravará. 

Uno de los aspectos más sobresalientes de la pena, en cuanto a sus 

objetivos, lo constituye el hecho de enmendar al sujeto que ha trasgredido el 

orden social, esta enmienda se erige en el mundo de la penologia como una 

corrección, una necesidad de hacer cambiar al sujeto para lograr con ello que 

en lo futuro no vuelva a delinquir y se sujete a un tipo de vida m6s productiva. 

Este tipo de teorías de la enmienda, menciona a grandes rasgos lo 

siguiente conforme indica Fontán Balestra: 'Las teorlas de la enmienda, 

llamadas también correccionalistas tienden a evitar que el delincuente reincida, 

procurando su reeducación. La función de la pena es entonces, mejorar al reo 

consiguiendo su enmienda, la pena deja asl de nr un m11·. 11
11>, 11ta idea bien 

podría tomarse en cuenta en gran medida por todos los 1i1tem11 de penas, 

para buscar mejores resultados. 

Es necesario comprender que la aplicación de un castigo por parte del 

Estado, representa para muchos de los delincuentes, un reto o bien una ofensa, 

porque se busca reprimir su modo común de vida y en algunoa casos incluso 

•• Garcla Valdcl Carlos La NuC\'3 Pcnologfa. f' Edición, Editorial Univenidad de Madrid, Madrid 
Espana 1997 p p 14) 15. 
'"' Fontan Balcstra, Carlos Derecho Penal. Op. cit. p.p. 600 y 601 
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por ignorancia, desconocimiento de la ley, esto no1 lleva a penHr que tal vez, 

siguiendo la leería de la enmienda de la pena, la 1anción debe de aer más 

enfocada hacia la reeducación del sujeto, y esto podría dar mayores y mejores 

resultados. 

Lo anterior lo apoyamos en la opinión Pedro Dorado Montero, citado por 

Fontan Balestra que sel'lala lo siguiente: "Siendo así, la voluntad del 

delincuente. que Dorado Montero, reconoce como causa deí delito, es la 

consecuencia de una serie de circunstancias que hacen que, en cierto modo, 

ignore esas reglas convencionales de convivencia. Y la pena, no puede 

perseguir, castigar, ni retribuir, sino educar al criminal para evitar la comisión de 

nuevos delitos".'º' 

El concepto ofrece muchas posibilidades para su estudio y resultaría 

amplísimo el campo de acción del mismo, debido a la evolución que ha sufrido 

con el correr de los al'los, sin embargo hay que tener muy en claro que la pena 

existe desde que el hombre esta sobre la tierra y que en diferentes ideologías, 

la pena es un medio de control hacia quien no entiende que la convivencia se 

rige por normas de conducta que hay que respetar. 

Actualmente el derecho penal ha considerado una división de 111 penas 

por lo que hace a su aplicación: 'El sistema de penas se clasifica que las penas 

principales pueden ser impuestas solas, las penas de carilcter accesorio solo 

puede ser aplicadas al lado de una pena principal. Las otras conaecuencias 

penales no tienen carácter penal y constituyen la transición a las medidas de 

seguridad" 'º2 

En este orden de ideas, corresponde al campo de las pen11 principales 

las impuestas por delitos contra el honor, la libertad y el patrimonio y se 

constituyen como principales por el hecho, de aer el medio nec.sario y único, 

por el cual se logra castigar al que quebranta la norma de derecho, y es aquí 

¡r,; ldcm 
''" Me1ger Edmund Derecho Penal. Op. cit. pp. 335. 
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donde ubicamos a la prisión, como la pena mis popular y difundid• en la 

sociedad, con todas las variantes que puede tener y que se 1n1liz1r4in en el 

siguiente inciso. 

2.2 Concepto de Pri1lón 

La prisión, es una de las modalidades de la privación de la libertad, en la 

cual, la reclusión y manejo del conjunto de individuos que allí se encuentran 

constituyen la base del sistema, en que el tratamiento y la búsqueda de un 

cambio integral en la personalidad del individuo motivan su existencia. 

Este tipo de pena, es la más popular en la actualidad en todo el mundo la 

imposición de penas privativas de libertad y sobre todo la prisión, es lo más 

común y frecuente, debido en gran medida a que este sistema ofrece la ventaja 

de a·1slar al sujeto y asi poder seguir un tratamiento especial, para lograr con 

ello, su reinsersión al núcleo social que agredió, constituyendo el fin primordial 

de esta pena 

Comenzando el desglose de este tema, es necesario sel\alar cual es el 

concepto básico de prisión, y al respecto, sel\ala Cuello Calón. "Las penas 

privativas de la libertad, son aquellas que consisten en la reclusión del 

condenado en un establecimiento especial y bajo un régimen determinado'1º3
• 

Aún cuando no la define propiamente con el nombre de prisión, podemos hacer 

uso de ella, porque señala la reclusión en un lugar determinado. 

Dentro de este tipo de penas, encontramos al 1rresto y la prisión, como 

los más comunes, y en otro tipo de legislaciones incluyen algunos como el 

encierro, la reclusión, prisión mayor y otras, que a fin de cuent11 se ba11n en 

los mismos principios. 

Sin embargo, hay autores que distinguen entre los vocablos c41rcel y 

1º' lb1dcm 
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prisión e incluso con centro penitenci•rio, debido • que en 1u1 p•f111 se 

diferencian en razón de la gravedad del delito o la infr•cción que se comete y 

que en comparación a nuestro sistema legal, y a la concepción mucho más 

simple, la cárcel, el presidio y la penitenciaria son muchas veces utiliadas 

como sinónimos. 

'La prisión. Es el lugar donde se retiene a las personas acusadas o 

culpables de haber cometido un delito. En este sentido es sinónimo de cárcel y 

de centro o establecimiento penitenciario. También, por extensión, se 

denomina, así a la pena privativa de libertad''°"· En este concepto, podemos 

apreciar que prisión, cárcel, penitenciaría, son utilizados indistintamente, aun 

cuando pueden tener perfiles por completo distintos. 

'La Cárcel. (Vocablo e instituto) precede al presidio, a la prisión y a la 

penitenciaría, que designan específicamente diversos modos de cumplimiento y 

lugares de ejecución de la sanción privativa de libertad. De ali í que resulte 

incontestable que con la voz cárcel se designe histórica y técnicamente al local 

o edificio en que se alojan los procesados o encausados (que los franceses 

llaman prevenus); y presidio, prisión o penitenciaría, indica en cambio el 

destinado a los sentenciados, o sea, los condenados en justicia".105 

Hay un punto en común, por el cual exista tal vez la confusión entre los 

conceptos y es que ambas afectan a un bien jurídico en común, la libertad, la 

facultad de poder transitar sin ninguna restricción o limitante, pero hay que 

diferenciarlas por el grado o nivel en que se manejan ya que como se mencionó 

antes. una afecta la libertad de modo total, la otra solo la hace temporal o 

parcialmente. 

Las diversas concepciones existentes acerca de la prisión son muy 

variadas pero todas encaminadas hacia el común denomin•dor de priv•ción de 

la libertad y en este sentido, Edmund Mezger diferencf• dentro de este tipo de 

"" Enmlopcd1a Jurid1ca Basica. T.111. Edilorial Cívitas. Espalta t995. p.p. 5115 
'"' Ncuman Ellas Pnsión Abicna, I' Edición. Editorial dcpalma, Buenos Aires, Argentina 1962. p.p. 11 

TESIS CON 
FALLA ílF. ílRTr.RN. 
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penas cuatro clases y constituyendo como la mis grave la reclusión, de1pué1 la 

prisión, el encierro y por último el arresto, sin mencionar en ningún momento la 

penitenciaria o la cárcel como institución. 

Esta imposición de reclusión, podemos equipararla en nuestro sistema 

legal con el cumplimiento de una pena en una penitenciaria, ya que 

primeramente es impuesta por la comisión de crímenes, delitos en nuestro pals, 

es de una duración determinada con máximos y mlnimos, además de cumplirse 

en lugares especiales. 

Este problema de confusión, no solo opera a nivel vulgar, ya que incluso 

autores de renombre, caen en la confusión y mal manejo de los términos: Al 

respecto Ellas Newman Refiere. 

·Los más conspicuos autores de las ciencias penales usan 

indistintamente las palabras cárcel y prisión. Mariano Ruiz Funes, en su obra, la 

crisis de la prisión, impuesto de la diferencia, agrega aditamentos latinos a 

aquellos términos para distinguirlos, y así escribe: círcel ad custodiam y cárcel 

ad poenam Un autor nacional en cambio induce repetidamente al error al tratar 

muy epidérmicamente, lo que denomina: naturaleza jurldica de la círcel tras 

aseverar que el sentido de la círcel ha sido siempre el de un depósito 

contentivo o asegurativo, afirma luego exactamente lo contrario cuando escribe: 

Al respecto entendemos que al expresar la voz cárcel, estamos ya 

implícitamente invocando una pena privativa de la libertad, se identifica círcel y 

pena, pero la pena es una categoría especial, la única que debe identificarse 

con el término cárceles. La sanción que priva la libertad al delincuente"1oe 

Es obvio, que el concepto presenta una multiplicidad de perfiles de 

aplicación, pero lo cierto es que en la práctica, se procura cumplir con el 

principio de la separación de los lugares en los cuales se retendrá a la persona 

por el hecho cometido, tanto por los que están sujetos a un proceso como para 

"'' l'cuman Elias Pnsión Abicna. Op. cit. p.p. 11 
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los que reciben una sanción administrativa, y quien 11 puesto a di1po1ición de 

la autoridad administrativa para cumplir con una 11ntencia judicial por un delito. 

En este orden de ideas, el concepto prisión es sin lugar a dudas el sttio 

en el cual, la reacción estatal en contra de quien viola la ley se cumple, pero 

sólo hasta que la culpabilidad o no del sujeto sea de verd1d comprob1da, y en 

tanto esa se logra. la custodia temporal en la denominad• cárcel cumple una 

función previa. como se dejó asentado al principio. 

Ademas. el fin de cada uno es diferente, ya que en la cárcel, o prisión 

preventiva, el fin propio es tan solo que el responsable no escape de la acción 

de la justicia y se someta a un proceso; por su parte la prisión se encamina a 

llevar a cabo un proceso, por el cual el sujeto pueda resocializarse y con ello 

pueda darse su reintegración, cumpliendo con el propósito principal de la 

penitenciaría 

Por último, un verdadero sinónimo de prisión es el de penitenciaría, 

entendido que dentro de la evolución de los sistemas de imposición de penas 

de prisión, ha sido equiparada con el lugar que en el pasado sirvió para llevar a 

cabo la penitencia por los delitos o las faltas que cometían la mayoría de las 

veces, los clérigos o sus ayudantes, y a su vez derivado del concepto de pena. 

La penitenciaria es para algunos solo el modo de cumplir, a través de la 

imposición de trabajos forzados y obligatorios, una sentencia, pero este 

concepto esta lejos del actual estado que guardan los recintos penitenci1rio1 ya 

que el respeto a los derechos de toda persona, 11í como un tr1to en la 

penitenciaria es un sinónimo de prisión y a comenzedo 1 sustituir a este en 

cuanto a su conceptualización, expresándose hoy en día como e1t1blecimiento 

penitenciario. 

Lo anterior nos lleva a deducir que el concepto en comento no debe de 

aplicarse indistintamente, sino con la debida r11ponubilidad de hacer llber 

cada una de las funciones que se cumplirán 1n estos centros, no debe de 



76 

tenerse el erróneo concepto de que toda privación de 111 libertad e1 o se 

constituye como prisión, como se mencionó, aunque van dirigid11 e la privación 

de un bien, las etapas o las circunstancias en las cual11 se aplican ion 

totalmente distintas. 

La prisión, es la institución por medio de la cual, la autoridad 

administrativa, cumple con lo dictado por una autoridad judicial, (sentencia de 

prisión) con el objetivo de que con la reclusión del individuo en un centro 

especializado y con un tratamiento individual de acuerdo a su propia 

personalidad se logre incidir en su personalidad a fin de cambiar su conducta y 

evitar de este modo que vuelva a cometer la conducta o conductas delictivas. 

2.3 RelaclonH del Sistema Penitenciario, con Otr11 D1aclplln11 

Para poder entender las relaciones que existen entre el derecho 

penitenciario con otras disciplinas juridicas debemos de saber precisamente 

que es el derecho penitenciario, su campo de acción e incluso cuales son los 

principios que lo rigen, por ello en primer lugar se abordará lo referente a 

describir a nuestra disciplina y posteriormente sus relaciones con otras ciencias. 

Gustavo Malo refirió que: 'El derecho penitenciario es el conjunto de 

normas jurídicas que regulan la ejecución de las penas y medidas de seguridad, 

impuestas por la autoridad competente, como consecuencia de la comisión de 

conductas previstas como delitos en la ley Penal."1º7·0búrv11e que en ningún 

momento se ha tratado de relacionar el concepto con otras disciplinas, dándole 

una autonomla plena de existencia a este conjunto de normas. 

Por otro lado la diversidad de conceptos, los cuales aducen al derecho 

penitenciario puede ser que difieran unos de otros, pero al fin de cuent11 

coinciden generalmente 'También se pueden consultar otr11 opiniones como 

las de Juan Novelli al que se debe el nombre de Derecho Penitenciario y que lo 

,,,. Malo Camacho Gustavo. Slnlesis de Derecho Penitenciario, Manual de Introducción a las ciencias 
Penales SEGOB México 1976. Pp. 139-140. 
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definió como el conjunto de normas jurídicas que regul1n 11 ejecución de las 

penas y de las medidas de seguridad desde el momento en que H ejecutivo el 

titulo que legitima su ejecución."108
, Manifiesta el autor Jimínez de Asúa. 

Por una parte Malo Camacho nos habla de la ejecución de pen11 y de 

medidas de seguridad sin especificar que deberla de tr1t1r1e de 111 penas de 

privación de la libertad, dejando una laguna en su concepto porque puede 

entenderse como sinónimo de penología, siendo que son distintas. 

A su vez Novelli, también define a la materia sin especificar el tipo de 

pena que se aplicará o regulará este sistema, por lo que puede haber confusión 

entre la penalogía, que trata de las penas en general y el derecho penitenciario 

que se ocupa de la pena de prisión. 

Un concepto más apropiado sobre el particular, es el que nos ofrece Luis 

Marco de Pon!, ya que distingue que es el objeto principal la pena privativa de 

la libertad, para el derecho penitenciario y así expone "El derecho penitenciario 

trata del cumplimiento efectivo de la pena privativa de la libertad y se encuentra 

dentro del llamado Derecho Ejecutivo Penal que en forma más amplia se ocupa 

de la eJecuc1ón de todas las penas y medidas de seguridad".109 

En este concepto podemos observar que si bien es cierto que el derecho 

pemtenciano se ocupa de la aplicación de una pena privativa de libertld en 

específico, no se ocupa de algún otro tipo de sanción es decir su campo de 

acción se restringe a sólo conocer de la imposición de la pena privativa de la 

libertad, su manejo y la administración de los lugares en los que se ha de 

cumplir, por ello la prisión y el derecho penitenciario conjuntamente din vida a 

otro concepto, Ciencia Penitenciaria. 

"El Derecho Penitenciario es una rama jurldica de reciente creación que 

principalmente por su insuficiente desarrollo ha sido conceptuada bajo 

,. .. J1mcnez de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. Op cit. p. 66 
,,. Marco del Pont Luis. Derecho Penitenciario op. cit. pp. 9·10 
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orientaciones diversas, con frecuencia, poco uniforme• que h1 f1vorecido que la 

materia no haya observado hasta la fecha un objeto cl1r1mente delimit1do; en 

ocasiones inclusive ha sido confundida con otr11 cienci11rel1Cion1d1s,1lgunas 

de las cuales ni siquiera integran el derecho. No es extr11'\o luego entonces que 

el contenido de la materia se muestre variable entre quienes ae han referido a 

ella"''º Refiere el autor Malo Camacho. 

Lo anterior demue~tra que no es una apreciación errónea la que ae tiene 

de la materia, sino que el poco desarrollo que ha tenido de1de su creación, 

impide tener conceptos en común que concuerden en puntos similares y que 

delimiten su actividad, el derecho penitenciario no puede aer visto como parte 

de algún otro sistema legal, sino como una rama independiente y autónoma. 

Sin embargo, como es natural la autonomla de esta materia no es asunto 

terminado, ya que no existe un criterio especifico que funde con claridad la 

completa autonomía de este, por el contrario existe contradicción entre los 

autores debido a que unos lo conceptúan como rama 1utónoma del derecho 

penal y otros como integrante del mismo e incluso dentro del derecho 

administrativo. 

En efecto no hay un criterio único sobre la n1tur1lez1 jurldiCI de la 

materia en cuestión, aunque personalmente consider1mos que esta rama del 

Derecho Penal es autónoma en cuanto que cuenta con leyes, procedimientos y 

estatutos propios, los cuales la separan de cu1lquier rel1ción de dependencia 

con otras materias. aún cuando sean consider1dos por el derecho 

administrativo en el caso de México. 

Pero no solo son opiniones aisladas, l1s que defienden el cerácter 

autónomo de la materia, incluso se ha querido demo1tr1r 1 tr1vés de 1lgún 

estudio, cuales son los fundamentos que sostienen el criterio de 1ut6nomo 

'"Malo Camacho Gustaro Slntcsis de Dere¡;ho Penitenciario. Manual de Introducción a las Ciencias 
Penales. Op cu p. 140 
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sobre el particular y procurando hacer énfasis en que el deaarrollo de e1ta 

materia es por separado de cualquiera otra. 

A continuación, la exposición que realiza el 1utor Rodríguez Alanzo, de 

las razones de la autonomía del derecho penitenciario. 

·A) Por razón de las fuentes. Las normas que regulen la relación jurídica 

penitenciaria van constituyendo un cuerpo de norm1s y doctrina 

independientes, de las que establecen los delitos y 111 penas (Derecho penal 

Material o sustantivo) y del que regula el proceso (Derecho penal formal o 

procesal) 

B) Por razón de la materia. La relación jurídica penitenci1ria en tanto que 

supone la permanencia de una serie de derechos como persona, como 

ciudadano, e interno en una institución penitenciaria que la ley tiene que 

salvaguardar y tutelar. en correspondencia con un cuadro de deberes, es lo que 

constituye por si misma, una materia específica que exige un tratamiento 

normativo y doctrinal. 

C) Por razón de la jurisdicción. Si hasta hace poco no existía una 

¡urisdicción propia (autonomla formal) paulatinamente va 1tribuyéndo1e a un 

órgano jurisdicción específico (Juez de Vigilancia penitenciaria) velar por el 

estricto cumplimiento de las normas y la protección de la parte débil de la 

relación jurídica (el recluso)'111 

En este último razonamiento, en México no exi1te 11 figura del juez de 

vigilancia ·penitenciaria, en comparación con E1p1r'\a, 1in emb1rgo la figura de 

las comisiones nacionales y estatales de derechos hum1nos, en los últimos 

años. velan por los intereses de los presos en las instituciones de prisión, sobre 

todo, sus derechos mínimos. 

''' Rodríguez Alonso Anlonio. Lecciones de Derecho Penilenciarío. Op. Cil. P·2. 
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Dado que el concepto y la naturaleza jurldica del Derecho penitenci1rio 

son el motivo real de este apartado, se ha tratado de dar una aerie de criterios 

los cuales sustentan nuestro parecer de que este r1m1 del derecho es 

completamente autónoma, tanto en su concepto como en 1u materi1 de e1tudio, 

debido a las caracteristicas propias de su materia que de ningún modo, la 

relacionan con otro en un plan de dependencia. 

El derecho penitenciario es autónomo, así lo marcan las diversas 

conferencias sobre el particular que le han otorgado 1utonomía, aunque 

relativa, "El tercer congreso internacional de derecho penal que se celebró en 

Palermo durante el mes de abril de 1933, trató este tema, y si bien reconoció la 

autonomía del derecho penitenciario - cediendo a la obstinada y monótona 

prédica de Novelli, limitase a hablar de las sistematizaciones jurídicas de las 

disposiciones ejecutivas penales porque todavía no está maduro el contenido 

de ese derecho, que a lo mas se hallaría en formación."112, afirma Jiménez de 

Asúa 

Quizás, la única relación de interdependiente que existiera, sería con la 

Ciencia Penitenciaria, 'Que es el conjunto de principios de la ejecución de la 

pena privativa de la libertad, de las doctrinas, sistemas, y resultados de la 

aplicación". Dentro de esta disciplina científica, existe la tendencia de una 

reforma integral del sistema de prisiones, tanto en la individualización de la 

pena, tratamiento al recluso, selección de los penados y en general, todos los 

ámbitos de estudio del derecho penitenciario. 

Pero mas que una relación de dependencia, es una relación de ayuda ya 

que por un lado, la ciencia penitenciaria se ocupa por investigar y proponer 

nuevos avances en materia penitenciaria, procurando la mejorla de los lugares 

de reclusión; mientras que el derecho penitenciario se ocupará de poner en 

práctica tales resultados y con ello lograr mayores avances en sus propósitos. 

"' J1méncz de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. Op. Cit. P.p. 69 
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Por último y en relación al concepto, se ha hecho u10 indistinto de Jos 

términos penologia, derecho penitenciario, ciencia penitenciaria, y mi1 de 

estos, sin embargo consideramos que no debe de confundirH 11t1 palabra, 

derecho penitenciario con otros conceptos que no tienen que ver, en relación a 

nuestra materia de estudio. 

Al inicio del desarrollo de este apartado, citamos a Marcó del Pont, con 

su concepto de Derecho Penitenciario, y se mencionó que era un buen 

concepto, en razón de no incluir otro tipo de penas, que no fuera la privativa de 

la libertad, al respecto, apoyamos ese criterio con la siguiente cita: 'Para Cuello 

Calón A su juicio, la penologia es mucho mas extensa y se refiere incluso a las 

penas pecunarias y restrictivas de derechos. En consecuencia nos dice que se 

ocupa del estudio de las penas y medidas de seguridad, asi como del de las 

instituciones post carcelarias y postasilares que constituyen el complemento de 

aquellas (penas y medidas de seguridad)."113
, según sel\ala Jiménez de Asúa. 

En definitivo, de entre las diversas denominaciones con que se puede 

calificar a la materia: derecho penitenciario, derecho ejecutivo penal, o incluso 

otras denominaciones como penologia, que excluyen su pertenencia al derecho 

y por lo mismo en realidad observan un contenido diverso, la denominación 

derecho penitenciario parece ser la mas conveniente, tanto al oír su formación 

etimológica, cuanto por el contenido mismo de la connotación. 

En síntesis se estima, que la denominación mas adecuada es la de 

Derecho Penitenciario, no obstante que pueda ser objeto de critica por defecto 

o exceso. 

2.3.1. Derecho Constitucional 

Una vez que hemos delimitado el concepto de derecho penitenciario y 

ubicado como una rama de derecho público podemos comenzar a mo1tr1r que 

''' J1méncz de Asúa Luis. Tratado de Derecho Penal. Op. cit. P-168. 
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relaciones tiene nuestra disciplina con otras tantas, en 11te ca10 jurídica• para 

poder entablar una discusión de en donde ha fallado esta rama del derecho y 

cuales son las disciplinas que deben auxiliarlo en la consecu1ión de 1u objetivo, 

la resocialización del individuo. 

Comencemos entonces por la rama fundamental de toda org1nización 

iuridica, el derecho constitucional, del cual se derivan todas las dimía ramas 

de derecho e instituciones jurídicas que sirven para regular la convivencia 1ocial 

del llamado estado moderno, es el pilar fundamental de toda sociedad y por 

ende si este manifiesta defectos o carencias en su estructura, las disciplinas e 

1nst1tuciones de él derivadas, también. 

"El derecho constitucional es la rama del derecho público que en 

particular se ocupa de un Estado determinado, comprendido el segundo el 

derecho aplicable a todas las relaciones humanas y sociales en las cuales el 

estado toma participación directa, circunscrito el primero al estudio de su 

estructuración política que es su propia constitución, fenómeno particular en la 

presente época en que los países del orbe se encuentran sujetos a este 

régimen que los tratadistas han convenido en llamar constitucionalismo".114 

"Diversos conceptos se han utilizado para definir al derecho 

Constitucional, pero existe un acuerdo en sel'\alar que se trata de una rama del 

derecho público y que su finalidad es la Constitución política y social del estado 

o bien de un estado determinado. Si lo ubicamos dentro del sistema de 

normat1v1dad ya que todo derecho está integrado con normas, podríamos dar 

otra definición, señalando que se trata de un conjunto de normas que tiene por 

objeto la organización del estado y el funcionamiento de sus poderes"115 

"El derecho Constitucional regula la estructura de la administración 

pública y el funcionamiento de íos órganos politices 1upremos, define la 

'" Gon1.ález Flores Ennque. Manual de Dcrcxho Constitucional, Editorial Ponúa, México 19'8. P.p. 1' 
"' Moreno Damel Dercxho Cons11tuc1onal Mc•icano, 9' Edición, Editorial Pu·México. Mé•ico 1972. 
Pág 1 
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posición del individuo frente al estado y en general nl'lala el sistema el 

gobierno o el régimen político del país".116 Esto en opinión del maestro Andrés 

Serra Rojas, y el cual coincide en ciertos aspectos con algunos puntos de las 

definiciones anteriores, lo cual veremos en detalle para determinar la relación. 

Primeramente, se trata de una rama del derecho público, es decir es un 

conjunto normativo a cargo del Estado y el cual ejerceré su imperio sobre sus 

gobernados, esta característica determina en que medida y cuales serín las 

1nst1tuc1ones derivadas de él, que adquirirán el carácter de público y por ello 

impondrán relaciones de subordinación sobre los gobernados, y en este 

sentido, el derecho penitenciario es público. 

Dada la importancia que adquieren determinados factores sociales en un 

Estado este asume la responsabilidad de su administración y los otorga la 

calidad de derecho público y dado que la resocialización del delincuente es 

obviamente de interés público adquiere esta característica y por ende 

supremacía por sobre otros estatutos locales o municipales. 

El derecho penitenciario, es de carícter público adquiere supremacía por 

el hecho de ser una función que sólo el Estado puede realizar, esta función está 

encaminada a garantizar un mínimo de derechos de la propia sociedad la cual 

exige que se castigue a quien infringe la ley y el estado esta función con el de 

hacer prevalecer el estado de derecho. 

En segundo lugar, coinciden los autores en que este derecho, está 

encaminado a establecer la estructura política y social del estado y se Incluye 

dentro de este concepto la estructura de todas las instituciones que su cargo 

cumplirán con la función o funciones que esté obligado a proporcionar, 

garantizando de este modo el logro del bien común y una de 1181 instituciones 

son por consiguiente las prisiones pues corre a cargo del derecho administrativo 

la función del manejo, control, administración y regulación jurídica de las 

'"' C11ado por Flores Gómcz Gon1Akz Fernando. Manual de Derecho Constitucional. l' Edición, Editorial 
PorrUa Mbaco 1976, pág J5 
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1nst1tuc1ones penitenciarias esto con base a loa lineamientos supremos que el 

derecho constitucional imponga, además de Hr en tírminos gener1les 

fundamento para poder hacer valer la estructura del 1i1t1m1 cercel1rio ti hecho 

de pertenecer al derecho administrativo, otorg11 nuestr1 discipline, el cerícter 

público 

Por último esta relación entre el derecho Constitucional y el penitenciario 

se basa en algo tan simple como la existencia de un1 constitución esto es, que 

todo lo que señale el derecho constitucional como b11e teórica para estructurar 

un Estado seria inútil, sino existiera un documento o una serie de normas 

supremas y generales que hagan valer de verdad el ideal de un pueblo para 

gobernarse. 

La voluntad soberana de un pueblo, se manifiesta por el logro de tener 

una constitución propia, una ley suprema en la cual pueda establecer 111 bases 

de su organización tanto política como administrativa, imponiendo los derechos 

fundamentales de los gobernados así como las oblig1cíones del estado por 

medio de sus representantes, garantizando así el lograr el ldeel del bien público 

y el progreso social. 

Por ello la relación entre el derecho constitucional y el penitenciario 

radica en que este es una consecuencia del primero, el derecho que un Estado 

marca como supremo, dará vida a todos los demás regímenes jurldicos 

secundarios y les dará supremacía como una función públice obligad• a 

prestarse; la constitución de ese estado será la que est1blezce los lineamlentos 

bajo los cuales se basará esa actividad públice, respet1ndo 101 derechos de los 

particulares. 

Por último la forma por la cual tomarán vida jurídice 101 line1mlento1 que 

se encuentren en la ley suprema, será a través del derecho edminí1tr1tivo, y 

que en opinión del autor Gabino Fraga citado por D1ní1la Moreno "E1t1 r1m1 

iuridica tiene como materia la vida normaliv1 de 11 IC!ívldld 11t1tal 1unque 
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existe una jerarquía superior por parte del con1titucion11"117
, en este sentido, 

corresponde a la administración pública, la creación y la administración de las 

prisiones siempre subordinado a la constitución. 

2.3.2 Derecho Penal 

Dentro de la amplitud de ramas que ofrece 11 ciencia jurídica, ei<iste una 

relación tan estrecha entre algunas disciplinas, que se podría decir que una 

deriva de otra, aunque en realidad no es el caso y por lo que hace 1 su origen 

se distingan enormemente, tal es el caso del derecho penitenciario y el derecho 

penal, los cuales si bien es cierto tienen una relación significativa, son 

totalmente diferentes cada uno. 

El autor Octavio Alberto Orellana considera que: "Al derecho penal lo 

podemos definir diciendo que es el conjunto de normas de derecho público que 

estudia los delitos, las penas y las medidas de seguridad aplicables a quienes 

realicen las conductas previstas como delitos con el fin de proteger los bienes 

jurídicos fundamentales de la sociedad y de los individuos"118 sirva esta 

definición como punto de partida para comenzar a analizar la relación existente 

entre las disciplinas en comento. 

El derecho penal es un derecho público encaminado a salvaguardar no 

sólo los intereses del estado y la sociedad, sino también a prevenir la comisión 

de conductas que lesionen a los dos mencionados, 11 estado como institución 

obligada a garantizar la seguridad y al sujeto como el destinatario de esa 

función del estado, este objetivo, se cumple no sólo con la tipificación de 

conductas, requiere el apoyo de muchas mis instituciones afines a él. 

Por su parte sellala Celestino Porte Pelit "Por derecho penal debe de 

comprenderse el conjunto de normas jurídicas que prohiben determinadas 

',. Moreno Damcl. Derecho Conslilucíonal Mexicano, op. cit. pp. • 
'" Orellana W1a1co Ocauvo Albcno. Curso do Derecho Penal, I' Editorial. Editorial Pomia. M~xico 1999. 
Pag ~ 
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conductas o se los ordenan ciertas conductas bajo la amenaza de 11nci6n.' ... 

·cavallo define al derecho penal como conjunto de las normas jurídicas que 

establecen hechos constitutivos de delitos y lijan las penas que deben aplicarse 

a los autores de ellos.' 119 

El derecho penal establece o tipifica conductas, las cuales son 

consideradas como dañosas para la sociedad, esta característica de dallo 

obliga a quien crea dichos tipos legales a clasificar de modo especial a los 

autores de esas conductas catalogándolos como delincuentes, y sobre ellos es 

sobre quien recaerán las consecuencias jurídicas que marca la propia ley penal, 

esto en principio. fundamenta la relación del derecho penal y el penitenciario. 

Si el Derecho Penitenciario es el conjunto de normas jurídicas las cuales 

estan encaminadas a la regulación de la pena privativa de la libertad y 

propiamente la de prisión, y esta sanción es la consecuencia de la comisión de 

un delito, entonces resulta obvio que la relación existente entre estas dos 

d1sc1plinas radica en que mientras que el presupuesto lo establece la ley penal, 

la consecuencia la regula el derecho penitenciario, y que aquí se desprende 

que uno y otro son interdependientes. 

Como ya se ha sel\alado el derecho penitenciario pertenece a la esfera 

de competencia del derecho administrativo, lo cual se diferencia del derecho 

penal ya que éste, en opinión general de los autores pertenece sólo al derecho 

público siendo por una parte diferencia al ser ramas jurídicas encontradas, pero 

algunos autores, señalan que dentro de las ciencias penales se encuentra 

nuestra materia. lo cual crea confusiones. 

'El derecho penal es el que establece normativamente las penas y 

medidas de seguridad, ofrece un catálogo de las mismas en la parte general y 

luego señala en particular la que corresponde a cada figura penal. El derecho 

e1ecut1vo penal, es el que determina sus fines y las formas de aplicación 

'" Pone Peut Candaudap, Celestmo. Apuntamientos de la panc general de derecho penal. 5' Edición. 
Ed1tonal Porrúa, Mcxico l9KO pp. 15·16 
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concreta ya sea a través de leyes especiales, códigos, reglemento1, de 

ejecución penal. Como bien se ha dicho donde termina una la otra 

comienza" .120 

En efecto mientras que el derecho penal público como carecteri1tica 

propia a él, sólo establece los supuestos y las 11ncion11 pire 101 delincuentes, 

el derecho penitenciario administrativo regula una de IH veri1das sanciones, 

ésta atribución de administrativo no implica que no se1 penal, es decir, siempre 

será parte de la ciencia penal, pero corre a cargo del E1t1do el manejo de la 

prisión, por ello la confusión sólo es de nombre y no de fondo y sus relaciones y 

orígenes son siempre los mismos. 

Otra relación que existe entre estas dos disciplinas, radica en el principio 

de proporcionalidad la pena, que debe de ser acorde con el hecho cometido, es 

decir, si el derecho penal establece por un determinado delito una 11nci6n, esta 

no puede ser incrementada ni por el juez ni por ninguna otra persona o 

institución, salvo los casos que la propia ley prevea, con ello se da seguridad 

¡uríd1ca al su¡eto a la vez que regula la aplicación de la pena de prisión. 

Al tratar el periodo histórico denominado hum1nitario, las principales 

aportaciones de Cesar Beccaria, destacan la necesidad de que exista una 

proporción entre la pena que la ley prevé y la magnitud del delito, pues de no 

ser así se multiplican los abusos e increíblemente se fomenta 11 impunid1d, ya 

que el ciudadano, inclusive la propia víctima, no denunci1 al delincuente porque 

sabe la drasticidad con que será castigado y mejor calla. 

Por último de modo genérico, la ley penal determina en 11 m1yorí1 de los 

casos. lineamientos destinados a 11lvagu1rd1r los derechos de los reclusos, 

aunque no de forma expresa, sino sólo al sentar las bases que se contempl1ren 

en la regulación carcelaria, esto nos da una perspectiva de lo import1nte que 

"" Malo Camacho Gust3\'0. Manual de Derecho Penitenciario. I' Edición. Editorial INACIPE, M~xico 
1976 Pag ll 
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resulta el derecho penal al penitenciario evitando los ebusoa y maltratos de las 

personas se encuentran en la prisión. 

2.3.3. Derecho ProctHI Penal 

Una vez determinado cual es el concepto y función tanto del derecho 

constitucional como del derecho penal, con el derecho penitenciario, 

corresponde el turno a otra rama del derecho en la cual se determina 

propiamente una sentencia que se manifestará en la aplicación de la pena, la 

cual en este caso será la de prisión por ocuparnos de ella en esta investigación. 

El derecho procesal, penal, se encarga de establecer los procedimientos 

en los cuales se aplicará una pena como consecuencia de la comisión de un 

delito "En una primera aproximación, el derecho procesal aparece entonces 

como el conjunto de normas que regula toda actividad indispensable de 

órganos de estado y particulares, para imponer aún contra la voluntad de las 

personas, el derecho sustancial que ha sido violado'. 121 

Es entonces el derecho procesal, el conjunto de pasos como un 

verdadero método, por medio del cual el Estado a través de sus órganos, 

impone o restablece el orden jurídico y aplica en su ceso algún tipo de sanción 

cuando dicha violación ha significado el deterioro o atentado contra los 

derechos de los demás ciudadanos. 

En sentido más amplio, comprende lo relacionado con los procedimientos 

utilizados por los órganos del estado en la creación y aplicación de normas 

generales e individuales, y según su órgano productor, tandria que haber un 

derecho procesal constitucional, un derecho procesal legislativo, derecho 

procesal administrativo y derecho procesal judicial. 

'" Rub1ancs J Carlos. Manual de Derecho Procesal Penal. 6' Edición. Ediciones deplama, Buenos Aires 

""' ""' . ~~~EN 
---- _ _: _____ .X 
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En este orden de ideas, la existencia de un derecho procesal penal es la 

garantia de que la aplicación de la ley será de ecuerdo 1 101 procedimientos 

previamente establecidos lo cual es sinónimo de que 1ún cuando se haya 

cometido un delito, este no será motivo de abusos e injusticias de p1rte de 

quien aplique la ley. 

Entonces el derecho de ejecución penal viene a ser una consecuencia 

del derecho procesal penal, aunque haya autores como Mezger o Carnelutti, 

que incluyen en este último al derecho de ejecución lo cual no puede ser ya que 

por una parte, el derecho procesal sólo se encarga del procedimiento y la 

sentencia, y el de ejecución lo hace de que esa resolución se cumpla tal y como 

el juez la dictamine. 

Hay que tener presente que no se puede identificar como una misma a 

estas dos disciplinas, el derecho de ejecución penal es sólo un conjunto 

normativo que se encarga de establecer los medios, lineamientos, bases y 

regulaciones por medio de las cuales, el estado se encarga de hacer efectiva 

una sanción penal en este caso, cumpliendo así con su obligación de 

proporcionar seguridad jurídica a los individuos. 

A su vez el Derecho Procesal, echa mano de un procedimiento, el que se 

refleja en una sentencia y esta a su vez en una sanción. 

Aunque es cierto, que la sanción penal, deriva de un procedimiento, no 

consideramos regla general que haya una relación muy estrecha entre las dos 

disciplinas que estamos examinando, esto no por ser de 1lgún modo diferentes, 

ya que al fin permanecen al campo de las ciencies pen1les, sino por que se 

separan al ser cada una de ellas, tendientes a alcanzar distintos objetivos. 

Por una parte el Derecho Procesal Penal, como institución jurldiCI se 

dedica a resolver el conflicto que existe porque hay que determinar si un sujeto 

es o no responsable de la comisión de un delito, no 1e ocupa posteriormente de 

él, ya que esta función corresponde al Derecho Penitenci1rio, h1ciendo uso de 
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todos los medios a su alcance para lograr la readaptación del 1ujeto 1in 

importarle, cual fue el antecedente por el cual a1tá alll, 1ólo le interHa el 

cambio en el sujeto. 

Entonces la relación que existe entre el Derecho Procesal Penal y el 

Penitenciario se basa, en consideración personal, sólo como el antecedente 

inmediato, con el cual la pena se materializará por medio de este último, 

determinando aquel el tiempo y el lugar y dejando libertad de ejercicio para el 

tratamiento del individuo con los medios que el Derecho Penitenciario tenga a 

su alcance. 

2.4 Loa 1l1tamu Panltanciarlo1 

2.4.1 Concepto 

La existencia de diversos métodos para el tratamiento de delincuentes en 

la actualidad, responde a la necesidad de evitar que estos cometan de nueva 

cuenta acciones delictivas, por ello, la sociedad se ha dado a la tarea de crear 

medios suficientemente capaces para el tratamiento de los sujetos 

delincuentes. a través de lo que ha dado en llamar sistemas o regímenes 

pen1tenc1arios. 

Es necesario hacer la distinción sobre todo entre sistema y régimen 

penitenciario, toda vez que su mal utilizada sinonimia puede acarrear 

confusiones en razón de que uno está abocado mas a la idea doctrinal, el otro 

se refiere a un sistema legal que es aplicado en un determinado Estado para 

hacer cumplir la pena de prisión en una institución adecuada, y ésta reflexión, 

se hace con base en el criterio que asume Eugenio Cuello Calón. 

"Sistema penitenciario se alude mas bien al aentido ya que H refiere a 

las directrices y elementos esenciales de la ejecución de 111 penas privativas de 

la libertad, asi que se hable de sistema de aislamiento celular, de sistema 

progresivo y demás al definir en cambio el concepto de r6gimen penitenciario 
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hace valer el significado del vocablo en el Diccionario de la Lengua Espal'lola 

(modo de gobernarse) y su aceptación y acervo en los reglamentos carcelarios, 

definiéndolo finalmente como, el conjunto de normas que regulan la vida de los 

reclusos en el establecimiento penal. "122 

En este orden de ideas si por una parte, régimen penitenciario es la 

normatividad existente dentro de un establecimiento de esta naturaleza, y este 

cuerpo normativo se ejecuta en una institución que la doctrina ha tenido a bien 

llamar sistema penitenciario, puede llegarse a decir que dependería la 

existencia del primero de la exacta concepción del segundo, a fin de poderse 

integrar en una sola. 

Por ello, es que hemos considerado sel'lalar como sistemas 

penitenciarios al conjunto de corrientes ideológicas penitenciaristas. Las cuales 

se han avocado a tratar de imponer una serie de medidas tendientes a buscar 

la reforma de los penados, con base a una serie de reglas y procedimientos que 

a lo largo de la historia han colaborado con la creación de los modernos 

sistemas y regímenes penitenciarios. 

2.5 Diversos Si1tem.1 Penitenciarios E•istentn 

2.5, 1 El Sistema Celular, PensilvAnico o FilacNlflco. 

El primero de estos sistema en aparecer, fue el sistema celular, el cual se 

desarrolló en las colonias inglesas en América del Norte y propiamente en el 

estado de Pensilvania o mejor dicho en la colonia, fundada en 1681 por William 

Penn que era miembro de una secta cuáquera que de acuerdo a sus firmes 

principios religiosos pugnó por la humanización de 111 penas. 

"William Pen, tuvo la experiencia de h1ber sufrido prisión a causa de sus 

ideas religiosas en las cárceles inglesas, donde la promiscuidad y corrupción 

"'Cuello Calón Eugenio La Moderna Penologla. Op. Cit. P. 266- 267. 
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campeaban, sintiendo la necesidad de mejorar la 1uerte de los que en ellas se 

encontraban. Imbuido de esta idea visitó los f1mo101 eatablecimientos 

holandeses de los cuales quedó gratamente impreaionado. De estas 

experiencias comunicadas a su pueblo, surgirían una serie de 1ocied1des en 

Filadelfia, destinadas a suavizar la condición de los presos y reformar las 

prisiones. 123 

Bajo el mando de William Penn la sociedad de los cuiqueros 

concedieron una gran importancia al mejoramiento de las prisiones las cuales 

respondian a las condiciones generales de la época, hacinamiento de la gente, 

en el lugar, en medio de la sociedad, promiscuidad, la corrupción, lo mismo 

hombres, mujeres, niños, locos; esta situación llevó a que estos pioneros 

crearan diversas sociedades encaminadas a mejorar las condiciones de los 

presos, una de ellas, la Philadelphia Society for Relleving Distressed 

Prisioners'. 

Por la guerra de independencia, esta sociedad desaparece hacia el ar'\o 

de 1776, pero los principios que aludían quedaron marcados hasta que resurge 

por allá de 1778-79 y comienzan a pugnar por lograr algo mis de lo que en 

años anteriores, todavía como colonia de Inglaterra, consiguieran, de esta base 

surgen los principios de lo que sería a la larga el sistema celular. 

Como primer paso propuso la reducción de las medidas de castigo, que 

tenlan por objeto lesionar el cuerpo del sujeto (penas corporales) y ya para 

1789, es Benjamín Franklin quien reorganiza aquella 1ocied1d Cuiquera, con el 

ánimo de buscar la reforma carcelaria 1sí Fr1nklin, quien estaba en un 

constante contacto con Howard, y de este cont1cto, se logró la instrucción de 

dos reformas a las leyes penales, la primera aboliendo los trabajos forzados, los 

azotes y las mutilaciones que aún y para ciertos casos 1ubsistlan. 

'" Gamdo Gu1Jnán. Luis. Compendio de Ciencia Penilcnciaria, Editorial de la Universidad de Valencia. 
Espafta J 976 pag K 1 
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Una vez que la sociedad cuáquera de Filadelfia, logró que 11 construyera 

una prisión de acuerdo a sus necesidades e id111, por fin edifican 11 llamada 

prisión "de la calle Walnut", la cual es la mis famosa de las prisiones por 

considerarse el precedente inmediato de las actuales. 'En ella los delincuentes 

más endurecidos fueron confinados en celdas, en aislamiento absoluto dla y 

noche. Los menos peligrosos recluidos en amplias estanci11 permitiíndoaeles 

dedicarse al trabajo, no se aplicaban hierros ni cadenas, la regla del silencio era 

la que imperaba en el taller y durante las comidas'. 12
• 

A esta prisión se le atribuye un fracaso con mucha prontitud, ya que 

originalmente se construyó solo para 30 reclusos, pero el constante aumento de 

la criminalidad la sobrepobló de inmediato. 

"Como muy pronto resultaría pequer'\a para contener a la delincuencia 

que aumentaba incesantemente, se construyeron dos prisioners más una en 

P1ttsburg (llamada Western Penitenciary) y otra en Filadelfia (Eastern 

Penitenciary). La primera de ellas presentaba aquitectónicamente la influencia 

del panóptico de Bentham. La segunda se realizó sobre planos de un arquitecto 

inglés llamado Hawiland, cuyo nombre alcanzó fama gracias a dicha 

penitenciaría". 125 

Es de este modo como en el estado de Pennsilvania se instaura el primer 

sistema penitenciario, basándose en la idea de que el total aislamiento y la 

reflexión, serian la base para la reforma del sujeto delincuente, aunque ya 

existía un lugar como la cárcel, su contribución radica en suavizar las penas en 

lo posible, aunque con muy marcadas ventajas y desventajas. 

Dentro de las principales características que presenta este sistema 

encontramos el silencio total, el aislamiento permanente celular, y la educación 

religiosa, estos cuatro aspectos son el punto de partida de lo que se discute 

como ventajas y desventajas de dicho sistema. 

"' Cuello Calón Eugemo La Moderna Penologla. Op. Cil. PP. JJ0-311. 
'" Garndo Gulmán. Luis. Comprendió de Ciencia Pcnilenciaria. Op. Cil. P. U. 
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De los diferentes elementos del régimen que nos ocup• este h• sido el 

mas arduamente criticado desde sus mismos comienzos y dur•nte todo el 

periodo histórico en que subsistió. Así en 1885 Enrique Ferri en un• conferencia 

sobre el tema, 'lavoro et cella dei condenati' califico al aisl•miento celul•r como 

una de las aberraciones del siglo XIX, afirmación que 11 convirtió en lema de 

los opositores al régimen. 

Por otro lado, la prohibición del trabajo resultó ser de poca duración, ya 

que resultaba ser una carga, a veces incosteable para I• misma sociedad. El 

objetivo de que no se trabajara, era principalmente que el penado no tuviera 

otra ocupación que el reflexionar y meditar sobre sí mismo, en su celda y 

completamente solo, y aunque se logró que a la larga el individuo pudiera 

realizar alguna actividad en su celda, sirvió de poco debido a lo pobre de la 

productividad. 

Esta ociosidad total de los reos que se dio al principio, no permite de 

ninguna manera, que el reo tenga intención de reformarse, por el contrario 

podria llegar a caer en excesos o aberraciones personales. 

Un par de características mas son la higiene y la alimentación adecuada, 

así como el orden y la disciplina, factores determín•ntes en la reforma 

carcelaria. el trato humano a los presos se ve reflejado en un modo de vid• mas 

limpio y con condiciones de vida y salud mucho mejores que en l•s que se 

vivían en las cárceles europeas, esto es quizás el principio de la verd•dera 

política de readaptación social. 

El carácter ético-religioso del sistema, también constituyo una de las 

bases mas sólidas en cuanto a su manejo, uno de los principios reforrn•dores 

de este sistema como ya se mencionó era el aislamiento total, esto era con el 

fin de que por un lado no hubiera alguna contaminación y por I• otra los que 

administraban esa prisión fueran quienes tuvíer•n cont•cto con el reo y 

pudieran educarlo al modo religioso y lograr un cambio en su person1lid•d. 
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Este sistema, es una etapa muy importante en el mundo de 11 m1teria 

penitenciaria, corresponde el primer logro real de la prisión como institución en 

el mejoramiento de las condiciones de vida de quienes sufri1n 11 privación de 

su libertad, pero también incluye una serie de inconvenientes en los cu1le1 el 

sufrimiento y el extremo también se manifest1ron de modo gr1du1I. 

Fontán Balestra al respecto 'Pero enumer1ba los siguientes defectos, A) 

Es incompatible con la naturaleza social del hombre, B) Tr1b1 11 read1ptación 

social del delincuente. El monje en la celda podría purificarse porque la religión 

lo consuela, la esperanza lo anima, la fe lo sostiene, la vocación lo estimula, 

pero al delincuente encerrado a despecho de su propia volunt1d, 1nhel1ndo la 

libertad como el bien mas preciado ¿qué beneficio puede logr1r en 11 soledad? 

C) Importa un sufrimiento cruel, 0) Expone al 1b1timiento, E) Requiere un 

personal con actitud variada y compleja F) Exige frecuente comunicación con el 

reo, G) Origina costos elevados, H) del cambio brusco de 1mbient1 nacen 

serios peligros, I) No se aviene con la distinta idiosincrasi1 de los delincuentes, 

J) Desconoce la naturaleza humana, K) Las legislaciones tienden 1 limit1r su 

duración 125 

Si bien es cierto que es un sistema 1lgo extremoso, también se debe 

señalar que debe ser objeto de un análisis muy preciso p1r1 poder deterrnin1r 

cada una de sus ventajas y en que medida se pueden h1cer valer en 11 

actualidad, cuando las cárceles tienen tanto defectos, por ello no solo el sistema 

pensilvánico sino los que describimos después, deben de ser 11 bise en los 

posible de la política carcelaria, auxiliados por los 1v1nces 1ctu1l11. 

2.5.2 El Sistema Aubuml1no 

Las ideas revolucionaria de las reformas carcel1ri11 motivó en segundo 

lugar, al estado de Nueva York a impul11r una nueve per1pectiv1 en 115 

cárceles a su cargo, se procuró imitar lo que se r11lizó en Pen1ilv1n1 y mejor1r 

'" Fon1an Baleslra Carlos Derecho Penal. Op-cil. Pass 636 y 637. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



96 

las condiciones de los reos que cumpllan con 1us condenas en lug1re1 

inapropiados, de este modo, es en aquel estado, y específicamente en la ciud1d 

de Auburn, donde surge el segundo de los modelos celulares de prisión que 

lleva el nombre de aquel lugar, sistema Auburniano. 

"El estado de New York, al igual que los demás estados de la Unión, 

sometió a revisión todo el sistema de cumplimiento de penas de reclusión a la 

sazón vigente, intentando mejorar la suerte de los condenados que en 1796 se 

hacinaban en la prisión de New York conocida con el nombre de Newgate. La 

aglomeración era tal que en 1799 estaba tan superpoblada que era imposible el 

ingreso de un condenado mas.127 

Como lo señala este autor, una de las causas princip1les fue sin duda la 

gran aglomeración de individuos y las condiciones en las que estos se 

encontraban, es por demás señalar que los motivos existieron desde mucho 

tiempo atrás y que conforme evolucionan las ideas, no solo penales, sino 

sociales. este cambio y política carcelaria pueden concretarse. 

Este proceso reformatorio, que se da en la ciudad de Auburn comienza a 

gestarse con motivo del fracaso rotundo que se dio en la mencionada cárcel de 

Newgate, donde hay que resaltar la existencia de industrias, las cuales las 

primeras fueron carpintería, zapatería, y herrería dirigidos por maestros 

elegidos entre los mismos reclusos; pero volviendo al tema principal, una 

comisión se nombró por el personal administrativo de la Aubum para 

emplazarlo, los trabajos se hicieron con celeridad y en 1818 quedó terminada 

un ala de 80 celdas en las cuales comenzó a traslad1rse 1 reos de la otra cárcel 

neoyork1na 

·Se nombra una comisión al objeto de construir un nuevo establecimiento 

que descongestionase el existente, designado para tal efecto a la ciudad de 

,,. NC\\man, Ehas La prisión Abiena. Op. Cit. Pág. %. 
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Auburn en New York. Parcialmente terminada en 1818 se h1bilit1 un 111 del 

edificio, disponiéndose la aplicación del sistema fil1délfico. 

A pesar de los pobres resultados obtenidos en los primeros 11\01 de la 

instauración del sistema pensilvánico, en este centro, el proyecto 1iguló su 

marcha, y ya para 1823, asume el mando de la institución el Capitán Elam 

Lynds a quien se atribuye la autoría del régimen penitenciario de esta ciudad, 

como es conocido hoy en dia. 

El Capitán Lynds, refiere Wines, consideraba los azotes como el mas 

eficaz y humano de todos los castigos ... tenia poca o ninguna fe en la 

posibilidad de reforma de los penados a los que consideraba como redomados 

cobardes y alentaba en el personal de la prisión la tendencia a tr1tarles con 

menos precio. 

"La infracción de las reglas, contrarias a la natur1leza humana, se 

castigaba con pena corporal, con azotes, con el famoso gato de las nueve 

colas. algunas veces eran azotados grupos completos de reclusos para que el 

culpable no escapara el castigo, hasta los locos e imbéciles eran azotados. El 

proceso estaba por completo aislado del mundo pues no se le permitía recibir 

v1s1tas ni aun de sus propios familiares". 128 según Frederick G. Pettgrove. Al que 

se refiere Jaime Cuevas. 

Lynds era un hombre sumamente inteligente, su carácter rígido y su gran 

personalidad lo hacian rayar en lo brutal, su consideración del castigo corporal 

como el de la mayor eficiencia y a la vez el de menor peligro para los presos, ya 

que según su propia opinión no dallaba la saíud e integridad, le gratifica con la 

encomienda de construir y dirigir una segunda penitenciaria neoyorkina, 

conocida a lo largo del tiempo como Sing Sing, inaugurad• en 1828, ubicada en 

la Libera izquierda del río Hudson, empleando en su construcción reclusos de 

otra prisión. 

1 
:• Cuc' as Sosa Janne Derecho Penitenciario Op. Cit., p. 83 
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El capitán Lynds, como encargado de la administración y dirección de las 

prisiones de Nueva York, se dio a la tarea de mejorarl11 11gún sus propias 

ideas así que se basó en el sistema celular fila~lfico, pero como este no le dio 

mucha confianza y no cumplía con sus expectativ11, lo cambió en algunos de 

sus aspectos fundamentales y por ello, tanto en las prisiones de Auburn y Sing 

S1ng, se empleó un método en común. 

Dentro de las características principales de este sistema, en primer lugar 

tenemos el aislamiento celular nocturno. 

En efecto, la reducción del aislamiento, se consideró como una de las 

grandes novedades dentro de los sistemas de prisiones de la época, esto 

respondió a muchas exigencias, sobre todo de carácter económico, y de cupo, 

en el lugar, pero se erigió como una ventaja, ya que la comunicación entre los 

reos, propiciaba un ambiente mas humano y con mejores condiciones para 

procurar la reforma de los propios presos. 

Además de estos propósitos el hecho de reducir el aislamiento, pretendió 

de entrada, crear un ambiente laboral como empresa, que a la vez de mantener 

ocupados a los presos, pudiera hacer llegar algunos recursos al propio penal. 

El régimen celular había demostrado lo gravoso de la instalación en la 

celda. de una pequeña industria, no sólo por los problemas inherentes a su 

conservación, sino también por la necesidad de una enorme cantidad de 

maestros y artesanos. Toda vez que se construla o ampliaba, un 

establecimiento donde los sentenciados pudiesen desarrollar sus productos, su 

tarea con comodidad, debían efectuarse cuantiosos g11tos. Ese escollo que, 

advirtió Lynds, seria insalvable a menos que el trabajo se efectuase en común. 

De manera que organizó el trabajo penitenciario en talleres con un sentido de 

enseñanza que no descartaba a la vez, la faz utilitaria. 

Es necesario dejar asentado , que en teoría, los principios de imposición 

de trabajo y que éste fuera común a todos, con11ituyó una gran visión 1obre el 
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tema, pero el problema central, sin duda con1tituy6 l1 pt1rson1lid1d 1gresiv1 del 

propio Elam Lynds, no podía pensarse en constituir un1 prisíón que H b11ara 

en el traba¡o , si no se les daba un trato respet1ble y hum1no 1 los sujetos que 

allí se encontraron, no habría forma de reform1rlos con violencia. 

En segundo lugar, otra de las características prii\ip1l11 de 11te sistema 

de prisión, se constituye en el sistema absoluto de silencio. 

Todas las actividades de la prisión, incluído el trab1jo en común, estaban 

dominados por una regla severa: silencio absoluto, Lynds estimab1 que el 

silencio era la columna vertebral de su sistema penitenciario. Una de sus 

primeras leyes era, los presos estaban obligados a guardar silencio 

inquebrantable, no deben cambiar entre sí , bajo ningún pretexto, palabra 

ninguna, no deben comunicarse por escrito, no deben mirarse unos a otros, ni 

guiñarse los ojos, ni sonreír, ni gesticular. No está ptirmitido cantar, silbar, 

bailar, correr, saltar o hacer algo que de algún modo 1ltere en lo más mínimo el 

uniforme curso de las cosas o pueda infringir las reglas o preceptos de la 

prisión. 

Lo anterior es una de los principales problemas que 1quej6 al sistema de 

Auburn, si bien es cierto que debía haber disciplina y sujetar a los reos a un 

sistema de obediencia, la idea absurda de que ninguno de ellos podía cruzar 

palabra, oponiéndose a la común idea de la comunicación, constituía un 

obstáculo en verdad infranqueable en los objetivos que H pretendían obtener 

ya que impedir las relaciones humanas comunes, puede desembocar en una 

desviación todavía más severa, que aquella que lo lleve a ser encarcel1do, y no 

solo a este sistema, también en el de Filadelfia. 

Es obvio, que esta regla del silencio, lejos de 1yudar 1 los presos, los 

per¡udicaba gravemente, ya que por un lado, no permití• en ningun1 forma 

algún tipo de contacto social, esto ocasionó tr11tomos, piro un1 vent1ja que 

presentó, la de evitar contactos criminógenos entre los sujetos quizil se1 esto, 
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un punto a considerar actualmente debiendo de tomarse en consideración, con 

las respectivas modificaciones y adaptaciones de la actualidad. 

Por último este régimen, impuso una severísima disciplina, con castigos 

corporales. "Tan inhumana o más que la norma del silencio total, eran los 

castigos corporales utilizados para sostenerla. Por ejemplo, el gato de 111 nueve 

colas, formado por nueve finas y lacerantes correas que haclan sangrar nueve 

veces en cada aplicación. También utilizó el flogging o chicote que revestla 

cierto simbolismo en su aplicación.'129 

Aunque por una parte, mejoran las condiciones de los reos, las 

tendencias extremistas de quienes encabezaron estos nuevos métodos de 

compurgación de penas, no dejan de sobresalir como una verdadera 

innovación, aunque de algún modo logran suavizar las ideas provenientes de 

Europa, donde este par de sistemas no logró un éxito considerable, pero en 

América, en la Prisión de San Pablo, en Brasil , en San Quintln y Canon City, en 

California y Colorado respectivamente, se impuso por mucho tiempo este 

sistema 

2.5.3 El Sistema Progresivo 

El sistema progresivo, o los diversos sistemas del tipo progresivo técnico 

son todos aquellos sistemas en los cuales, la readaptación social se logra con 

base en una serie de etapas o secuelas, en las cuales, cada una de ellas 

cumple con una función específica, para que al final del tratamiento, el 

delincuente salga completamente reformado, después de que ha cumplido con 

un proceso científico, que cambia su personalidad. 

·consiste en obtener la rehabilitación social, medienta etapas o grados 

es estrictamente cientifico porque está basado en el estudio del sujeto y en su 

progresivo tratamiento con una base técnica. También incluye una elemental 

"'' Nrnman Ehus Evolucion de la pena primitiva de libertad. Op.cit. p. 129 
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clas1f1cación y d1versif1cación de establecimientos. Ea el 1dopt1do por 111 

Naciones Unidas en sus recomendaciones y por Clli todos los p1l111 del 

mundo en vías de transformación penitenciaria. Comiena en Europ1 1 fin1les 

del siglo pasado y se extiende en America a mediados del siglo XX".130, 11r'l1la 

Sergio García Ramirez 

Se atribuye su origen al capitán Maconochie, de la m1rina real, quien 

testigo de la abyección en que vivían los penados deport1do1 de V1n Diemen's 

Land. concibió un sistema para corregirlos. dice Cuello C1lón. 

Este novedoso método, se basó en que, por un lado, se mejor1rían las 

condiciones de vida del sujeto, a la par de que ejecut1ba un proceso de 

readaptación, sistematizado y en el cual después de cumplir con una serie de 

etapas. que poco a poco cambiaron las personalidad del sujeto, h11ta su total 

resociallzación 

El capitán Macanochie, nombrado director de 11 Isla de Norfolk, en 

Australia, lugar a donde el gobierno Ingles, envi1ba 1 los criminales mis 

1em1dos, (doubly convicted), ya que ellos, después de h1ber cumplido con una 

pena de destierro en las colonias, incurrían de nuevo en conductas delictivas, 

no hicieron efecto en aquellos lugares, ni los ctstigos ni 111 pen1lid1des mis 

cruentas, no se pudo disciplinar, en aquel establecimiento 1 loa internos, con lo 

que se dieron los motines, fugas y hechos sangrientos. 

Primera característica de este sistema, el verdldero tr1to hum1no h1cia 

los internos, porque como ya se ha coment1do, Europ1 tení1 un 1i1tem1 muy 

cruel de imposición de sanciones, y este nuevo 1i1tem1 11ume como primicia, 

deJar el maltrato físico y psíquico del sujeto del todo, y 1t1nder 1 un trllo justo, y 

en verdad que funcionó, ya que la isla referida, sirvió de modelo p1r1 otros 

lugares de reclusión. 

'" Varcla Ramlrcl Sergio. La Prisión. Op.-<:i1. Pag 60. 
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Maconochie, fijó la base de su tratamiento en etap11 en las cuales cada 

una significaba un avance para pasar a la siguiente. 'Consist11 el sistema en 

medir la duración de la pena por una suma de trabajo y buena conducta, 

impuesta al condenado, la suma se hallaba determinada por un número de 

marcas o boletas, de tal forma que la cantidad de marcas que cada penado 

necesitaba, antes de obtener su libertad, estuviera en proporción con la 

gravedad del hecho criminal. 

'El sistema progresivo adoptado en Inglaterra sobre la experiencia de 

Maconochie, se dividía en tres periodos. El primero, periodo de prueba, 

transcurría en aislamiento celular, diurno y nocturno, en él, el condenado podla 

estar sometido a trabajo obligatorio, y escasa alimentación. Durante el segundo 

periodo, el condenado era recluido en un establecimiento de los denominados 

"public work houses" bajo el régimen de trabajo común en el día, y aislamiento 

nocturno, comenzando el empleo de los vales. Para estos efectos los reclusos 

se dividían en cuatro clases: la de prueba, la tercera, la ngunda, y la primera, 

cuando el penado conseguía el numero de marcas o vales exigidos pasaba a la 

clase superior, y una vez llegados a la primera, cuando hablan permanecido un 

mínimo de tiempo en prisión podían obtener el tiket of leave?, la libertad 

condicional. 13
', menciona Emma Mendoza. 

No solo constituye lo mejor que se dio en la reforma carcelaria, sino que 

su sistema es tan bueno, que hoy en día se sigue utilizando en todo el mundo 

como base de la readaptación social, ademís de que también sirvió de modelo 

para que otros visionarios de la época copiaron o imitaron los procedimientos 

del capitán Maconochie. 

Por e¡emplo, sel'lala Marcó del Pon!, que en Alemania, se introdujo un 

sistema similar, por George M. Von Obermayer, que como director de la prisión 

del estado de Munich, creó un novedoso sistema de ai1lamiento celular y 

trabaJO progresivo, esto en 1842. 

'" Mcndo,.a Brcmaunlz Emma .Derecho Penitenciario. Clp<il. IOJ. 
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El siguiente, de los mas importantes de 101 precursores de la 

progresividad penitenciaria, fue Sir Walter Crofton, el cual lanía a 1u e11rgo la 

dirección de las cárceles de Irlanda, y de alguna forma viana a perfeccionar el 

sistema, llegándose a conocer como sistema progresivo irlandés, pero con las 

mismas bases que dejó asentadas el Capitán Maconochie, en Inglaterra. 

"Su actuación comenzaria en 1854 al ser encargado de inspeccionar las 

prisiones irlandesas. Basado en la experiencia del sistema inglés, lo perfecciona 

y adapta, tratando de conseguir, una preparación del recluso para su vuelta a la 

sociedad, introduciendo una idea original, cual fue el establecimiento de 

prisiones intermedias. En realidad se trataba de un período intermedio entre la 

prisión y la libertad condicional que se consideraba como un medio de prueba 

de la aptitud del penado para la vida de libertad. 132 A ellos se refiere Sergio 

García Ramirez. 

De hecho lo único que realiza Crofton, es al\adir un cuarto momento con 

el periodo de readaptación, es decir, que continúa la prisión celular diurna y 

nocturna en el primer periodo igual que el inglés, el segundo con tintes del 

sistema de Aburn, trabajo en común con silencio parcial y encierro celular 

nocturno; el tercero o periodo de Crofton se llevaba a cabo en lugares 

especiales, con trabajo al aire libre y en libertad parcial, con actividad agrícola; y 

el cuarto de libertad condicional, después de haber aprobado los otros tres. 

Otro de los innovadores de estos sistemas fue, Manuel Montesinos, que 

al igual que los dos anteriores, encontró en situación muy grave las prisiones de 

Valencia, España, y pugnó por su transformación con el fundamento del 

humanismo, falta de apego a lo formal y la valentía para introducir a 1u país un 

sistema en el cual la auto confianza, seria la base y el camino del éxito 

penitenciario. 

"' Gartfa Ramfrcz Sergio. La Prisión. Op-cit. P.p 62-63. 
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"Las prisiones espal\olas, en los primeros •1\01del1iglo XIX pa111 los 

avances de la ciencia penitenciaria venía experiment1ndo en otro1 p1í111, eran 

en su mayor parte lugares de retención de presos, círcel11 en 111 que el 

sentido de higiene brillaba por su ausencia, donde 111liment•ción 1r111ceaa y 

de mala calidad, permaneciendo los recluidos 1t1dos con c.dln11 pues 11í lo 

disponían las leyes. Para poner en orden ese terreno, ae dict1ría 11 f1mosa 

ordenanza de presidios arsenales del 20 de Mayo, de 1804, que divide a los 

penados en tres clases, premiando el trabajo y la buena conducta, en un 

sistema que se anticipa por muchos al\os 11 progresivo ideado por 

Maconich1e 133 expresa Salillas, en su Evolución penitenciaria de Espilla, autor 

citado por Emiro Sandoval. 

Montesinos, con su personalidad fuerte y c.racterlsticas de llder, pudo 

realizar un tratamiento del delincuente muy hum1no, sin dejar de lado la 

d1scipl1na, es considerado un hombre destacado en la historia de Espal\a, ya 

que como militar destacó y es allí donde al ser preso, pugna por mejorar las 

cond1c1ones de las prisiones. 

Hay que hacer notar, que Montesinos fue un sujeto que pugnó por el 

trato humanitario a los presos, pero debido a las costumbres del siglo en que 

v1v1ó, la disciplina fue muy estricta, pero de ningún modo llegó 1 11r 11lv1je o 

arb1trar1a, por el contrario, con él se llegó a un trato y una rel1ci6n verd1dera 

entre el preso y la autoridad. 

El primer período se caracteriza porque 11 ingreso del panal, el 

sentenciado se entrevista con el propio Montesinos, luego 11 le p•11 • la 

peluquería, donde laboraban los propios penados, 11 uniformaba y sell•l•b• su 

celda, ahí, y luego de terminar su primera jom1d• 11 le colocab•n c.denas y 

grilletes que llevaría como estigma de su delito lo cu1I m1rc.b1 •I penado y lo 

humillaba en el lugar, este período según Mont11ino1 tenl1 un1 fin11idad 

simbólica, ya que el hierro no es el que sujeta a los condenados. 

"' Sando\'al lluenas Emiro Penalogla panc general op-cil pag. 111·112. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El segundo de estos períodos de trabajo, conaístió en mandar al recluso 

a una brigada de trabajo, en la cual en una celda aislada, ae le conduela a 

evitar el ocio en que ha vivido, solicitando a cambio del infamante suplicio de los 

hierros. un trabajo consolidando la brigada un camino contra el vicio y la 

1ndolenc1a 

"El tercero y último periodo o de libertad condicional, reitera su carácter 

de precursor y visionario, pues si bien la libertad condicional era conocida en 

Inglaterra a través de los tikets of leave del capitán Maconochie, no lo era en 

cambio en España, donde se desconocían los antecedentes legales o 

doctrinales que lo sustentaban. 1
3<1 Indica Elías Newman. 

Montesinos llegó a confiar plenamente en los internos que se hallaban en 

la prisión, debido a su buena conducta y su trabajo, estos eran los designados 

para laborar temporalmente en el exterior sin una vigilancia extrema. dándoles 

cargos de mensaieros en la guerra civil en este periodo se llegó a dejarlos 

relacionarse plenamente así como recibir visitas de familiares y amigos. 

Montesinos fue entonces. quien culminó con el conjunto de sistemas 

progresivos al lograr, según anécdotas, la confianza recíproca entre los 

reclusos y al grado de que en opinión personal, consiguió una verdadera 

reforma integral, no solo carcelaria sino del penado y esto debe de tomarse en 

cuenta para que en la actualidad se busque este propósito en las cárceles de 

nuestro país 

"Realmente en la doctrina penal de Montesinos, mantenida en todos sus 

escritos y en la práctica del presidio, fue expresada sinceramente en su 

testamento penitenciario en el que se decía. El objeto de los castigos no es la 

expiación del crimen, sino la enmienda y aviso de criminales, porque el oficio de 

la ¡usticia no es vengar sino corregir". 135
, indica Luis Marcó del Pont. 

'" Ne11man Elias Evolución de la Pena Pri,111·a de la Libcnad. Op-cit. p.p. 141 
'" Marcó del Ponl Luis Derecho Penitenciario op-cil p 150. 
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2.5.4. El Sl1te1111 de Cle11ficec:l6n 

Dentro del grupo de sistemas penitenciarios y con mayor precisión dentro 

de los caracterizados por la progresividad de su método, hubo algunos que se 

diferenciaron por introducir un nuevo método a los ya eKistentes, que consistió 

en hacer una clasificación de los internos en razón de sus características 

propias y buscando con ello una mejor atención a sus problemas, obteniendo 

de ésta manera me¡ores resultados al aplicarles un tratamiento más 

especializado. 

El primero de los establecimientos con sistema progresivo en adoptar 

esta medida, fue el de régimen reformatorio Brockway, en los Estados Unidos 

de Norteamérica, en el establecimiento de Elmira (por lo cual se conoce con 

este nombre) a cargo de Zebulon R Brockway en 1976 y donde una de las 

características principales fue la duración de la condena, con lo que comienza 

la etapa de clasificación. 

"Al ingresar el detenido mantiene una larga conversación con el director, 

a fin de que le eKplique las causas de su detención, el ambiente social del cual 

proviene. sus hábitos, inclinaciones y deseos. En un fichero provisto de la copia 

de la existencia, se agrega el resultado de dicha conversación como también el 

del examen médico, clínico y psíquico a que se le somete. EKiste una clara 

preocupación por clasificar eficazmente al pensionado, a fin de llevar a buen 

término su corrección moral". 136 

Nótese que en este sistema de Elmira, a diferencia de los anteriores, hay 

una clara tendencia de reformar al sujeto, con base en saber cuales son las 

características que lo identifican y así poder determinar cual es el método y 

lugar más apropiado para su tratamiento, dividiéndose en tres categorías dentro 

de las cuales, cada una se caracterizan por su vestimenta y sus trabajos. 

'"Ne,. man, Ellas Prmón Abierta Op Cit. p p. 113 
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Por otro lado, el régimen Borstal, adoptó también una fase clasificatoria 

dentro de su sistema progresivo, este sistema, tiene su origen en el municipio 

de Borstal en Londres Inglaterra, y cuyo surgimiento se debe a Evelyn Ruggles 

Bnse, la cual realizó un ensayo en el ar"lo de 1901 en una 11cción de una 

prisión ubicada en aquella región. 

La clasificación responde a las siguientes caracterlsticas 'Se realiza una 

encuesta o selección rigurosísima. Producido el delito y siendo la sentencia 

condenatoria, el ¡oven es observado y revisado física y psíquicamente, al 

tiempo que se abre una ficha social con el fin de seriarlo, esta ficha pasa al 

home off1ce que decide cual ha de ser el tipo de establecimiento Borstal al que 

ha de ser enviado. Existen Borstales normales y para deficientes, de mayor o 

menor segundad, rurales y urbanos etc."137 

Tanto los regímenes de Elmira y de Borstal, fundan bases muy sólidas en 

la instauración de la progresividad del sistema progresivo técnico actual, y con 

base en éstos, en todo el mundo se ha difundido este tipo de régimen, cada uno 

con diferencias de acuerdo con la región y las políticas que se adoptan pero 

siempre con la incrustación de una etapa de clasificación, como en el caso de 

México 

La evolución de los sistemas progresivos, es el resultado del actual 

progresivo técnico, este sistema que se ser"lala en la ley de Normas Mínimas 

tiene una gran influencia de la clasificación penitenciaria, aplicable al 

tratamiento, que será de acuerdo a los resultados obtenidos de los estudios 

practicados al reo y los que se actualizarán constantemente. 

'La primera consiste en que una vez que 11 ha dado el diagnóstico y 

pronóstico sobre su conducta precedente al delito y durante el mismo, con base 

en estos datos se podrá hacer una clasificación del lugar en donde debe quedar 

internado, es decir que se podrá asignar al dormitorio o sección pertinente. Esto 

'"Mendo1.a BremauntL, Ema. Derecho Pemtenciario. Op-cit. pp. I09·1 IO. 
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con la finalidad de que durante el tiempo de su internación, conviva con sujetos 

más o menos afines a su conducta y evitar así la posible contaminación con 

suietos altamente peligrosos". 138 

Tal vez la noción de sistemas de clasificación, como división del conjunto 

de regímenes penitenciarios no sea muy aceptada, sin embargo es una realidad 

que aquellos que lo impulsaron, dieron un paso muy importante en lo que 

respecta a la reforma carcelaria, ya que el hecho de atender a las 

caracterist1cas propias de cada sujeto, representa una mayor eficacia hacia 

poder resoc1alizarlo, en virtud de que cada sujeto es distinto. 

2.5.5. LIS Pri1ionea Ablartll 

El último de los sistemas que se analizarán en este apartado, 

corresponde al denominado, la prisión Abierta, el cual no debe confundirse con 

otro muy similar, denominado régimen Ali Aperto, que se instituyó previamente 

al que hemos de desglosar, ya que este último es el que rompe con el clásico 

esquema de la prisión cerrada para dar paso a un tratamiento al aire libre, con 

algunas características especiales. 

"Con la aparición del régimen ali 1perto, inaugurarse una nueva 

concepción penitenciaria, encaminada a arraigarse con firmes caracteres de 

permanencia en la práctica penitenciaria, sea formando parte como último 

estadio del régimen progresivo o bien alojando directamente sentenciados 

primarios ocasionales, de origen rural o con penas cortas. Se ha dado lugar de 

tal forma, a la creación de establecimientos penitenciarios de nuevo tipo lo que 

1mpl1ca un aporte considerable para efectivizar la individualización 

penitenciaria" 139 

Sin duda, el régimen ali aperto, constituye un avance muy importante 

dentro de la evolución deí penitenciarismo, no sólo por dignificar aun más la 

" R;11111rc1 Dcl~ado. luan Manuel Pcnología I' Edición. Ed. Porrúa México 1995 pp. l 14·1 lS 
·" Ncuman Elias holución de la Pena Pn\'ali\'a de la libcnad y Rcglmenes Penitenciarios. Op-cit. p.p. 
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personalidad humana, claro está de ciertos individuos, sino por sentir 111 b11es 

de las nuevas ideas acerca de cómo ha de concebirse a la prisión, como el 

lugar de enmienda a través del trabajo continuo y justo de acuerdo con las 

caracteristicas de los sujetos. 

No se considera necesario, encerrar al preso, aislado totalmente del 

mundo exterior, sino que el contacto con éste provoca que se reflexione sobre 

sus actos y valore aún más su libertad con ello puede llegarse a obtener el 

resultado pretendido, la resocialización. 

Resultan entonces ventajas de la utilización de este sistema, primero 

procura descongestionar las sobrepobladas prisiones de la época, a la vez que 

1nsp1ra al trabajo a los internos por no verse limitados con muros y rejas; la 

siguiente ventaia implica el hecho de aprender un oficio simple en condiciones 

apropiadas para ello y sin tener que imponer una disciplina rigurosa, lo que 

ayuda a conseguir beneficios psíquicos y físicos; por último el Estado se 

benef1c1a por obtener la ejecución de obras públicas necesarias a la comunidad, 

a la vez que los reos reciben un salario y con ello dejan de ser sólo parásitos de 

las prisiones. 

Ahora bien, como antecedente de nuestro tema la prisión abierta, es 

necesario dejar en claro que el sistema al aparto no constituyó una verdadera 

prisión abierta ya que en aquella, el trabajo al aire libre fue la base del 

tratamiento y en la abierta no existen los clásicos factores de retención como 

celdas y barrotes pero si un lugar destinado a albergar al sujeto en cuestión. 

El régimen de prisión abierta, tiene su origen en Alemania, alrededor de 

1880 con las colonias para alojar a vagabundos, también en los cantones 

agrícolas de W1tzwill y alo1amientos penales de los al\os cuarenta y en 1950 en 

el XII congreso de la Haya (1950), además en el 1er congreso de 11 ONU de 

1955, al sugerir 'A los países que aún no posean establecimientos penales 

abiertos, la introducción de los mismos como uno de los tipos de instituciones 
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d1ferenc1adas con que la administración penitenciaria debe contar para la 

adecuada e¡ecución de la pena ' 140 según lo expone Emiro Sandoval. 

La principal característica de este sistema radica en que si bien es cierto, 

al recluso no se le imponen condiciones de vida restringiéndole su libertad y 

resguardándolo en un lugar donde sólo tenga presente la idea de su liberación, 

se entiende que estos se someten voluntariamente a la disciplina de la prisión, 

sin la constante vigilancia y represión que se observa en cualquier otro penal, y 

asi es posible que se pueda inculcar en ellos el sentido de responsabilidad, y en 

cond1c1ones óptimas reformar su personalidad. 

La primera impresión que se recibe al enfocar este tema, seria la 

problemática de ¿quién debe estar en estos lugares? Y la respuesta seria, sólo 

aquellos que cumplan con el peñil necesario para adaptarse a las medidas 

cautelares que imperan y para ello la ciencia penitenciaria debe auxiliarse de 

todas aquellas disciplinas que puedan darle las características del sujeto, tanto 

¡uríd1cas (Derecho Penal) como no jurídicas (Psicologla, Trabajo Social, 

Sociología) 

Al respecto señala el multicitado autor, Elias Newman. "Una rigurosa 

selección de los reclusos (o reclusas) que han de formar la población 

penitenc1ar1a en este régimen, es condición indispensable y estricta a un 

correcto funcionamiento, por pequeña que sea la experiencia. La selección es 

un grifo y sólo debe incluir grupos o series de internos criminológicamente 

integrados. es decir tras un serio estudio biológico, síquico y social".1
•

1 

Dentro de este sistema deben además de cuidarse cuestiones como la 

selección del personal (que conozca y sepa comprender el carácter y las 

necesidades particulares de cada recluso y que sea capaz de ejercer una 

1nfluenc1a moralizadora, favorable); por otro lado, esto es fundamental, ya que 

·• Congrc.o de la lla)a. scc 11 primera cuestión. Sandoval Hucnas Emiro. Penologla Panc General. Op

"' pp 111. 
·'' 1'c11man. Elias holuc16n de la Pena pnnli\'a de la Libenad. Op-cil. p. 179-180. 
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de una excelente relación de personal e internos se obtendrán las condiciones 

necesarias para evitar la violencia. 

Otro aspecto importante es el número de internos, el cual debe estar en 

perfecto equilibrio entre la capacidad real del lugar y la capacidad de atención 

que puede otorgarse, no concurriendo así problemas como pérdida de los 

obJet1vos primordiales (tratamiento e individualización) o desperdicio de espacio 

y recursos, tanto humanos como económicos. 

Es un éxito real esta institución, ya sea como institución autónoma al 

rec1b1r reos clas1f1cados minuciosamente para poder estar en este lugar, o como 

parte de una última fase del procedimiento progresivo técnico, al cumplir con los 

demás requisitos establecidos, ya que sus características de ausencia de 

obstáculos contra evasiones y lo voluntario de su régimen disciplinario, 

provocan en el sujeto un cambio substancial y se retribuye con su libertad, de 

antemano muy poco restringida, por ello, es necesario que se tome muy en 

cuenta en lo futuro. 

Señala la profesora venezolana Myrna Linares Alemán. "Los Indices de 

re1nc1denc1a, y la criminalidad siempre en ascenso, entre otras cosas han 

sembrado la duda de la eficacia de esta pena. Así observaremos, como en el 

curso vital de la pena privativa de la libertad, se registra una evolución que parte 

de la cárcel como institución cerrada hacia formas excluyentes como la cárcel 

escuela y ésta a la prisión abierta". 142 

"' Sandol"al Huenas Em110. Penologla. Pane general. Op.cit. p.116 
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CAPITULOHI 

llA"CO JU .. IDICO DE LAI 11 .. lllONEI EN llÉllCO 

3.1 La Con1tltución llHlc1na y el Articulo H. 

El pilar fundamental sobre el cual dncan11 el derecho penitenciario en 

México es el articulo décimo oct.vo con1titucional, que ref11re a lo llrgo de 1u 

redacción las bases sobre las cuales se forjar• la readapt11ei6n aocial del 

delincuente y las reglas de car6cter general que deben de aer contenid11 en 

todos los planes e incluso leyes que al respecto deban de formullrae, para 

obtener resultados favorables a los ideales que el constituyente originario 

plasmó en nuestra carta magna. 

Senala el Maestro Sergio Garcla Ramlrez: "El 1rtlculo 18 contiene 

diversas prevenciones relevantes del régimen penal Me•icano. Se ref11re en 

una de sus expresiones centrales a la finalidad de las penas y 1 los medios 

para alcanzarla, alude a la prisión tinto preventiva como punitiva, 1un cuando 

otras normas abordan el mismo tema desde diverus perspectivas ... ' 1
'

3 

La regulación de la prisión, o mejor dicho de la pena privativa de 11 

libertad, reviste importancia suprema en el orden legal de nuestro pals toda vez 

que, lo que esta en juego es la libertad de un sujeto, y si no contempllrnos esta 

situación con toda precisión, caeremos en una gran diversidad de problemas, 

que actualmente aquejan a nuestras c6rceles y que son conucuencia directa 

de la torpeza con que se han manejado históricamente 11111 institucione1. 

Si bien es cierto que el articulo en cuestión no n perfecto, también n 

cierto que corresponde no solo a la autoridad, sino a toda la sociedad el 

procurar mejorar en lo posible la situación actull tinto de la ley como de los 

lugares que le ocupan, y de este modo, obtener los multados que ae esperan 

'" Garcia Ramlrcz. Sergio. Cons1i1ucional Poll1ica de los Eslldos Unidos Mcki<lnos, TI, ~cima Quinla 
Edición Edit Pomia Me1dco 2000 pags. 233. 
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sobre todo, el de tener un 1i1tema penitenciario efectivo y con verdadara 

vocación de servicio. 

Pasando ahora, a lo que 11na1a el articulo d6cimo octavo, 

transcribiremos sus párrafos y comentaremo1 lo que creamos má1 relevante, y 

comienza diciendo dicho precepto: Art 18.· Sólo por delito que merezca pena 

corporal habrá lugar a prisión preventiva. El litio de nta 11rá di1tinto del que 11 

destinare para la extinción de penas y ntarán completamente HPlradOS. 

Comenzaremos por senalar que nte párrafo, menciona "que merezca 

pena corporal", lo cual a nuestro parecer es ya obsoleto, debido a que tal 

designación incluye además de la pena de privación de la libertad, otros como 

pueden ser los azotes, los palos, el tormento, entre otros, la dnignación 

debiera ser "Que merezca privación de la libertad", y en virtud de que la otra 

pena corporal contemplada por este ordenamiento pero 1in aplicación, es la 

pena capital (Complementaria con la siguiente) 

Apoyando nuestro punto de vista el maestro González de la Vega senala 

al respecto de las penas corporales, "Consi1te en producir al 1ujeto un dolor o 

mal físico; tales como las múltiples, marcas al hierro candente, azotn, picota y 

tortura. la constitución, en su articulo 22 directamente los prohibe". En nte 

orden de ideas, distinguimos lo que es una pena corporal y una pena de 

privación la primera es aquella que recae directamente en el humanidad de la 

persona y por ende le produce un sufrimiento, la segunda urá aquella que 

impida el libre transito de la persona, por tal motivo debe hacerse, la distinción 

en el precepto constitución., .. 

Citando nuevamente al Maestro Garcla Ramlrez, nos hace ver nta falla 

técnica de la ley en el tenor siguiente. "fija en terminas generales la procedencia 

de la prisión preventiva. Se entiende aqul, que como en otras veces u ha 

dicho, la expresión pena corporal poue un alcance ge'*k:o y comprende no 

"' Gon1.álcz de la Vega, Francisco. Código Penal Comcnlado. 7' Edición, Editorial Pomia, Mt•i<o 199S. 
Pag 110 
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sólo a la pena privativa de la libert.d 1ino • ••t• y • 111 pen• caphl.'m Con lo 

cual reafirmamos nuestra postura. 

Posteriormente, aen•I• el p•rr•fo en comento, que debe de ser di1tinto el 

lugar para eJCtinción de la pen• del lug1r de pri1i6n pr1ventiv• y •parid• por 

completo, esto, es uno de los 1v1nces m•1 import1ntea en la hiatori1 de 11 

prisión en México, ya que anteriormente, y como lo hemos obMrvldo •lo lllrgo 

de la historia, el hacinamiento en total promiacuidld y descuido de los rlOI, fue 

preponderante y sobresalla mucho m•• que posible tr•l8miento. 

Pero no podemos dejar de obaervar que actu•lmente 111 capacidld de loa 

centros de reclusión a sido reb•slda por 111 cantidld de preso1 que compurgan 

una pena o están sujetos a un procedimiento esto ae convierte en uno de los 

principales factores que hacen que la pri1i6n fracaae 1iendo neoeurio atacar 

este problema además de muchos otros de manera frontal con Ideas nuevas y 

que en verdad propongan algo. 

Ahora bien, senala el párrafo Segundo de dicho articulo: Los gobiernos 

de la federación y de los estados organizar1n el aiatem• penal en 1u1 

respectivas jurisdicciones, sobre la b•se del tr1bajo, 111 capacitación par• el 

mismo y la educación como medio para 111 reldapl8ti6n para el mismo y 111 

educación como medios para la reld•ptaci6n totial del delincuente. La• 

mujeres compurgaran sus penas en lugares por aeparldo de los de1tinados a 

los hombres para tal efecto. 

El particular que nos ocupa tiene un• trascendencia muy eapetial, ya que 

propiamente es este p•rrafo el que da forma • todo el concepto de derecho 

penitenciario en nuestro pals ya que en au primera parte, sen•lll los tres 

principios básicos que deben imperar para lograr 111 reldiplatión aotial del 

delincuente, el trabajo, 111 capacitati6n para el mlamo y 111 educación, sin 

embargo, la pregunta obliglde al tocar eato1 tem11 ea ¿realmente ae conjug11n 

'" Garcla Kamlrcz Sergio. L<gisloción Penitenciaria y Comcional Comcnlllda I' Edición C6rdenas Edkor 
) Distribución México D.F. 1978 pags. 60. 
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estos tres conceptos en el derecho penitenciario mexicllno? Nuntra opinión e1 

que no 

Sin duda alguna, 11 cap1ci11ción p1r1 11 trebejo y 11 educeción ion 

medios idóneos para fortalecer un tr1t1miento sumido a ello, la ocupación 

productiva del interno se reftej1rl1 qulz•• en un proceso completo y generoso 

de los resultados esperados, el problema, e1 que 1unque nte p6rr1fo d1 

facultades a los gobiernos de los ntadoa p1r1 ocup1rae de 1u 1iltem1 

penitenciario, no ha habido 111 1ccione1 neceuri11 pira promover la tan 

ansiada reforma penitenciaria, lejos de estos, se h1 continuado con 11 

aplicación de leyes quiús obsoletas 1 nuntroa tiempos y necesidldts. 

En nuestra opinión, consideramos que 111 tres condicionn de que habla 

la constitución deben ser obligatorias 1 todos los intemos, independientemente 

de los beneficios a que pueden llC<lllder por t1I motivo, obviamente 

salvaguardando sus derechos labor1les y proporcion•ndolea las condiciones 

necesarias para su desarrollo y quina lo mu importante, que ... n IClividldel 

productivas dentro y fuera de la institución, de contrario, al Nlir de dicho lugar, 

la falta de oportunidades lo llevarla a delinquir de nuevo. 

Los conceptos trabajo, caplCitación y educación deben 1u1tentarse no 

sólo en ideas o proyectos legales, deben de acompallarse de la infrantructura 

suficiente para que se desarrollen los intemoa, ldem•• de cuid1r la población 

en cuanto a su número, como es conocido por tod11 1111 ~rcelea nUln 

sobrepoblados desde hace y1 mucho tiempo y esto impide que ae pueda 

procurar a todos los intemos una atención, que 1i bien es cierto no puede Hr 

personal. sea en lo posible lo mas individualizad• que MI permite de ecuerdo 1 

las características del lugar. 

Senala Ignacio Vill1lobos. "En 1917 H pensl> que el tr1bajo Hrl1 el 

medio para alcanzar la readaptación aocial del infrlCtor. En la reforma que 

últimamente mencione ese medio ae 1mplill y muMiplíca: 111 readeptación H 

procurará a través del tr1bajo, la cepacitaciOn p1r1 el miamo y la edUCICión ¿De 
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que trata esto, en 1uma? Lo que i. con1tituci6n pretende, e1 devolver a la 

comunidad, una vez ejecutada la condena un individuo capaz de conducirse de 

acuerdo con las reglas de conducta prevalecientn esto n un 1ujeto 

socialmente readaptado". 106 

Por úttimo sel'\ala este p6rrafo, que las mujere1 compurg1r6n 1u1 pena1 

en lugares distintos a los de los varones, nto ae manifinta como una tercera 

clasificación. en cuanto al 11e10 ahora, con lo que se salvaguardan hombres y 

que merecen un tratado por separado. 

Pasemos a lo que ael'lala el p6rrafo tercero del numeral que nos ocupa y 

el cual a la letra e1presa lo siguiente: Los gobemadores de los e11ados, 

sujetándose a lo que establezcan las leyes locales respectivas podr6n celebrar 

con la federación convenios de car6cter general, para que los reo1 

sentenciados por delito del orden común extingan su conden1 en 

establecimientos dependientes del ejecutivo federal. 

En nuestra opinión, este p6rrafo abre una gran gama de posibilidades de 

colaboración en materia penitenciaria tanto para i. federación como para los 

estados, bajo el tenor de que una verdadera coordinación en materia 

penitenciaria, se reflejarla en mejores condicionn de vida y de tratamiento para 

los internos, siempre cuidando no interferir en i. jurisdicción y facultades de una 

u otra esfera de poder, au1ili6ndoae 1iempre de peraonal altamente calificlldo 

para dichos efectos. 

La facultad de legislar de cada estado n fund1mental y en materia 

penitenciaria es de mayor importancia, no puede dejarse a i. autoridad federal 

el libre arbitrio de establecer el régimen carcelario Mexicano, la división por 

zonas (estados) es vital para que funciones cualquier proyecto legal auxiliado 

siempre por la supervisión y ayuda de el órgano supremo y en coordinaciOn 

general de ambas esferas. 

,.,. Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. (Pane general) S' Edición. Editori1I ponua, M~xico D.F. 
1 QQO. Pag;. S86 ss. 
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Senala Ignacio Vallart1 citado por Sergio Garcla "Decir que una ley 

federal es la que ha de establecer el régimen penitenciario, es, en mi opinión, u 

obligar a los estados que teng1n penitenciaria• 1r.cibir1 lol rlOI di loa que no 

las tienen cosa que me p1rece absurda, o relajar la penalidld cuando no existe 

los medios de represión que exigió el con1tituyenle... la cuntión puede 

resolverse a través de convenios sobre ejecución penal"m Nótese que este 

jurista ya vislumbraba la nec:nidld de cooperación entre podtl'ltl local y 

federal, en una tarea tan •brumadora como lo es 11 ldminiltración de lol centro 

penitenciarios. 

En el supuesto de que llegara 1 ejecut1rae de minera efectiv1 lo que 

senala este precepto, puede ofrecer atternlliv11 pira aminorar un problema tan 

complejo como lo es la sobrepobl1ción e1rcel1ria, en 1lgunos CISOS, 11 

federación, que cuenta con una m1yor capacidld tanto t6cnica como 

económica, podrla crear nuev11 inslllacionel 1 su cargo en 111 cu1les se 

auxilie a los gobiernos de los estldos con 1us internos, lo cu1I di1minuir• 11 

carga de trabajo, que es demasiada y lenta en su despacho, para 1gilizar los 

proyectos individualizados de estos sujetos. 

Sin embargo habrla que cuid1r dos COlll primero, ajustar lls leyes de 

ambas esferas para que no se dé 11 contravengan ambas y pued1 darae un 

desarrollo pleno y continuo al tratamiento del sujeto 1 la vez de no vulnerar sus 

derechos fundamentales; en segundo lugar, no cometer errorn como el de 

Lecumberri, donde la sobrepoblación ae origino por el cierre de la ~real de 

Belem y traslado de la totllid1d de los reos al llamldo palacio negro. 

El traslado de reos de una institución 1 otra, debe obedecer 1 planes y 

capacidad del lugar en el cual se in1talara y no sirva como un medio de 

descongestionamiento de una ~real y IObrepoblaci{>n de la otr1, por el 

contrario debe haber un equilibrio perfecto en ambos ntlblecimiento la ayud1 

mutua debe ser primordial. 

'" Garcla Ramircz Sergio. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Op-Cit pqs 244 y 
:>4~. 
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Por otro lado, el que loa nlados y la federación • tr•~• de 1u1 

representantes convengan en el tr11l8do de reos de un• ln1tituci6n • otrH, 

permite que otras inst~ucione1 teng11n injerencili en nte C8mpo, en nte orden 

de ideas la ley que establece la• norm•• mlnim•• p•r• 18 re8dmpl8ción aoci81 

de sentenciados contempl• dicho 1upue1to, y promueve I• oelebr8ción de 

convenios de carácter gener•I, sin que de ningun1 m•ner• u vulnere su 

autonomía 148 

El siguiente párrafo del •rllculo que nos ocup•, ull•I•: I• feder.ción y 

los gobiernos de los estados esl8blecerin in1t~uciones especi•le• p•r• el 

tratamiento de menores infr1ctores. Esta regul.ción corresponde 1 un 

tratamiento específico que ha de procur•ru • los 1ujetos que cometen •lgun• 

conducta delictiva, pero que por su n•tur•leu de inimputable, no pueden ser 

objeto de prisión preventiva, sino de intern•míento en un lug•r •apeci•I de 

acuerdo con sus necesidades. 

"La exclusión, alguna vez 1uped~a • I• prueb• del discernimiento, 

atendia a un criterio biológico puro, por deb•jo de cierl8 ed8d, el individuo es 

penalmente irresponsable, queda 11 m•rgen del imbito de v•lídez person1I de 

la ley penal y fuera de las jurisdicciones ordín•ri81 .. .I• exclu1i6n de los 

menores, se fundó en su ínimpul8bilid8d y en ruones de pollticll crimln•I: n 

indeseable e innecesario, que los menores de ciert8 ed8d figuren como 1ujetos 

del derecho punitivo; para ellos existe un derecho diferente que es en muchos 

caso tutelar o correccíon1i. .m Según lo expr818 Jorge Ojed• en su obr•. 

En nuestra opinión, result8 de gr•n relev•ncili el sep8r•r • los menorn 

de los adultos en virtud de evit8r un• contllmin8Ción de lol primeros por los 

segundos además, el tr1t1miento p1r• el edulto es o debe ser mu estricto que 

el de los menores, y se verla una cruelded en la 8Plicllci6n de 181 penH, 1in 

embargo, los tribunales para menores o consejos tutel8res pueden mplicllr y 

"' ~e menciona a la ley de Nonnl.\ Mlnimas, porque es la que regla en el D.F. y en su momento se 
oh\erví\rá lo que mrnciona la le)' de Ejecución de Sanciones Penales.,.... el D.F. 
'" Ojeda Velázquei. Jorge. Op. Cit. Pág. 33. 
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deben hacerlo, los criterios modernos que vienen epldndose en relación e 1111 

penas. es decir, la readaptación como objetivo primordial, 1u1tituyendo IOI 

conceptos represivos por un tr1tamiento de tutelll, reh1bilitaci6n y plt1m1li1ta, 

de acuerdo a su condición, "ta in1tituci6n tiene 111 noble propósito de 

verdaderamente rehabilrtar a 101 nillo1 y j6vene1, quiene1 en e1te 1upue1to, aon 

más viables para tal propósito que los ldulloa, 1iempre y cuando, se h1g1 con 

un proyecto que resulte idóneo. 

Por último sellala el p•rr1fo quinto del 1rtlculo d6cimo octavo de 111 Clrtl 

magna: Los reos de nacionalidad Mexit1n1 que se encuentren compurg1ndo 

penas en paises extranjeros, podr•n 1er traslldldoa 1 la repúbliCI p1r1 que 

cumplan sus condenas con b118 en IOI 1i1tem11 de reld1ptaci6n 1oci1I 

previstos en este articulo y los reos de n1cion1lidld extr1njer1 Hntencildoa por 

delitos del orden federal en toda la Repúblicl o del fuero común en el di1trito 

federal, podrán ser traslados al pals de su origen o reaidencia, su;et•ndose a 

los tratados internacionales que te h1y1 celebrldo Plrl ese efecto. Los 

gobernadores de los estados podr•n solicitar 11 ejecutivo feder1I con el 1poyo 

de leyes locales respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos 

tratados El traslado de los reos sólo podri efectu1r1e con su con1entimiento 

expreso. 

Esta reforma de 1977, fue el que reaolvi6 el problem1 de que reos de 

nacionalidad extranjera, estuvieren en 1111 prisionn de nuntro pala, otorgando 

la facultad al poder ejecutivo feder1I, 1 tr1vél de sus presentantn, de convenir 

con otros estados lo que H h1 denominldo repltri8ci6n o Clnje de reos y que 

de ninguna manera violenta la sobef1nl1 del ntldo MexiClno 1 111 vez de que 

la readaptación social es m11 vi1ble p1r1 cid• individuo en IU propil nKi6n y 

en condiciones favorables en cuanto 1 idioma, lugar y proyectos Clrcellrios. 

"Entre las razones que te hin esgrimido Plfl fundlmentlr nte tipo de 

canje, se destaca fundamentalmente el fin de reldeptaci6n IOcill previ1to en 

las legislaciones más avanzadas como 111 de M6xico, por con1ider1r m•s 

adecuado que el sujeto cumpla 111 pena en el ntlblecimlento del lugar donde hl 
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vivido y al cual regresar• al cumplir la misma. Onpun de compurgada au pena 

en un país distinto al suyo los reauHados de la 1upU1111ta readaptación se 

reducen sensiblemente."' 50 

Sin duda alguna, la mayor cantidad de reos con que contarla nuestro 

pals de nacionalidad extranjera, serian e1tadounidenae1, por la cercanía tanto 

geográfica como comercial económica y migratoria de ambos de ahl que el · 

tratado mas importante en este sentido aea el celebrado entre ambas naciones, 

el cual es aplicable únicamente a reos sentenciados y que cumplan con 

requisitos como que el delito cometido aea punible en ambo• estados; que el 

reo sea nacional del estado receptor y que el reo no tenga su domicilio en el 

estado trasladante entre otros, con lo que obtenemos un panorama gener•I de 

estos convenios, aunque queda en duda su efectividad o mejor aun au 

aplicación exacta. 

Los aspectos negativos de e1te tipo de convenios loa menciona el citado 

autor Del Pont. y refiere en el siguiente tenor: 'El aapecto negativo es el de aer 

fichado en ambos paises por un mismo delito, con las conaecuencias 

posteriores de la dificuHad de obtener tr•bajo donde ae exijan loa •ntecedentea 

penales... Otro aspecto que crea desigualdlldea n el de laa •1181 penH 

establecidas en los Estados unido1, por lo que loa mexicanos pueden purgar 

condenas que violan el principio conatitucional de establecer un m6ximo 

penal"'5' Sin embargo consideramoa que esto puede aer aubuneble a trevn 
de los mismos convenios. 

Es de senalarse también que loa reos no aon objetos, no aon COIH y por 

ello, el respeto a su dignidad humana implica que no ae•n llevados de un lugar 

a otro como si fueran mercanclas, por ello la úHime parte del ,,.rrefo en •n61ills 

condiciona que ha de preceder el consentimiento expreso del reo par• cualquier 

traslado, ya que el echo de estar privado de la libertad no implica perder IUI 

'" Marcó del Ponl, Luis. Derecho Penitenciario op-cil pq. 610. 
"Marcó del Ponl op-ci1pág616 
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derechos de persona y el legi1l8dor fue muy 8Certldo 11 1111reger dicho 

enunciado 

3.2 El Código P1n1l par111 Dl91rito Fldlrel 

Corresponde ahora el 1n•li1is del Código Pen1I del Distrito Feder1I, el 

cual es. por llamarlo de algún modo de nueve crelción, y1 que como e1 ubido, 

anteriormente la legislación pen1I 1pliclble en t11!1 entid8d er1 de cericter 

federal y local a la vez, sin emb1rgo 1 p1rtir de mil novecilntOI novenll y 1iete, 

en que instaura la jefatura de gobierno del Di1trito Federel 11 otorgen fecullldel 

a este gobierno para poder cre.r su propi1 legi11Kión. 

De este modo, la estructura b•1ie1 de 11quel c6digo pen1I federal se 

adopta para la promulgación del nuevo Código Pen1I del Di1trito Federe! 

realizándole algunas modificaciones, en 1lgunos CllOI muy import1nll!I, pero 

en términos generales, quedando como regullrmente M venl1 utilizando 

facilrtando su manejo, y es por ello, que no con1idlrlmD1 como nuevo 111 

ordenamiento. 

Ahora bien, el titulo segundo de este orden1milnto n 11 que m•• nDI 

interesa. ya que se ocupa de regul1r, como IU propio titulo lo 1111111, 111 pen11 

y medidas de seguridad, y a lo largo de dieciocho incilol, h- 11 descripcl6n 

de las formas en que puede m1nift11llrse 11 autorid8d nlllll, 1 tr1vél de 

sanciones aplicables al delincuente, regulando en 1u incilo número uno, del 

articulo veinticuatro a la prisión, siendo eall, 111 principal pen11id8d de nue1tr01 

tiempos. aunque como veremos m•1 ldel1nte l'fllulta inef'ICIZ en 11 mayorl1 de 

las veces la prisión, se traduce como 11 privlCión de 11 liblrtld de un 1ujeto, 

atendiendo a los limites fijados por 11 propil ley pare 1u durlción, trn dl11 y 

hasta cuarenta ai\os, o un m•ximo de cincuenta en los 1upunt01 que merce el 

propio código; esta pena ser• cumplid• en los reclUIOriol (CUlndo n 

preventiva) o en las penitencilri11 (CUlndO n punitiv1) en 1mbol cnos, el 

tiempo que se permanezce en Cld1 uno de lllol w• compllmenllrio y 11 

compurgará como único y 1iempre en lugern diltintOI y npedllizadOI para 
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tales efectos, según se desprende de los •rtlculoa vignimo quinto y vighimo 

sexto del ordenamiento en c~tión y en concord•nci• con la r.onstitución. 

Alternativa a la pen• de prisión, el C9pltulo tercero del milmo titulo 

contempla al tratamiento en libertad, aemiliber•ción y el trab•jo a f•vor de i. 

comunidad en su articulo vigésimo séptimo, todos ellos de •lgun• m•nera, 

sustitutos de la prisión, y con el mismo objetivo bulCllr 111 reldaptKión soci•I 

del sentenciado, es en este punto donde h•y que poner eapeci91 mención, v• 
que es a nuestro parecer uno de lol medios idóneo• p•r• logr•r dncongntión 

en mucho a las prisiones y aplicar un verdadero tratamiento penitenci9rio. 

Sin embargo, hay que estar conaciente de que hace falte un gr•n 1p1r1to 

tanto humano como técnico par• logrer eate propóaito, ldemi1 de un muy buen 

sopor1e económico, sumado a planes de trab1jo serio y person1I idóneo p1r1 

desarrollar esta empresa pero 1i eatjn aeni.daa 1111 b11e1 ea momento de 

comenzar a proyectar a futuro, el modo de re1liur 1ccionel que multen en un 

verdadero proceso de readaptación IOci1I y corno un medio de obtener 

resultados favorables, sin congestionar las circeles. 

Pasando ahora al titulo tercero aplicación de i.1 11ncionel, aellal1 el 

capitulo primero, en sus regl11 generale• el •rtlculo quincu8"'1imo primero en 

términos generales, que se aplicar•n las unciones por parte de 111 autoridad 

judicial de acuerdo a las circunstana.1 exteriores de ejecución y peculilridldea 

del delincuente o bien si existe pen1 11tern1tiva, ae h1 de aplicar privación de 111 

hber1ad cuando esto sea ineludible a los fine• de la justicia, prevención gener•I 

y especial 

Como es sabido la pena debe ser lndividu1lizad1, quiU por ello, el 

legislador contempló como facultad del juzgador el aplicar i. pena llendiendo a 

las particularidades que revisten el hecho y al llljeto ICtivo, en estos cnoa el 

juzgador es capaz de vi1lumbr1r 111 pen1lidad 1in cometer un1 injusticia, no 

impondrá el castigo innecesario • la1 C9racttrlsticn del sujeto y como 

complementario de este, el 1iguiente 1rtlculo •• complemento del principio de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-- ----------··--- - ·__ ''\ 
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individualización de la pen1 al dividir en incisos, lo que ha de tomar en cuenta el 

¡uzgador para expresar au decisión; 1in dud1 un1 gran 1yud1 a 11 m1teri1 

penitenciaria. 

Ahora bien drterenciemos lo que n la eplicación de un1 pena de 11 

ejecución de la misma, la primera es la imposición de un castigo a un sujeto por 

haber cometido algún del~o castigldo en pena privativa de la libertad p1ra 

efectos de nuestro estudio; y la Mgund1 n el cumplimiento efectivo de la pen1 

en el lugar y bajo la autoridad que corresponde, por ello 11 eplicación de una 

pena corresponde a la autoridld judicial, tom1ndo en cuenta todo lo que tlnga 

en su poder; y la ejecución de esta corresponde a la autoridld ldministrativa en 

las instalaciones y bajo los planes que ella misma ntablece. 

El articulo 77 del código, faculta lo anterior al ejecutivo local, como lo 

expresa y auxiliado por el órgano técnico que aenale la ley, 1in embllrgo hay 

que ser'\alar que en este cuarto titulo, el capitulo Mgundo, del trabajo de los 

presos, esta derogado en su totalidad, quiú1porlapromulgaciónde111 ley de 

e¡ecuc1ón de sanciones penales, que como veremos lo contempla pero que 

resulta necesario en el código penal y m61 aún, npecificar lal baae1 en las que 

se fundamentará dicha ocupación, a nuestro pirecer, es un error gr1ve. 

Ahora bien, por otro lado, hay que 18111lar que el juez ea el único 

facultado para imponer la pena de pri1i6n o bien 1u1tituirla por una pen1 

alternativa cuando esto proceda, que no es lo mismo que otorgar al 1ujeto que 

se encuentra privado de la libertld, algún beneficio, como en ntl CHO n la 

libertad preparatoria, o 1lguno de los que contlmplll la ley de ejecución de 

sanciones penales y que corresponde 1 la autoridld administrativa. 

Esto lo mencionamos, porque cu1ndo el código menciOna el beneficio de 

la libertad preparatoria, senala una Mrie de requisitos entre lol CUlln destaca 

el número 11 del articulo M y que se refiere a que el 1ujeto debe nt1r 

socialmente readaptado y en condiciones de no volver a delinquir Mgún 1u 

examen de personalidld, entonan la Pf911Untl n, ¿Exiltl en ventld un 
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programa para read1ptar 11 sujeto? L-ni.blemente non HI ni siquiera hay 

suficiente personal para dar atención •todos los intemos. 

U. El Código de Procecllmiefltoe l'enalll "' Dletrllo Federal 

El Código de procedimientos penales, como su nombre lo indica, n el 

encargado de tutelar lodo lo relllivo al procedimiento, al respecto, 

consideramos valido sellalar lo que opine Juan José Gonz.iez Bu1tamente "El 

procedimiento penal es el conjunto de actividedel y formH regid•• por el 

derecho procesal penal que se inicien desde que la autoridad pública interviene 

al tener conocimiento de que se ha cometido un delito y lo inve1tig• y 1e 

prolonga hasta el pronunciamiento de i• aentencie, donde 111 obtiene le cabal 

definición de las relaciones de derecho penel" 152 

En este orden de ideas, durente el procedimiento, el 1ujelo puede veree 

afectado por la privación de su libertad, • lo cual, el c6digo que nos ocupe, 

contempla la libertad del procesado por vi• de incidentes, nto n, que a 

petición de parte se puede gozar de I• libertad, obviamente cuenda 111 

encuentre en los supuestos que merca 111 ley pera Clld• uno de los cnoa de 

libertad. 

El titulo cuarto de los recursos, sección eegunde de lol incidentes de 

libertad capítulos primero, eegundo, tercero, rigen lol 1upue1toa en que el 

sujeto podrá salir libre en los casos de desvanecimiento de d8tos, libertad 

provisional bajo protesta y libertld provilionel bajo caución en los trn CllOI, 

existe un ánimo por no permitir la estancia en la c9rciel cuando no hay cauu 

¡ustificada a la vez que se propicie que 111 c9rciel no 1111 lleneda de peraona1 

simplemente por estar bejo un procedimiento judicilll. 

En la libertad por desvanecimiento de detOI, 111 etiende 1 aquelllll 

circunstancias en las que los fundamentos de la formal prisión no existan; 111 

•: Gon7'1ez Bustamante. Juan José. Principios de Derecho PrOctlll Penal MniClllO. 10' f.dición. 
Lditorial Porrua. México 1991, pág. S 
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libertad bajo protesta atiende a la penalidad del delito que debe Mr mlnima, y la 

confianza en la buena fe del proonado y la libeltad bajo caución u funda en la 

seguridad económica que otorga el sujeto para obtener la libertad, en todol lol 

supuestos, puede haber sentencia que imponga pen1 de prisión. 

Por su parte el titulo sexto del mi1mo código, en su capitulo primero, en 

los articules 575 al 582, regula lo relativo e la ejecución de Mntenci111, 

mencionando en primer plano, a quien corresponde tal facultad, siendo la 

Dirección General de Prevención y Read1ptaci6n Social, que tendr• a su cargo 

todo lo relativo, tanto a lugares para cumplir las .. ncionea privativH de 11 

libertad hasta garantizar la seguridad y respeto a lo• derechos, vigilando el 

actuar de sus subatternos respecto de los internos. 

La privación de la libertad, y en e1te caso para cumplir con la pen1 

impuesta solo es procedente por untenci1 irrevoc:1ble dictada por autoridad, 

judicial, esta en un plazo de cuarenta y ocho horas siguientes, remitir• copia 

certificada de la sentencia a la dirección general de prevención y readaptación 

social donde se senalaron los datos del reo nta, • su vez y puesto • 1u 

disposición dicha persona, seri la encargada de a1ignarto al lugar en el cual h1 

de cumplir con la pena impuesta, sujet•ndou tanto a lo dispuesto por el código 

penal y las leyes expedidas a tal efecto. 

Asi mismo, este código, e1pecifiC1 las reglal • que ha de 1ujelllru la 

libertad preparatoria, regida por el articulo 84 del Código Pen1I, y Mnala que la 

multicitada dirección general de prevención y readaptación IOCilll 1er• la 

encargada de dar tramite a la solicitud del reo, hacer las valoracionn del fiador 

y admitirlo o no, y de otorgarse dicho beneficio, eltender• un salvo conducto 

para el goce de la libertad, el cual se comunicar• al director del centro 

penitenciario en que se encuentre, a la 1utoridad adminiltrativ• y al juez de la 

causa. Corresponde asl milmo a esta 1utoridad revocar el beneficio o bien 

declarar la absoluta libertad del reo: (art1 583 al 593) 
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Por último la comutaci6n de uncionea, rnu!Y aer inneceuria, ya que 

para poder beneficiarse de esta hay que ntar en el 1upunto del articulo 

setenta y tres del código penal, el cual es" derogado en ftte ClllO debiera de 

mencionarse ambos casos que contempla el código, 1uttituci6n y conmutación 

de sanciones para proceder a favor del reo (arta. 601-602) 

U Ley de Ejecución ele lanclonn '•nalft ,.,. el Dletrlto Federal 

Siguiendo con los comentarios a las leyes que regul1n el derecho 

penitenciario del distr~o feder11I, correaponde ahor1 el tumo 1 la ley de 

ejecución de sanciones penales, la cu1I es la últim1 innovación en este rubro y 

que a nuestro parecer puede ser el punto de origen de un1 verdldeFI reforma 

carcelaria, siempre y cu1ndo, se tenga en con1ideraci6n que no H perfecta y 

requiere de modifie11ciones e innovaciones p1r1 que pued1 cumplir con 1u 

misión esencial, lograr la readaptación aoci1I del delincuente. 

Los orlgenes de esta ley, se remontan a 1998, cu1ndo 1nte la 11amblea 

legislativa del distr~o federal, primer• legialatura, el di• 22 de aeptiembre ae 

presentó la iniciativa de ley de ejecución de unciones pen1les por P1rte del 

grupo parlamentario del partido 1Cci6n nacion1I y en acuerdo del presidente de 

la mesa directiva de la 1samblea, el milmo dl1, ae ordenó remitir nta iniciativ1 

a la comisión de administr1ci6n y procur1ci6n de ju1tici1 p1r1 elabor1r el 

dictamen correspondiente. 

Posteriormente el dla 30 de 1bril de 1999, la lr1Cci6n P1rllmentari1 del 

partido de la revolución democr•tica, presentó un1 nuev1 inciativ1 de ley 1iendo 

turnada por el presidente de la mesa directiv1 a la citad• comisión par1 que se 

elaborará el dictamen que correspondl1; posteriormente, el di1 18 de agosto de 

1999 en reunión de la comisión de derechol hum1nos de la IUmblea, se emite 

el dictamen por el cu1I se seleccion1 corno mejor opción, 111 iniciativa 

presentada por el partido de la revolución democr6ticl. 
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El día 7 de septiembre del mismo atlo, en -i6n elrtraordinaria de la 

asamblea. y en presencia die las comisiones die administración y procuración die 

justicia y de derechos humanos, 1e procede a la discusión y an su c110 

aprobación de la iniciativa de ley, aprob•ndoae por mayoría la propuesta por el 

partido de la revolución democr6tica con algunos cambios en cuanto a la forma, 

siendo publicada en el diario oficial die la federación y la gaceta del distrito 

federal el dla 30 de septiembre de 1999. 

Esta ley, es un gran avance en cuanto a la materia penitenciaria 1e 

refiere, sin duda alguna fue elaborada con un gran espíritu de respeto a loa 

derechos humanos, con una visión nueva en cuanto al concepto die c6rcel y die 

cómo ha de manejarse a dicha institución, 1e pretende, con su promulgación 

dar un nuevo manejo a la situación penitenciaria actual evitando CHr en loa 

errores de antal\o y que tantos problem11 cauuron y cauun aun en la prisión 

a nivel no sólo local, sino nacional, por la poca importancia que se le dio. 

Es importante sellalar lo que loa considerados de la ley exponen, al 

respecto lo siguiente, "El derecho penitenciario ha sido objeto de diverua 

criticas, se ha buscado la legalidad y un irreatricto respeto a las garantías 

individuales de los sujetos que se encuentran internos en loa diverua centros 

de readaptación social. Sin embargo, es por todos conocido, que las 

autoridades se han visto imposibilitadas para garantizar un estado de derecho 

en las cárceles, la sobre población, el hacinamiento, la corrupciión, el trMico die 

drogas, los grupos de poder en su interior, la inaeguridld interna, la violaci6n a 
los derechos humanos, han sido características que han identificado a nuntro 

penales por varios al\os."153 

Lo anterior nos pone die manifieato una realidld constante en las 

prisiones del pals, no existen ni las condiciones, ni el personal, ni mucho menos 

la intención de tomar como un prioridad el manejo correcto die estos lugares y 

muy lejos de ser verdaderos centros readaptadores die delincuentes, son hoy en 

'" L>tario de los debates. Asamblea lcgisl1tiv1 del D.F., I' lc&islalura ller Periodo Exu.wdillll'io de 
torsinnrs. 7º anu. JQ4Q Ano 2, nl1mero 7. J>lgs. 73·74. 
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dla, como lo dice tan trillada frase, univei.ldedn del crimen y del delito, 

mencionando esto no por hacer polémica, 1ino porque es una lamentllble 

realidad. 

De tal forma, es impoatergllble evitar la dilcrecionalldad de les 

autoridades. impedir su corrupción, evitar la• condiciones de deligualdad, 

acabar con los grupos de poder e imponer condiciones neoeuriH para la 

gobernabilidad en las prisiones y esl evitar la impunidad. 

Tomando en consideración tanto la propunta del p1rtido acci6n n1Cional 

como del de la revolución democr6tica exi1ten puntos en contra y 1 f1vor de sus 

respectivas propuestas. y como es obvio, puntos en común y en nte orden de 

ideas las ideas plasmadas por el primero de ellos se reflejan en la ley que hoy 

en dla rige la polllica carcelaria del distrito federal. 

Asl pues, senala la iniciativa del partido ICCi6n n1cional, "Es 

imprescindible introducir al 6mbito carcelario, en lo rei.tivo • la concesión de 

beneficios de reducción de la pena, criterios que atiend1n al bien común en los 

centros penitenciarios y a la rep1r1ei6n del dallo • las victimo de los delitos. 

Asl mismo. una regulación preci .. y clara labre la1 penu attemativ11 de 

prisión que si bien, se encuentran previ1ta1, tambi6n lo H, au regulación ha 

sido insuficiente". 150 Esta idea fue plasmada en la ley en comento y regulada la 

aplicación tanto de los beneficiarios como de 181 alternativas. 

Otro aspecto rescatable de la iniciativa comentada, fue el de la cre1Ci6n 

de un juez penitenciario, una innovación en verdad interesante, el cual según se 

desprende de la lectura de la iniciativa serla el encargado de otorgar o bien 

negar algún tipo de beneficio en cuanto a la pena establecida y labre todo• la 

de prisión, el cual se auxiliarla del peraon1I idóneo 11111 detenninllr en cada 

caso si es viable o no que un sujeto obteng1 la libertad dnpun de hacer el 

'" lliario de los Dcbalcs. Op-Cil. P•g. 76. 
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estudio preciso del caso en concreto y bajo que circun1tllncil Mrl1 dich1 

concesión 

Sin embargo, esta propueall fue delech8d1, 1leg1ndo IObre el 

particular. que se deslind1rl1 1 11 1utoridlCI ljecutore de un1 ltribuci6n y1 que 

se crearla un procedimiento ordin1rio p1r1 t1I efecto lldem•• de un1 111rie de 

modificaciones de tipo leg1I 1 di1tint01 orden1mient01, 1in 1mb1rgo, 

consideramos que pueda ser un1 opción muy impoltlnte p1r1 tomer en cuente, 

sobre todo porque los beneflcio1 otorg•ndote fund1rl1n en un proceao de 

estudio sustentado por opiniones de expertos, rnpecto del perfil del 

delincuente. 

Pasando ahora a la estructura de 11 ley que nOI ocupe, est1 cuente 

nueve titules y ocho articules tr1n1itorio1, y cont1mpll lo 1iguiente, titulo 

preeliminar disposiciones generales; titulo primero, de los medial de prevención 

y readaptación social; titulo segundo del 1i1tem1 penitenci1rio del distrito 

federal; título tercero, de los sustitutivos pen1lel, trelllmiento en extem1Ci6n, y 

la libertad anticipada; título cu1rto procedimiento p1r1 11 concesión del 

tratamiento en ertemací6n y el beneficio de 11 libertld 1nticipld1; titulo quinto, 

de los inimputables y enfermos palquicos; tltuloa Mido, ldeculción y 

modificación no esencial de 11 pen1 de prilión; titulo atptimo, 1uapen1i6n y 

revocación del tratamiento en ertemlci6n y del beneficio de 11 libertlcl 

anticipado; título octavo, extinción de lis penes privltivlS de 11 líbert8d y 

medidas de seguridad y; titulo noveno, 11iltencil post penitencilril. 

Comenzando por el titulo primero, nte se ocupe primonlillmente de 

regular el objeto de la ley, que es 11ejecuciónde11111ncionn pen1lel 1 11 vez 

que define una serie de conceptos los cueles se m1nejln 1 lo llrgo de 11 

redacción de la misma y que resulten de gren utilidld, por último 19gull 11 

competencia, la cual corresponde 11 jefe de gobierno del distrito federll por 

medio de la secretarla de gobierno y 11 epliclci6n de 11 ley cor191'• 1 cergo 

además de la anterior, de 11 1ublecretlrl1 de gobierno, 11 direc:ci6n gener1I de 
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prevención y readaptación aocial y la dirección de ejecución de Nncionea 

penales 

El articulo séptimo de 11 ley faculta • la autoridad ejecutor• pira 111 

celebración de convenios con di1tint11 autoridadea y aunque 1110 Y• 11 

contemplaba en la ley de normas mlnimas, 111 innovación eat• en que se incluye 

en estos convenios a institucionea de educación 1uperior, esta inclu1i6n abre 

muchas posibilidades de progrno en materia penitenciaria, y1 que in1titucione1 

como la UNAM podrlan emitir dict6mene1 &Obre perfiles criminales, planea de 

trabajo que se llevarían 11 cabo en 11111 prisiones, servicios rMdicol, 11iltenci1 a 

los reos y en general una gr1n g1m1 de serviciol, que obvi1mente retultarl1n 

menos costosos que otros. 

Pasando ahora al titulo primero de 11 ley noa Mll1l1 cu1lel han de 11r 

los medios de prevención y read1ptación IOCilll, MllalilndoM como en 111 

constrtución, la capacitación p1r1 el tr1bajo, el trab1jo mismo y 111 edUCICión, el 

cual será la base de los 11istem11, ain emb1rgo 111 obligatoriedad del mismo 

siempre ha sido un punto de discusión y1 que M supone es un1 penalidad m11, 

agregada a la privación de 111 libertad, nue1tr1 opinión y como lo dejaremos 

plasmado en el capitulo siguiente, es que el trabajo hl de Mr obligatorio. 

Primeramente sellala la ley como ha de Mr 111 reldaptaciOn IOCilll, que 

es por medio de un régimen progreaivo y técnico, y con1tar6 de por lo menoa 

dos periodos, el primero de estudio y diagnóltico y el aegundo de tratamiento 

que se divide en fases de tratamiento en intervención, eJCtemación, 

prehberacional y postpenitencilrio, sin dude elguna es una gran idee 111 

instalaciondel sistema lamentablemente no contemos ni con el peraonel ni con 

las instalaciones para llevar a cabo dicho 1iltem1, quiU por ello 1u fracaso. 

Por otro lado el articulo doce de 111 ley Mllelll que lo citado interiormente 

se fundará en los re1ultedo1 de los estudios t6cnic:ol que M prac:tiquen al 

sentenciado y actualizartos MrnMtralmente, lo cual es impolible, debido 1 111 

gran cantidad de internos que 11 encuentran tanto en penitencilrin como en 
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reclusorios y como lo sefl•lllmos con •nlerioridlld el pe!IOll•I n inauflCiente 

pero sobre todo poco intereudo en ni• problemáticm de •hl que no Hilll•n 

los fundamentos y •rgumentos nec:eurioa p•r• continu•r con 111 polllicm 

penitenciaria actual. 

Es necesario ademis de urgente cre•r loa plllnn de deurrollo de IH 

cárceles encamin•dos a uti•f•cer I•• neceaidmdea de loa pr•aoa, de ced• uno 

de ellos aunque parezca una l•re• litina, p•r• ello debemos ech•r m•no de 

todos los medios con los que se cuenten, delde inatmi.cionea •llmm•a, h••lm 111 

ayuda de otros organismos en lo que te• conducente • fin de que el 1"9imen 

que actualmente se tiene en I• prisión ae1 mejor •provech•ndo y aobre todo 

tratar de evitar la aglomeración de lr•bajo en un• sol• institución. 

Por otro lado cuando la ley contempl• •I tr•b•jo, I• cmp•cilKión y I• 

educación en los artlculos catorce y veintitr61, si npeclflCll como h• de llev1rse 

a cabo, las reglas generales para su control, y que ntoa trea fmctorea h•n de 

ser la base del desarrollo person•I del individuo, edemil de pretender logr•r 111 

autosuficiencia del establecimiento, y •I rnpecto noaotroa inailtimol, no se 

puede pretender la autosuficienci• del estmblecimiento, en i.nto no in111uremo1 

una obligatoriedad del trabajo y dejemos que se•, como lo aelllilll 111 ley que sea 

voluntad del sentenciado el lldquirir el hibito dente. 

Si queremos lograr una reinserción exiltou del individuo • I• aociedlld 

debemos garantizar que teng• loa •rgumentoa neceNrioa pmr• logr•rlo de otro 

modo lo que sucede es habitualmente, el preso m•neje 1111 circunatmncln •fin 

de hacerse acreedor a •lguno de loa beneficios que 111 propill ley otorgm y 

obtener su libertad sin pmg11r por un prooeao re•I pmr• relldmpgrse y por ende 

vuelva a delinquir, traducido esto en un frmcmao tot.I del 1i1tem• penitencimrio 

impuesto, la disciplina bien encmuuda en 111• prilionn lin dud• es uno de los 

mejores medios para logr•r el objetivo. 

El articulo dieciaiete otorg• un• g•r•ntla lmporUintlaÍITlll p•r• electos del 

trabajo penitenciario, nto es, el destino del producto del trajo dentro del 
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establecimiento el cual por medio de porcentaje• Mr• diatribuido entre loa 

afectados por el delito sus dependientes económicol, un fondo de ahorro y los 

gastos personales, lo cual implica una tutela a 1u1 derechol lllboraln, ~· 

de que el articulo catorce también lo protege en nte Mnlido, entonces si el 

trabajo fuera obligatorio, exiatirlan laa g1rantla1 suficiente• para que no H 

vieran violados sus derechos, adem11i1 de que todos los internos MI ocuparlan 

en alguna actividad y se verlan ampliamente beneficiados. 

En cuanto a la capacitación, esta debe Mir consecuencia del trabajo y 

como la misma ley lo seflal• en el articulo veinte, debe ser actualinda y de tal 

forma que pueda incorporar al individuo a una actividad productiva, tanto dentro 

como fuera de la institución, estos son los medios de alcanzar nuevas y mejores 

oportunidades para el interno, siempre que los planes implementados sean bien 

hechos y llevados a cabo por gente competente para tal efecto. 

La educación es uno, es uno de los mejores medios para dar un 

tratamiento al sujeto delincuente; los artlculos veintiuno al veintitrés establecen 

las bases de su impartición, y una gran ventaja a nuestro parecer, es que no se 

especifica donde se impartla la misma, con lo cual, no se marca a los individuos 

en razón de que estuvieron en la ~rcel, hay que dejar de lado un poco la 

práctica de senalar al expreaidiario, la reincersi6n • la sociedad debe de Hr 

basado en la buena fe hacia estos, claro est6 que no en todos los casos. 

Cuando el articulo veintitrn de la ley, expresa que el personal técnico de 

cada centro del sistema penitenciario del distrito federal implemeni.ra 

programas para que los internos MI incorporen a las diversas actividades que 

en dichos lugares se imparte, se pretende que los conceptos vistos con 

antelación sean la base de algo que se ha dado en llamar proceso de 

readaptación, y que en nuestra opinión no tiene ningún Mntido prK!ico si 

dejamos que sea la propia voluntad del interno el beneficiarse o no de los 

programas que en el lugar se lleve a cabo. 
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Cuando abordamos tem•• como el de los prnidioa, debemol de 

comprender que los sujetos •hl internldos en menor o m•yor medida tienen 

problemas y que son diferentes unos de otros, por ello 111 necnidld de que 111 

prisión deje de ser un lug•r de mero encierro con 1lgunH opcionll p1r• 

beneficio personal, y pise • ser, con b•se en pl•nm• l*cnicol Klu•le• y 

programas de desarrollo, una verdlder• institución de relld8J11Kión aoci81 que 

es el objetivo deseado, la pri1ión n un• institución obligld• • 11 11celtnci1 por 

el bien de la sociedad. 

Dejemos aquellas viejas pr•cticaa, en donde I• pri1ión er• un infierno, o 

un lugar de olvido, si realmente queremos un• mejor 1itu•ci6n de loa internos 

tanto dentro como fuera de la institución debemos de g•rentiarlel que cuenten 

con los argumentos suficientes par• poder enfrenllr 1 quienes los rech111ron 

por cometer un crimen, de ahl la necesidad de que el trebejo 11 C8plCillción y 

la educación obligatoria, incluso en pri1i6n preventiv•, in1t1le p•r• beneficio de 

toda la sociedad. 

Pasemos ahora a lo que sen•I• el titulo tercero de 111 ley, los 1u1tilutivos 

penales. los cuales merecen, por su tr•ac:endenci8 ser vi1t01 delde un punto de 

vista objetivo, sin tratar de en•ltecer o demollrlr 1u función, sino simplemente, 

observando que es lo rescatable o beneficio de eatos 111 como opln1r en 

función de lo que puede ser carnbilldo, en lo peraon1I, creemos que no deben 

de utilizarse en forma indiscriminlld• loa 1u1titutivoa de 111 prilión, por el 

contrario. estamos frente a una posibilidlld prometedor• en cu•nto • 111 

readaptación. 

Nuestra opinión, en cuanto •I 1u1titutivo de 111 prilión, 11 que no todn llls 

conductas merecen prisión, aun cu•ndo 111 lo ntipule el propio código, •I 

respecto, sena la el multicitlldo •utor O.rcl• RlllTllrez "Exilte dftconfilna Nci8 

la prisión, y rechazo de las penas de corll durlCión. Ademft, ee 111 foltllecido 

la creencia, de que en muchos C8IOI pueden ser reauellot con medidn en 

libertad. Esta corriente •v•nzó primero en el ~lmen penitenci8rlo donde se 

generó la preliberaci6n. En el 11u1t•ntivo, produjo los austitutivol de 11 prisión: 
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por la previsión legal de la medida, como conMCuencia directa del delito; o por 

la conversión de la cárr.el en una sanción no privada de la libertad, mediante 

sustitución". 155 

Un gran acierto de nuestros legisladorn, sin duda fue el de contemplar 

sustitutivos de la prisión, estos traen consigo beneficios muy significativos, por 

un lado, permiten que haya una tendencia a la baja considerable por lo que 

respecta a la población penitenciaria que di• a dla aumenlll; por el otro lado, n 

una oportunidad del reo, de no pisar la cárcel (en algunos ClllOI), y aometerw • 

un tratamiento en libertad o aemilibertad aun m•s beMfico para el mismo. 

Ahora bien, ya que contamos con las herramientas jurldiClls para llevar • Cllbo 

nuestro objetivo de readaptar al sujeto, ea conveniente recapacitar y atender a 

un problema que no ha sido considerado seriamente, y n la fallll de lugares en 

donde se cumpla con el objetivo de estos sustitutivos. 

Tomando en consideración que los reclulOriol y la penitenciaria del D.F. 

ya no tiene capacidad para recibir m•s reos, aerla conveniente acondicionar 

nuevos lugares, alejados de las cárceles para dar tratamiento a los reos que se 

beneficien de los sustitutivos, y de nte modo, C01T1e11Ur a hacer una 

separación de quienes pueden ealllr en condiciones de obtener pronto su 

libertad de quienes no tengan eslll oportunidad, 111 el tralllmiento que se 

imparta tendrá una nueva perspectiva, no volver a la cárcel. 

Según el articulo 29 de la ley en comento, compete a la dil'KCión de 

ejecución de sanciones penales de la 1ubl9Cr9tarla de gobierno, la ejecución 

de los sustitutivos penales, y ajust•ndose a las leyes penales podr• decidir cual 

ha de ser la forma y los t6rrninos en que se ejecutlron dichos beneficiol. Según 

se desprende del articulo 30; ealll dirección en ttrminoa generaln 11 la 

encargada de dar cabal cumplimiento a la resolución judicial. 

"' Garcia Ramircz.. Sergio. Panorama de Derecho Penal McKIClllO. Op-cit pogs. 
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Por otro lado el mi1mo titulo contempla doa opcionel mi• y que en 

nuestra opinión también pueden denomineru como 1u1titutivoa penales, aon el 

tratamiento en externaci6n y la libertad anticipada, dividida nlll ultime 1 1u vez 

en tratamiento preliberacion1I, libertad pr1P1rlloril y r91Tlili6n P1rci1I de 11 

pena, todos ellos de alguna forme, 1u1titutivo1, pero 1 1u vez tr1111T1ientoa y que 

en esto donde se funda el régimen progreaivo técnico que mencione el 1rtlculo 

12. 

El tratamiento en externaci6n pretende aer un medio de ejecución pen1I 

sumamente técnico, ya que 1 tr1vé1 de un proceao ae pretende forlllecer un1 

serie de valores, que al término del mismo le permiten integrarte de nuevo• la 

sociedad (art. 33). Este tratamiento conatituye un gran 1vence en m1teril 

penitenciaria ya que por primera vez ae fund1menlll dicho plln en 11 conf11nza 

que el propio reo manifiesta 1demis de 1u1 propiH cairecterl1tice1, con le cual 

su personalidad no ha de verse afectada por 11 convivencia con otros 

delincuentes. 

Cuando se debatió en la eumblea de repreaenlllntn nlll ley como 

iniciativa llamo mucho la atención preciumente nte nuevo tratamiento y en el 

séptimo de los considerados se mencione, "En 11 iniciativa, M incluye une 

aportación moderna al caimpo penitencilrio, como lo n 11 inltituci6n del 

tratamiento en extemaci6n que debe recibir 1quel delincuente que no r.quiere 

ser recluido en una institución cerrada. Este innovación es une 11tel'llllive pare 

las personas que no deben ingreur • prisión, extendi6ndoae • 1quellos 

sentenciados que por rlZonn procedimenlllln ntuvieron recluidoa pero que 

no es necesario que estén privldoa de l1 liberllld.'1!1l 

Primeramente la ley, en el 1rtlculo 34, prnupone 11 exillencil de un1 

institución en la cual se lleve 1 caibo nte tretemiento, dicha institución, tenemos 

entendido se encuentra en el penal de Slll. Mllrth• Acaititll, y en los reclulOriol 

al parecer se han econdicionldo lug1rn Plrl ntoa efectoa, y llOIOtrol llOI 

"' Diario de 10> Debates. Op-Cit pág. 77. 
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atrevemos a opinar. Lo siguiente, ea m•• prob.t>le que un individuo entienda 

las posibilidades de estar sujeto a le edemllci6n si lo ubicemos en lug1re1 

alejados lo más posible de la prisión y lejos de otros delincutntn y por ello n 

la necesidad de que lo antes poaible se ec:ondicionen lugern epropildoa p1r1 

tales efectos. 

Siguiendo con el articulo comenlldo, este mencione loa requilitoa pera 

poder gozar de dicho beneficio y aon los siguiente1. 1) 111 pena lmpuesll no ha 

de exceder de cinco anos; 11) Heber gozldo de libertld provilion•I bajo caución 

en el desarrollo del proceso y h11ta que ceuae ejecutorie 111 aentencil; 111) Ser 

primo delincuente; IV) Conter con trebajo permenente o nlllr ntudiendo en 

instituciones reconocida de minera oficiel; V) Conter con lo que he dedo en 

llamar el abal moral o una persona que se compromete y gerentioe a la 

autoridad ejecutora el cumplimiento de les obligaciones que contraiga el 

externado; VI) Por último, estar garentizado, cubierto o declllrado prescrito 111 

reparación del dallo en su caao lo interior corresponde o 11 aplicar• a quien 

gozo de libertad durante el procedimiento judicill, por ello 111 limillnte que ae 

impone de que la sentencia epliclda MI de cinco aflOI, y como este 

tratamiento es enfocado para que se est6 en 111 ciroel 1in ru6n, se extiende• 

los individuos que estuvieron privldos de le libertld durente el procedimiento. 

Para poder acceder a este beneficio, en este supuesto, hay que tener 

una pena no mayor a siete ellos, no haber gozado de libertad provisionel bajo 

caución, haber presentado un deurrotlo intr1in1titucion1I fevorable durante 111 

estancia en el centro preventivo, y salvo los incilol 1 y 11 del articulo 34, todOI 

los que estos sellale, son necesarios peri poder obtener la 1xternaci6n, 111 cuel 

se disenará y aplicará por profesion1le1, lo cual es completamente inalcllnzable 

dado lo limitado que se encuentra ae1u1lmente el régimen penltencilrio y el 

articulo 35 lo senala además de volver a mencionar el !rebajo, la cepacitaci6n y 

la educación de lo cual nuestra po1tur1 n conocid•. 
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Por otra parte, este tratamiento, por 1u propia naturaleza requiere de 

lugares especiales, para 1u desarrollo, no puede llevarse a cabo en un 

reclusorio o en una penitenciaria, y lo que es m•• importante no crMmOS que 

sean necesarios in1t1l1cionea de m•1im1 1911uridld un1 in1tlllci6n de medi1 o 

baja seguridad serla suficiente ya ae1 pira reclu1i6n noctum1, reclu1i6n de 

sábado o domingo, o bien 1plicar un trlt1miento ter1péutico in1titucion1I en el 

tiempo en que no se labore o estudie como lo contempla el 1rtlculo 37. 

Hay que dejar en cl1ro que este no 11 un beneficio de libertld, por el 

contrario, es un medio pira lograr alguno de estoa, cu1ndo de acuerdo con la 

ley, podamos hacemos 1creedore1 de un beneficio de tibertld anticipada la 

obtendremos sin ningún problema, cl1ro eatl que la extemlCión como la 

reclusión son man~estlcionea de 11 pen1 privativ1 de libertld y como tll la 

externación puede revocarse y se cumplirl1 11 pen1 en 1u mod1lidad conocid1. 

Como observamos, la extemación pretende que no se pile la circe! o 

que se salga de ella, ya que no es nece11rio p1r1 el sujeto priv1rlo de la 

libertad, sin embargo, los individuos que estin compurpndo algun1 pen1, 

puede tener la opción de beneficiarse de la libertld anticipada y eatlr en 

igualdad de circunstancilS con loa 1nteriore1. Cu1lquier1 de 111 tres 

modalidades de la libertld anticipld111 posible siempre que se cumpla con loa 

requisrtos que la ley est1blece, comenoemoa pues por sell1lar el trlt1miento 

preliberacional. 

Primeramente esta libertad, 11 igUll que las dOI 1iguient11 se otorga a 

quienes han cumplido p1rte de su condena y despu61 de otorpdo el beneficio 

se someten a un tratamiento que 11 misma ley Mtablece, 1 fin de obtener de 

ellos su readaptación, y p1r1 el c110 que no DCUpl, el articulo 43 y 44 nos 

especifica como han de ser dichos requilitoa. 

Los requisitos son: haber compurpdo el 50% de la pena; haber 

trabajado dentro del pen1I; h1ber tenido buena conducta; haber pa~ en 

las demás actividades del penal; garantizar cubrir o declarar prescrito la 
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reparación del dallo; no ser reincidente; coni.r con un 8bal mor•I; coni.r con un 

empleo en el exterior o estar ntudi8ndo. Todo ello u delprende del •rtlculo" 

y el 46 nos menciona como ha de llevarse a C8bo el trlll8miento. 

Dicho tratamiento consiste en lo gener•I, en concientinr •I reo IObre lo 

que ha de corresponder al benefrcio con una actitud rnpetuou de 111 ley, ••te 

proceso ha de garantizar con la inclusión de actividades que eatimulen en el 

sujeto el animo de cambiar su peraon•lidmd, obvi8mente no h8 de 1er en 

completa libertad, ya que puede ser envi8do P8r• continu•r 1u tr.i.millnto • 

una institución abierta, donde tendr• ulid11 por el dl1 P8r• tr8baj1r y/o ntudi8r 

y reclusión nocturna, tener salidas úb8dos y domingos; o bien, úbmdo y 

domingo someterse a tratamiento tecnico en dich1 institución. 

El siguiente beneficio, n 111 libertmd prep•rltori8, 111 CUll M otorg11 aegún 

el articulo 46 al cumplir tres quint11 p1rtea de 111 pen1 (en delitos dololol) o el 

cincuenta por ciento (en delitos culposos), 8dem6s de, h8ber recibido y 

acreditado niveles de instrucción y cultur1 dur•nte 111 reclusión; Mber llbormdo 

en el penal, garantizado, cubierto o declllrmdo prncrit8 111 r1P9r8Ci6n del d1t10; 

contar con un abal moral; coni.r con un ofrcio •rte o profni6n •l ellterior o bien 

que este estudiando. 

Este beneficio no difiere mucho del •nterior y rHlmente lo que difieren 

que en este caso no se esi. b1jo 1upervisi6n en Mmil~, lino que 11 reo se 

le obliga a presentarse ante la autoridld ejecutor• y demoltr1r que en efecto ae 

encuentra estudiando o tr•b1j1ndo 1 tr•vél de 1us conai.nciH y que PrlM"'
buena conducta, otra diferencia se prneni. en eu1nto • In limillntel que h•y 

para su otorgamiento, y que son, h1ber incurrido en aegund• nllncidenc:ia y • 

los habituales, y; se encuentren en el cno del 1rtlculo 42 de 111 propi8 ley de 

ejecución de sanciones, aegún lo obl8n11moa en lol 8rtlculol 48 y 49 

respectivamente. 

El último de estos beneficios n 11 remisión P8n:i81 de 111 pen11 111 cull 

consiste en lo princip1I en que por c:ldl dOI din de trlblljo 18 Mol 111 remisión 

de uno de prisión, adem•s de que 111 pel'IOll• obaelV8 buen8 conductll, J18rlicipe 
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en actividades educativH (con regullridld) y que revele un1 efectiva 

readaptación social y esto último h• de aer determinante p1r1 1u concnión o 

no por obvias razones. 

En realidad consideremot que 111 beneficio n el mi1 coherente de todo1 

aunque tampoco es perfecto, de hecho 11 el único que con1ider111 trebejo en 

una que si los tres son independientes uno de otro, el simple peto del tiempo 

detenmina a cual beneficio ae ICUde m11 ripido, y nto permite que no M 

considere mucho a este último, y1 que p1r1 obtenerlo n neceurio el 66.66% 

de la pena cumplida. 

Una vez que conocemos los medios por los cuelel te pretende lograr 11 

tan discutida readaptación socill del aentencildo, es oportuno re1lizlr 1lguno1 

comentarios al respecto, tendientes 1 dejar en cl1ro si es o no flClible el 

proceso que nos ocupa, y en que medid• debieren de cembilrte o reform1rae 

si lo que buscamos es que el delincuente no vuelv11tr11gredir11 ley, en este 

orden de ideas comencemos por aell1l1r, que opinión Gu111vo Milo C1m1cho 

en relación a la pena como reld1ptldora. 

"El principio de la pena read1pllci6n intente 1uper1r criterios interiores 

afirmado, que esta, debe ser 1provechld1 como vl1 pera procurar 11 individuo 

auxilio en su mejor integración IOci1I Mure, de mener1 que 11 et1p1 de 

internación en un reclusorio y 1un les poateriores de preliberlCión y 

postliberación, le sean de utilidad pera forlllecer 1u1 potibilidldes de éxito en 

su relación social, evit•ndo, conaecuentemente 1u reincidencil en 111 

conductas delincuenciales o para delincuencilles'.157 

Con base en el anterior criterio del m1e1tro Sinchez Gllindo, podemos 

señalar que la ley de ejecución de unciones peneles pera el D.F., trlll en lo 

posible de cumplir con dicho objetivo el insllurer primero, In medido 1 aegulr 

dentro de la prisión y después, elgun11 11ternetiv11 suficientes pera lograr 111 

completa reintegración del sujeto 1 11 sociedld, lo cuel nos hice suponer, que 

·P Contrcras Naurrctc, Laura. Et. Al. Textos de C1p1Citación técnico Penitenciaria. 11 Edición. 
INACIPF México ¡¡¡q2. Pág. 22. 
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se cuenta con todo un proceao read11Pt.dor tanto 11 interior como fuere de el, 

que consigue el objetivo princip1I. 

Desde nuestro p1rticul1r punto de villl, solo la extemlCión como medio 

de ejecución penel tiene po1ibilidade1 re1le1 de •rito, y1 que no el otorg8do 1 

cualquier sujeto, y el nivel de peligrosidad de los benefici8doa fecilit1 1u 

tratamiento, además de que con1ider1mos que puede lleger 1 ser un verdadero 

tratamiento institucional exitoso en la medid• en que se inmedi•ll p1111 1vitlr 11 

corrupción de quien lo otorg1. 

Debemos considerar 11 t111llmiento en e1Ctem1ción como 11 posibilid8d de 

desarrollar un nuevo prototipo de ejecución de S1ncione1 pen1le1, b11ado en 11 

confianza hacia el sentenciado y que el tret1miento que se le 1plique MI de 

corta duración pero en verdad efectivo, que otorgue reaultldos 11tisf1ctoriol y 

que al hacerse acreedor de 1lgun1 de lls mod•lidldel de libeltld 1nticipld1, 

se tenga la certeza de que el sujeto cuente con 1rgurnentos 1uficiente1 p1r1 no 

volver a delinquir. 

Por lo que respecta a la liberlld 1nticipld1, creemos que 11 perfectible 

en muchos sentidos, sobre todo en lo referentes 1 su otorg1miento, que 1i bien 

es cierto se basa en la compurgaci6n de cierto porcent1je de 11 pene y en el 

desarrollo de las actividades tinto eduCltivll, cuMureln y llbor1ln dentro de 

la institución, no es suficiente, 1 nuestro perecer, pere g1r1ntizer un verdadero 

proceso de readaptación aoci1I, y1 que como lo hemos venido deSlrrollo un 

programa efectivo de read1ptlción. 

Señala Jorge Ojeda Velizquez "11 concesión grldu1I de los beneflClol 

vienen concedidos cu1ndo el detenido h1 compurgldo p1rte, h1 cumplido con 

el tratamiento jurldico - criminológico, dentro del in1tituto cercellrio y 11t1 

próximo a obtener su libertld. Sitiemos que en 1111 ellpl ee producen 

procesos psicológicos en el individuo y que el egreso lbrupto de 11 cárcel 
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puede producirle traumas de de1realización que lo llevarlan • cometer nuevo1 

delrtos a fin de volver• su antiguo hjbitat, la cárcel."1511 

T ante el tratildo preliberacional, la libertad preparatoria y la remisión 

parcial de la pena. bajan su otorgamiento en el trabajo del interno, 1in embargo, 

no especifican cuanto debió de ser dicho trabajo, H decir, no contemplan una 

medida de desarrollo laboral mlnimo para otorgar el beneficio, aólo lo reducen • 

"que haya participildo en el irea laboral" lo cual " muy 1ubjetivo y puede 

prestarse a confusiones, ya que cualquier sujeto que lo hly• echo una vez y 

tenga el porcentaje de compurgaci6n exigido, puede obtener la liberación y no 

cumplió con un proceso reildaptaci6n. 

Por lo que respecta • la educación, lo mismo, se reduce aola • la 

participación, lo cual es insuficiente, ya que debe haber un proceao educativo 

verdadero para poder determinar si H o no factible de un beneficio: ahora bien 

la capacitación ni siquiera se rnencion1 en la ley, entonen, como podemos 

hablar de que en la cárcel se procura un trltamiento si ni siquier1 existen 111 

condiciones legales para llev1rlo 1 cabo, n necesario por tal motivo, la 

obligatoriedad de los tres supuntos. 

La falta personal suficiente y capu en la prisión, " un problem1 que 

aunque tocaremos mas adel1nte, 1ell1l1remos, porque incide en fonn1 gr1ve 

sobre la prisión, en nuestra opinión no H posible que los internos 1e1n los que 

instruyan a sus campaneros o los capaciten, esta i.re1 debe ser llevld1 1 la 

práctica por personal que cuente con los conocimientos suficientn pira 

desarrollarlo, y sobre todo, p1r1 expedir las con1tancia1 que 1v1len el proceso 

llevado por el interno. 

Mientras se siga 1 la prisión corno un problema secund1rio y por 

consiguiente a la read1ptación aocial, los rHultldol no Mfin positivos, hly que 

comenzar a desarrollar los planes 1 corto y largo plazo, 1 fin de que los preaos 

'" Ojcda Vclil.qucz, Jorge. Derecho de Ejecución de Penas. Op-cit, pig. 271 
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puedan tener un desarrollo institucional eficiente y que los ntablecimientos 

pueden ser autosuficientes, de otro modo, las allemativ11 de la prili6n ser•n 

insuficientes para cubrir las ex~tivas. 

3.5 Regl1mento di lo9 RKluaorioe del DletrtlO Fecltrll 

La ultima de las legisl1ciones de 11 que hiramos 1n•li1i1, n el 

reglamento de los reclusorios, instituciones que anteriormente dependlan de la 

federación pero como se comentó con antelación, ahora con el nuevo gobierno 

del distrito federal ya son dependientes de la ldminiltflción local y por ello, el 

anterior reglamento es sustituido por el ahor1 conocido como Reglamento de 

Reclusorios y Centros de Re1d1pt1ción Soci1I del D.F. 

La legislación que nos ocupa, ae encarga de regular todo lo relacionado 

a la vida dentro de la institución, el comportamiento de quienes dirigen el centro, 

las actividades que se realizan en el y en general de eatllbleoer lineamientos 

tendientes a que la vida en prisión aea en lo posible de la mejor manera por 

eiemplo, en su articulo cuarto senal• o describe que aon los centros de 

readaptación social, asl como la descripci6n de que hay centros tanto par1 

hombres. mujeres, procesados, sentenciados, arrestados, en el articulo tercero. 

Algo importante que sen11a este ordenamiento, es la obligación de la 

autoridad de que a toda persona que ingrese ae le haga entrega del mi1mo, a 

fin de que conozca tanto sus derechos como obligaciones y el régimen de vida 

al interior del penal, lo cual es fund1mental PI'• que el prno, conociendo la ley, 

la respete y la ejerza, evitando asl la violación o ebuao en 1u1 derechos, esto lo 

podemos observar en el articulo dieciocho de la ley en cuestión. 

Los internos tienen derecho • aer confinados el •ru de ingrno Pire 1u 

examinación física y mental, cuando llega • la in1titución, dich1 ntancie no 

podrá ser mayor a 72 horas ya sea que se dicte el auto de formal prili6n o el de 

libertad, tienen derecho adem•s de que se comunique con 1u familia pare 

informar su situación, esl como de hablar con IUI ebogedOI cualquier die del 
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año y en los horarios respectivoa, lo cual se deaprende de loa artlculoa 38,40,82 

y 144 respectivamente. 

Asl mismo, se determina el segundo lugar en el cual H ubicara al sujeto, 

en caso dictársele la formal priaión, que ea el denominado e.o.e. (centro de 

observación y clasificación) en el cual en un m•rimo de cu1renta y cinco dlas 

deben hacerse los estudios de trabajo aocial, medicina, pedlg()Qla y otroa, para 

poder determinar cual es el •rea y dormitorio apropiado de acuerdo con 1u 

perfil, además de que dicho lugar aer41 permanente en tanto purg1 1u condena 

con sujetos afines a el (arts 14 y 42). 

Una vez que el interno sea asignado al dormitorio corrnpondiente , 1e 

puede decir que su vida penitenciaria comienz1, debe de integrarae a la1 

diversas actividades que en el centro se desarrolla, como por ejemplo la 

limpieza de áreas comunes, lo cual se tomara en cuenta como trabajo, o bien 

que de inmediato acuda a la bolaa de trabajo para poder integrarae a las 

actividades que se desarrollen y de este modo poder obtener loa beneficios que 

otorga esta ley y la de ejecución de unciones pen1les. (art 89). 

Este desempeno laboral, tiene la ventaja de hacer del aujeto un ente m4i1 

productivo benéfico a la IOciedlld, obtiene documentoa que avalan 1u 

desarrollo, proporciona nuevas erpeclativas a futuro, y en iguales condiciones 

la educación, la cual en estos centroa llega huta la prep1ratoria, 1in lugar a 

dudas, estos supuestos deben marcar la gula para todos loa intemoa, 1in 

embargo, la falta de obligatoriedad de loa miamos, no permite un desarrollo 

armónico entre todos los sujetos. 

En términos generales, se cuenta con una legillación de reclusorioa 

bastante buena, a la vez que otorga derechoa impone la1 obligacionel mlnim11 

a observar. integra de forma clara como ha de eatableoerle ta autoridad y sus 

representantes, asl también sus obligaciones y unciones, todo con el objetivo 

de lograr una verdadera readaptación desde la prillón preventiva y a futuro en 

la prisión punitiva. 
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La ley. también contempla 1 las in1titucione1 de compurgeción de pen11 

las cuales tienen las mismas regl11 gener1les que en los recluaorios y se 

estimula que el trabajo y 11 educeci6n 1e1n 1un m•1 importantes p1r1 el 

interno, a fin de que a 11 brevedad poaible 1e logre obtener la liblrtld, tlmbi6n 

se regula lo referente a otr1 institución ll ll1mld1 prisión lbilrtl, ultimo eac1l6n 

a salvar para obtener la libertad, 1rt1 57,59, 110, •1) 

Hemos tratado en fonma breve, de dlStlclr 11 m•1 importante en cuanto 

a la ley, sin embargo resulta insuficiente p1r1 conocer tod11 las po1ibilidlde1 

que otorga esta. pero esto no quiere decir, que aunque nt1 hech1 un npiritu 

noble, su aplicación deje mucho que dese1r, quiz• no por parte de la 1utoridld, 

sino por el ambiente en que 1e dellrroll1 la vid1 en prisión, los problem11 1 

que cada día se enfrenta 11 interno y lis limitld11 posibilidades de dnlrrollo, 

sin duda alguna, son factores insalv1bles por el sujeto, que 1e ve impoaibilitldo 

para querer superarse. 

No es desconocido por nadie, que 11 vid1 en 11 circel n un1 con111nte 

lucha de poderes, que el dinero, 11 corrupción, y 11 IObrepoblación h1cen que 

hasta el más dedicado penitenci1rist1, no logre 1pliclr con disciplina 11 ley. Los 

abusos, la inseguridad, el miedo, son condiciones de vid1 dilri1 en la circe!, 

lamentablemente, no se ha procurldo, en la pr8Cticl IClbllr con todo nto y 

menos aun, restringir su evolución, 11 cu1I no es reciente 11 descuido gener1I h1 

provocado que el miedo princip1l de los reos no 181h1tl1ll1utoridad sino 1 su 

propios compañeros. 

No es suficiente que un1 ley como nll exilll, n nec:eurio g1r1ntizlr su 

correcta aplicación, es neceurio que el estado de derecho 1e1 un1 prioridad, y 

todo lo lograremos cuando, la dirección ldminiltreti\11 de dichol lugern corre 1 

cargo de personal altamente cepecilldo y que 18 1igln pllnn de pollticl m•• 

modernos. 
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CA,.TULOJV 

LOI '9t09LEllAI HNITENCIARIOI 

4.1 L1 F11t1 de ,erHllll CIPICllMo H 11 Mlftiftlllrlc161'1 tle 111 

Prl1ionH 

No cabe la menor dude, lls prisiones, y1 Hin punitivll o preventivll, 

tienen la imperiosa necesidad de conllr con person1I de ••cellneil, dad1 su 

naturaleza y los objetivos que persigue, el person1I que llbora en ellos, debe de 

tener los conocimientos necesarios para enfrenllr 11 proble!Nticl que dla 1 dla 

se genera dentro de los establecimientos penitencillriOI, 1in embargo, podemos 

observar que esta necesidad qued1 en un eegundo pllno, quid, por 11 faltl de 

interés que se tiene, de toda la población, IObre este tema ten importante. 

Mucho se ha escrito al respeto y poco se ha logrado, por ejemplo. Sell1l1 

el maestro Ellas Newman, "ha de tr1tlrse de person1I 1ltlmente especializado 

imbuido en su dificil tarea con vocaci6n 11iltencilll y sin eequem11 previos en 

torno a la guardia, seguridad y rigidez de 11 prili6n clHicl de !Mxima 

seguridad, de ahl que un error !In frecuente y nef11to común lo constituya, el 

enviar personal de una prisión común 1 un1 lbiertl.' 159 Aunque el 1utor 1e 

refiere a la prisión abierta es apliclble • nuestro estudio. 

Es importante mencion1r que Clli ningun1 persona, totalmente 

capacitada para dirigir un centro penitenciario, aceptlrla un cergo como nte, 

influenciado tal vez por el miedo que se tiene de convivir con sujetos peligrosos, 

pero en el supuesto de que acepllr6, habrla de 1n1lizlr 1i di verdad cuenta 
con el perfil idóneo par1 11umir el cergo, y es nto mismo, lo que ha dado una 

mayor cantidad de problemas 1l sistem1 peniteneilrio 

El problema que nosotros observamos, n la f11t1 de person1I idóneo y 

capacitado no solo 1 nivel directivo, sino incluso el de cu1todil en virtud di que 

no hay una directriz que sell1le los requilitos intelectullel neonariol para 
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poder ocupar un cargo en 11 pri1i6n, lo que rellej1, en un1 deficiente 

administración sumido 1 lo anterior, 111 f11ta de progr1m11 r111H y obligltorio1 

de capacitación y actualización del personal IOll el punto de lllnu de 111 criai1 

en que se encuentra 1umid1 11 pri1i6n, no IOlo en el D.F. 1ino en todo el p1i1, 

además de eall f11t1 de caplCillción, no 11 cuenll con lo• lug1re1 o 

instituciones que tomen a su cargo nt1 t1re1, 11lvo e1oepcionel en el E1tldo 

de México y el Diatrito Feder1I lo que agr1v1 1un m61 ftll 1ilu1Ci6n, 

provocando un retroceso penitenciario. 

Los institutos de capacillción penitencilri1 (INCAPE) tienen 111 obligación 

de capacitar al per1on1I de custodia, pero no 11 directivo y ldmini1tr1tivo, e1to 

es un ejemplo de la carente imporllnci1 que H le di 1 nte tem1, y 1unque es 

cierto que en la mayorla de IOI CllOI, el person1I cu1nt1 con un soporte 

educativo mlnimo, no cuentan con lol conocimientOI P1r1 tr111r con lol 

delincuentes recluidos o convivir con ellos, y por ende, cld1 uno de 11to1 

enfoca su misión desde su propi1 perapectiva. 

Sel\ala Sanchez Galindo "Uno de lol de lol problem11 con lol cu11H y 

con mayor frecuencia, se top1 el penitenci1ri111, 11 el que 11 refiere 1 que el 

personal técnico quiere contempl1r 11 pen1I delde 1u peculiar punto de villl .. ., 

Asl, el psiquiatra desea llevar 1cabo1u11iatem11como1i 111 inatilución fufte 

un manicomio; la trabajadora IOcial como si H trlllr1 de une empreu de 

asistencia social; el medico como 1i 11 trlllr1 de un holpilll: el ldmini1tr8dor 

como si fuese una fabrica; el jefe de vigilllncil como 1 un cuerte1.•1ec 

En efecto. sólo es neceurio contlr con un titulo universillrio que 1v1le 111 

supuesta capacidad del person1I, edem4l1 de ello, debe conlll'H con 

especialidades penitenciarils que 1puntllen 1un mH su ejercicio dentro de 111 

institución, estas especillid8dn deben ser perm1nentn y ICtuelizldos y 

tendientes a mejorar el desempeno de lol penitencilriltll y por lo tinto, logr1r 

la readaptación social. 

'" Nrnman. Ellas. Evolución de la Pena Privativa De la libonld. op. cit. pag. 112 
'"' Sánche1 Galindo, Antonio, El Derecho a la Ruda¡Jloción Social. op. cit.1"'&·143. 
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La readaptación de criterioa entre el peraon1I, ea l6lo un1 de much11 

consecuencias de f11ta de C1PICil1Ción, incluao Neg1 a mencionarse que dicho 

personal es improvisado, tomemos como referencia que en much11 

profesiones. para dediclrae 1 un1 IClividad determinad• n necnario contlr 

con estudios de especi1lización, mientr11 que el penitenciari1ta, sólo NQUiere 

ser aceptado por la institución, acredi11r un e11men en el incape 1sl como un 

curso escuelo y de 1hl en adelante, npecialiZlrae en la practicl diaria. 

El periódico Excélsior publico el 30 de julio de 1995 un1 entrevilll con el 

maestro Sergio Garcla Ramlrez, en la cual Mllala al reapecto de las pri1ione1 

"La mayorla de ellas, esta dirigida por profesionistas que no tienen experiencia 

en el sistema penitenciario y esta función social ea muy delicad1". Y 

complementa esto, Alicia Herrera Rodrlguez, en la revista Promso del 23 de 

marzo de 1997, "el problema de mayor gravedad era la contratación 

discrecional de directores. La selección er1 por compromisos pollticos o 

compadrazgos, en lugar de ver si er1 la pe™>nl adecuad1. 

Lo anterior nos hace aterriZlr en un punto determin1nte en 11 vid1 

penitenciaria, y es que no podemos pretender r1adaptlr 1 un individuo con 

base en la capacitación, el trab1jo y la educaci6n, si quien esUI a e1rgo de dichl 

función no cuenta con los 1rgurnentos neceuriol pafl dirigir esta milión, nos 

referimos no sólo a la especillización, sino adem6a a los conocimientos 

necesarios tanto para administr1r un lugar como este, como para dar el trato y 

tratamiento idóneo al sujeto o sujetos bljo su cuidado y vigilancia. 

Nuevamente, atendemos 11 criterio del M ... tro Sergio G1rcla R1mlr1z 

que nos senala. "También de 11 e1perienci1 de especillidad, en el m611mplio 

frente brotan reclamaciones en cu1nto 1 los miembros del equipo técnico: no 

sólo la posesión de 11 gran dilciplin1, lino lldemn el dominio de la 

especialización: medicina penitenciaria, enllllanu penitenciaria, trabajo IOcial 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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penitenciario, psiqui•trl• y p1icologl• penitencillrl•. la diferencie debe Mr 

especificada." 161 

Cuando nos relerimoa 11 peraon1I ldministr1tivo, contemplamoa tinto 11 

director, el •dministr•dor, 1ubdirector tKnico, persone! tKnlco (p1ic6logo1, 

criminólogos. pedagogos, médicol). el persone! jurldico y dem••. nte peison1I, 

cuando no cuenta con los conocimientoa necnariol peri 1u función, loa 

resultados saltan a la vi1t1, un directivo improvisado tiene el propOlito de 

enriquecerse con negocios illcitoa que en loa pen1le1 ton comune1. Le f11te de 

aptitudes e incluso de vocación, t10n el deton•nte de muchos, o la tot1lidld de 

los problemas en la prisión. 

La rudimentaria capacit1ci6n no n 1uficiente, es l'llClellrio que en el 

distrito federal y en todo el p1l1, comience 1 lleverM 1 cebo la reforme 

carcelaria principiando con el pertlOn•I • tr1vés de divel'IOS CUftlOI de formeción 

para las futuras gener1cionn de peraon1I penitlncierio, 111 como loa 

tendientes a actualizar y caplCitlr 1 loa ye exi1tentn, con mirn 1 que en el 

mediano plazo. se cuente con peraon1I idóneo, cepez y comprometido p1r1 la 

ardua tarea de la readaptación tlOcial. 

Refiere Antonio S•nchez G1lindo 'Mucho M h1 in1iltido en el 

establecimiento de verd1der11 ncuela1 tKnlcll que fonnen crimi111list11, 

criminólogos. penitenciaristas porque sólo ni se podr• llever 1 la practicl una 

rehabilitación completa del delincuente y un progreme eflCIZ de prevención del 

delito. pero muy poco y sólo en forme 1illed1, se h1llevldo1laprlcticl'.192 

Lamentablemente. lo interior multe Mr une verdad imperdonlble 111r1 

nuestro sistema penitenciario locel, loa nfuerzoa llevadoa 1Clbo111r1 logr1r un 

instituto o un programa de capacitlción del pelSOllll de prillonel efectivo se 

han dado de manera npor*dicl y con muy poce fortu111, por ejemplo, en 11149, 

la UNAM. instituyo la escuela de ceplCitlciOn de persone! de prilionft, 11 cuel 

··' Garcla Ramlrez. Sergio. LI priaiOn. Op-crt. P8Q-93. 
"' Sanrhrz Galindo, Anoonio. Op-cit pag 144. 
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desapareció dos arios m•s llirde; el INACIPE, Instituto que podrle aer el 

encargado de regular eatoa program11, ain emblirgo no logra dicho propósito 

quizá incompetencia del personal y por ultimo, el INCAPE, aólo cumple con la 

preparación del personal de custodia y guardia, y a nuestro pareoer de manera 

deficiente. 

El propósito fundamenllil de impulur una capacitación aeria y conatllnte 

del personal penitenciario, n el de una vez por todas ae proporcione al interno 

un tratamiento adecuado a las circunstancias pero sobre todo del que vean los 

resultados en el corto y medi1no plazo, logros que aer•n una menor cantidad de 

reincidencias de quienes han ntado en priliOn, bliaado en que al ulir el sujeto 

ya cuenta con los conocimientos neceurio1 para buacar nueva• oportunidadea 

en el exterior y lógicamente, cambiar 11u modo de vivir. 

Seria erróneo e irresponsable afirmar que no existe ningún tipo de 

capacitación en materia penitenciaril, prueba de que ae ha intentado progreur 

en este sentido es la siguiente. "En octubre de 1992 la C.N.D.H. impartió un 

curso de actualización penitenciaria, dirigido a los ellmentOI del cuerpo de 

custodia para que 'estos no sólo conozcan la malllria de los derechos humanos 

que ellos mismos se conviertan en 1u1 principaln defensores". Durente 1896 la 

D G.R impartió en el D.F. un diplomado de derecho penitenciario dirigido a un 

público abierto'163 

Efectivamente los curaos existen pero no ton auflCientn, tlln aólo en el 

eiemplo anterior existieron cuatro arios de diferencia entre uno y otro, lldem4l1 

no fueron dirigidos con firmeza al personal de los recluaorioll (uno a cu11todios y 

otro a público en general ), que ganancia podemos obtener 1i continuamos con 

procedimientos de supunlli capacitaci6n como ntll, la necnidad que impera 

es la de dar seguimiento con1t11nte a programas npec:ialea dirigidos a los 

miembros de las prisiones y con el objetivo de mejorar au nlwtl profesional, lo 

cual se reflejará en mejorn tratos hacia loa internos. 

·' Roldan Ouinoncs Luis Femando. CI al. Reforma Pcnitcncloria Integral 
1• Edición Mexico IQCJQ. Ed. Pomia. Pag. 17 .. 
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Y nuevamente levanta la mano, el Maestro Sánchez Galindo, que al 

respecto declaró al periódico la jornada del 22 de lltlril de 11195, • Crear un 

centro o un Instituto Nacional de la Formación Penitenciaria, diwllar programa• 

académicos de capacitación acordes con lal condiciones regionales, formar 

especialistas con alto sentido humanitario y celoao1 de lo1 derechos humanos y 

someter a un periodo de prueba al peraonal carcelario al concluir 1u periodo de 

preparación. 

Concretamente, nuestra propueata, por lo que hace a nte punto, ae 

encamina a no permitir rn•s la improviuci6n de lol funcionarial de la circel, no 

relegar su capacitación a simples curaillos, espor6dicos y faltos de calidad, 

asumir el compromiso, tanto del gobierno del diltrito federal como una de las 

instituciones educativas de aer el principal aemillero de gente comprometida con 

el tema de la reforma carcelaria, y que lo suma de todH 11ta1 idea• se vea 

concretada y en la creación de una carrera penitenciaria para los funcionarios 

de la cárcel. 

En nuestra entidad, contamos con un número importante de prisiones, 

tanto punitivos como preventivos, lo mi1mo el Htado de M6xico, ambas 

entidades pueden constituirse como pionera• en la capacitación profesional del 

personal a través de convenios entre ellol y con univeraidadel y dejar de 

olvidarse de eKclusiva a formar peraonal de excelencia, a trav6s de programH 

educativos serios, de dur8ción con1iderable, y que permitan el deurrollo 

integral del sujeto que lo recibe, y lo plasme en la practica diaria. 

Esta capacitación adem•s de Mr proporcionada por personal acad6mico 

con el nivel necesario, no debe reducirte a 1imple teorla, debe conttner una 

parte práctica, sobre todo en los futuros funcionarios, a fin de relacionarlos con 

el duro ambiente al que se enfrentaron y que esa practica, lirva de cemidor 

para que quien no cumpla con un perfil determinado simplemente no ICOeds • 

ocupar cargos tan importantes no IOlo para el prisionero, lino para toda la 

sociedad, el decidido control en la Mlección y capacitación de la1 nuevn 
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generaciones de penitenci1ri1t11, 1er• determinente en el triunfo o frec.ao de 

los proyectos encaminados e logrer 11 reedepteción sociel. 

Dotar a estos nuevos funcionarios de los plenn idóneol e dnerroHer en 

los prisioneros, estos serin producto del treb1jo de loa especieli1te1 que M 

desarrollen en un instituto de capaciteción profesion1I, dichol plenn, que hen 

de explicarse mis adelante cumplir•n la función no sólo de reldepter el 1ujeto, 

sino en lo posible de prevenir un posible ingreso e le ~rcel, teme olvidedo por 

completo y que es el principel fector de llegede e estos lugern, y IObre todo del 

deterioro psicológico del sujeto 

Creemos firmemente que pera poder obtener multedoa poaitivoa, ea 

urgente no solo capacitar, sino profe1ioneliz1r el peraonel e cargo de lea 

prisiones, lo cual abrirá un nuevo p1norame en cuento el r.onoepto 

readaptación, se puede penser que un carcelero capecitado puede dnerroller 

una mejor actividad porque cuenta con los argumentos p1re efronter une 

empresa muy dificil, pero nuestre opinión, n deurrollara un verdadero canel 

de comunicación con el reo y propiciara el embiente pera bu1e1r lo que 

Alessandro Baratta ha dado en llem1r reintegr1Ci6n IOCiel. 

Senala dicho autor, 'Pero el probleme es m•• emplio, M relecione con el 

concepto de reintegración 1ociel, que decididemente prefiero e los de 

resocialización y tratamiento, presuponen un pepel pnivo por perle del 

detenido y otro activo por perte de 111 in1titucionn. Son residuos 1necrónicos 

de la vie1a criminologla positivilte de definl1 11 condenldo como un individuo 

anormal e inferior de debie Mr re9deptldo 1 le soeiedld conlidefendo 

acriticamente a esta como buen• y e 1quel como melo. El concepto 

reintegración requiere la 1pertur1 de un procno de comuniClción e interlCCi6n 

entre la cárcel y la sociedad, en la que lot ciudld1noa reunidos M conozcan en 

la sociedad externa, y esll se reconozca en le ~rcel. 1"' 

"" Baratta. Alessandro. Et al. Entre el temor y 11 Esperanu, ¿Resocilliución o control socill. I' Edición 
lraru"o G10 Mrxiro ¡c¡q¡. Orl.ndo C•rdmH Editor S.A. pags 75-76. 
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La capacitación profe1ionaliución implican verdaderos r11ultlidol en el 

proceso de readaptación social, 1i continulmOI sin atacar ftte problema ha de 

llegar el dla en que la ~rcel 111 un lugar en verdad ingobernable, aderÑI ft 

necesario que los proyectos reformadorn M apliquen a sujetos que convivlan 

con otros afines a ellos, y lograr aal evitar la contaminación y degradación de 

masas, dicha individualización l6lo la lograremos 1i contamos con los 

especialistas que logran determinar las caracterl1tica1 de cada sujeto. 

4.2 La Sobrtpoblación en 11 prillón 

Otra problem6tica que necesita ser atendida con urgencia, ft el referente 

al sobre cupo eKistente desde hace ya muchos aflos, problem6tica que acentúa 

aun más la crisis que vive nuestro sistema penitenciario, que como dejamos 

asentado con anterioridad, 11 debe a la falta de intern y de polltica1 criminales 

adecuadas a la cambiante sociedad del distrito federal, donde la delincuencia 

ha tomado un lugar determinante en la vida diaria, reba11ndo a las autoridades 

y los planes llevados por su control. 

El sobrecupo no sólo implica una desproporcionada cantidad de sujetos 

sobreviviendo en el penal, sino que acarrea consigo una multitud de problemll 

en verdad preocupantes, tales como de 11lud, violencia seguridad intima, 

alimentación, atención profesional ijurldica), y algunos m61, todo nte cúmulo 

de circunstancias desembocan en una precaria calidad de vida de los lntemos 

recluidos en el establecimiento, adem61 de una insuficiencia 16enico

administrativa por porte de la autoridad para 1u correcta atención. 

Al parecer, hoy en dla. Parece haber una nueva ideologla respecto de la1 

cárceles. de su manejo y 1u constante vigilancia, para ello, surge en cierto 

modo la Ley de ejecución de unciones penales para el D.F. que se ocupa de 

este problema y al r11pecto en el debate de dicha ley, -.1a el entonan 

diputado Antonio Padiema "Hoy hay necesidad urgente de resolver ftle grave 

problema, de atacar 11 IObrepoblación el traflCO de drogn, la impunidad la 

discrecionalidad de la autoridad, el coyotaje, el lucro con la libeltad de los 
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internos, rescatar 1 loa jóvene1 que delinquen de la• garrH de la• mlf111 que 

se encuentren al interior del pene! .. "165 

Este senalamiento, tiene a 1u favor, el que por fin 11 le d1 un nplCio 1 

la materia penitenciaria para 1u an6li1i1 profundo, por primera vez en muchol 

años. se lleva ante una comisión legislativa un proyecto para trallr de 1minormr 

la grave situación en que 11 encuentr1 nll in1titución, 1un CUlndo el nfuerzo 

debe ser más grande. las b1'" nt6n puestas. 

La sobrepoblación, es un deton1nte de problem11 entre los internos, los 

cuales se ven obligados a vivir 1egún 111 condicione• imperante• en el lugar, 

esto es, un ajuste obligado al modo de vivir, donde 111 condicionn la• imponen 

los personajes que tienen el control, dentro de 11 mism1 IOCiedld Clroellril, y 1 

los cuales hay que sujetarse. nto obviamente, provoca el 1bu10 por p1rte de 

uno o más sujetos, que por lo regular son delincuent81 experimentldot IObre 

una población primodelincuente que de inmediato, 11 ve infeclld1 de lis 

practicas de aquellos que los domin1n. 

Este problema. ya fue vislumbrldo por Don11d Clemmer, denomin6ndolo 

prisionalización, y sena/a lo 1iguiente, "El prooeso denominldo prilionlliución, 

fue definido como la adopción en mayor o menor grldo de los UIOS, 

costumbres, tradición y cultura general de la penitencilril y en opinión dente 

1nvesbgador, todo recluso se prision1lill en 1lgun1 medid• y depende de 1u 

personalidad. 166 Según lo ref11re M1rc6 del Pon!. 

Al problema del IObrecupo, 11 le atribuye en gr1n medid• la ineficlcil de 

la pena de prisión, el hacin1miento y 11 tolll promiteuidld en que 11 vive len la1 

cárceles provoca un gran número de tr11tomot en 11 ulud fl1iCI y ment1I del 

sujeto, el cual, dadas 111 rellcionel perlOlllln 1 que tiene ICClllO, y 1111111 de 

una ocupación, adquiere conocimientot crimin11H que 1 largo o medilnO pllzo, 

puede ejecutar. convirtiéndo11 en un delincuente común CUlndo problblemente 

"'Gaceta Oficial del Distrilo Federal. Op. cit. Pq· 102. 
·~·Marcó del Ponl, !Jerecho Penitenciario. Op-cll p1&·149. 
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al ingresar, no tenla un perfil crimin1I gr1ve, pero M nlllncie, 1n lug1r de 

ayudarle, le perjudicó gravemente. 

Sumado a lo anterior, el IObrecupo es un obs!Kulo dificil de super1r en 

cuanto a un posible tratamiento esto es, que aunque M tenga la mejor intención 

de proporcionar ayuda a los internos, ser• insuficiente 18 cmpacidld inst1i.d1 

para este propósito en virtud de h1ber un1 demlndl muy superior, de ahl que 

el problema sea primordial en 18 reforma penitenci1ri1. 

Los informes proporcionldos por lis 1utoridlde1 federales 11ll1l1n 11 

gravedad del problema, por ejemplo en 1995 11 poblKión e11rcel1ri1 alClndió 

93. 574 personas, las cuales se encontr1b1n distribuidH 1 lo !Irgo del territorio 

nacional en establecimientos que cubrlan un totll de 91, 548 nplciol par1 

alojar a un número igual de individuos, es decir, 2,026 internos no encont11ron 

lugar en las cárceles, reflejado en un1 aobrepobllci6n gener1I del 2.2%, lo que 

nos muestra de la falta de organiz1ción y distribución penitenciari•. 

Por lo que respecta a nuestra entidad, los Indices son muy parecidos, 

para el ano de 1996, h1bla un1 pobl1ción e1rcel1ril, en el complejo de 

instalaciones totales, la cantidad de 8,488 internos, lo que nos enfrentl • un 

sobrecupo del 49% real situeción que pone de manifiesto nuev1mente, 18 

gravedad de la s~uación, y en 11 1ctu1lidld 11 tendencie parece no v1rilr 

mucho, al contrario, parece ester en trinco aumento, obligando a tom1r 

mediadas efectivas que controlen el flujo de perlOllll hlcia los penalel. 

Esta situación conlleve 1 reftexioner acerCI del uso die 11 pen1 die prisión 

de la cual probablemente se ha abulldo en 1lgunos ClllOI, 11 respecto, Ml\118 

Roldan OuiMnez, "Paradójicamente, el riesgo die uturer los penaln radiCll en 

la contradicción que represente el uso indiscriminado de 11 prisión preventiva, 

pues aplica penas de privación de 11 libertad, paro los que Incurren en delitos 
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menores, que la m1yorl1 de lls veces cuntl m11 11 contribuyente el 

sostenimiento que el monto del ecto punible consumedo."167 

Precisamente el problem1 de 11 prisión pl'IV9ntiv111 uno de lol que m11 

contribuye al sobrecupo, con 11to no queremos decir que 111 ineflCIZ, sino que 

al parecer, su uso ha sido demnilldo, h1 provOCldo que gente que no debe 

permanecer recluido por cuntionn jurldicn y sin llender con mayor 

importancia a sus condiciones pellOllalel, no pugnamos por un1 

despenalización, pugnamos por un1 mejor calided del 11rvicio al consignar 11 

sujeto 

Este mejoramiento del servicio implicl adem61 una mayor din6micl en lo 

que respecta a los procedimientos pen1lel y en 1u caso, 11 otorgamiento de lol 

beneficios, tales como la ewtem1ci6n, y la liberted 1nticiped1. Una mayor 

rapidez con un elev1do nivel de calided y honradez, provocarl1 un 

desplazamiento efectivo de los internos, ntlrlan de ... modo IOlo aquellos o 

los que fuera necesario 1plicar un tratlmilnto di intimación, y a los rnllntea, 

en tratamientos alternativos, con lo que delcongeltionarlarnos en gr1n medid• 

las cárceles. 

Sin embargo, todo p1reoe indicar que 111 pollticn edoptld11 por el 

gobierno en este caso el capitalino, son tendientes a llacar a 11 delincuenc:il 

por medio de simples encarcelamientos, de que ceda vez h1ya mayor número 

de sujetos en prisión, esta ideologl1pudierano111" tln eficaz, por que 1i bien n 

cierto que el número de delincuentn disminuye en el exterior, di In c6roeln el 

problema se agrava en r126n de no haber ni 11 capacided ni el tratamiento 

idóneo para canalizar a dichas personas y el coeto que implica pere 11 capital n 

por demás elevado e in101lenible. 

En el periódico 11 jomeda del 22 de mayo de 1996, Rene Gonúlez de 11 

Vega senaló lo siguiente: ·11 reforma penal prop1111t1 por el Distrito Federal 

·•· Roldan QuiMncz. Luis f. El. Al. Rcfonna Penitcnc:ilria lntelfll, op. Cit. P11. I 
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tiene entre sus objetivos m•ntener en pri1i6n • un mayor número de 

delincuentes que deberin ser recluidoa en nuevoa C11ntroa de , .. dmpi.ci6n, 

cuya construcción es Y• compromiso del gobierno de 111 ciuded, 111 Intención n 

llevar a mas delincuentes • prisión, pero no delincuentes de cualquier tipo tino 

los que tienen antecedentes, los que ectu•ron con meyor 99re1ividad". 

Un grave error es trmr de contr•rrnter los nivelea de crimin•lidad • 

través de una segregación del núcleo soci•I. litu9ción que loa dej• en un 

estado de desocupación, ociOlided y • merced de 111 m•nutención del propio 

gobierno, por el contrario, debe 1ometíraele Y• ae• • Ktivid9del productiv•• 

para ellos y para la prisión o bien 1umedo • ello •Plicllrles un verdedero 

tratamiento tendiente a reform•r lo m•s posible su peraon•lided, creemoa que 

se ha dado un paso importantlsimo, con 11 implllnt•ción del tr•tmiento de 

externación. 

Dicho tratamiento puede aer 111 b•ae de 111 reform• penitencilri•. fue 

desarrollado con el propósito de que quien no deb• de pi11r 111 circel no lo 

haga, y responda por el delito cometido • tr•vés de un t11temiento en un• 

institución especial y especi•lizedo, pero nto no solo debe de qued•r corno 

letra muerta, es imprescindible que ae le de un seguimiento aerio, fundedo en I• 

creación de un proyecto de tr•temiento eficu y IObre todo, que ae proporcione 

en instalaciones adecuadas, no deben construirte nuev•• circeles sin o 

lugares para los tratamientos •ltem9tivoa • 111 priaión. 

Para lograr lo anterior, nuev•mente recurrimol • 111 neceaidad de conter 

con personal de alto nivel, bien remunerado, comprometido con su función, lo 

cual se obtendrá si nos d•mos • la tere• de c.peciter •dicho person•I, nuntr• 

visión se enfoca a que el tr•lllmiento no aeri h.cl• delincuentn que pong11n en 

nesgo la integridad de estos, aeri pe11 1ujllos que en verdad tengen 

posibilidades de readapterae por medio de nte beneficio y en los cueln ae 

puede confiar plenamente. 
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El panorama que no• proporcion6 el tratamiento en externaci6n ea muy 

alentador, nos da la poaibilidad por un lado, de mejorar 18 Cllidad de vida de 

quienes deben permanecer reciuidoa en pri1i6n, a la vez que, 18 dilminuci6n en 

la población hace factible que loa tratlmientoa aplicadol Mln mejores y m11 

personalizados, evitaremos también, que 18 convivencil pe~udicill que M d1 en 

las prisiones contamine a quienes delinquen IOlo por circun1tencin adveru1 a 

ellos, en fin, estamos ante una gran poaibilidad penitencilri1. 

La ley no es per1ecta, neoeaitl aer detall8d1 pafl lograr que 1u1 objelivoa 

se cumplan, es necesario reforzar loa criteriol referente• 1 au otorg1miento, 

tales como el de los que 11111\alan los artlculos 34 y 36 de 18 ley de ejecucl6n de 

sanciones penales, imponer medidll realel en cu1nto 11 trlbajo y deaerrollo 

intra institucional, para que 1u otorgamiento no 1e deje 11 libre arbitrio de 18 

autoridad, agilizar su tramitación pero 1in deacuidar 18 importancia que implicl 

su otorgamiento, solo quien en verdad este en poaibilidades de alcanzarlo ae 

vera beneficiado de él. 

El fenómeno de sobrepoblación no IOlo ea CIUll de un mal m1nejo en 18 

administración de justicia, la cri1i1 econ6micl del p1l1 n determinante en el 

aumento de la delincuencia y por con1iguiente en un1 mayor C1ntidad de 

ingresos a las cárceles, sobre todo en el Diltrito Fedefll, por nto adem61 de 

resolver el problema penitencilrio, hay que ltaClrto tlmbitn delde el punto de 

vista político, procurando mejorar el nivel y Cllldad de vid1 del ciudld1no 

promedio para que no se vea atraldo por la delincuencil en ru6n de mejorlr 1u 

situación 

Creemos que adem6s de in1t1urar allemllivn 1 18 priai6n, n neceurio 

crear una cultura de prevención, ea decir, que de algún modo M trate de frenar 

a la delincuencia advirtiéndole de 181 conaecuenciH que 8Clrrea consigo el 

cometer un delito; por otro 18do, loa ciudld1noa que 11*1 txpunlOI 1 nte 
situación, infundirles principios y valores de prevenc:i6n 1 fin de que IViWlnol en 

lo mas posible, que ingresen 1 priaión por r1Z01111 que pudieron tvitarM y1 que 



158 

actualmente la represión del delito y de 1u mgente IObreule • un• poHtictl 

preventiva y obviamente menos costou. 

No se trata de NClr • 111 gente IOk> por 119oerlo, sin fund1mento, el 

otorgamiento de beneficios prelibermcion1le1 debe relponder e 111 neoeaidld de 

salvar a quien no es delincuente, de 111 convivencie con equellol, 111 in1t1ureción 

del personal idóneo es urgente pera poder 119oer del dncongntionernlento 

carcelario una realidad vieble el corto plezo, de lo contrerio como e1 

actualmente, el problem• reb•11r6 1 111 eutoridmd y no h9br6 luger suficiente 

para albergar a la creciente delincuencia. 

Por último la cárcel - prisión, como 111, solo debe permenecer peri 

aquellos que realmente lo nece1iten en ru6n de 1u netureleu crimin1I. Lo1 

que hayan lesionado bienes jurldicos mH prec:iedo&, los re1llntn deben 

recibir un tratamiento 9decu9do, pero sin otvid1r Que tienen un1 deude con 11 

sociedad que deben de cumplir, por lo tinto, no 11 tr1ll de perdonerlol, sino de 

que respondan ante la ley pero con un nuevo enfoque que h• de 11r mes 

humanitario y científico. 

Sena la el articulo 18 de 111 constitución politice de los E1lldol Unidos 

Mexicanos. en su segundo p6rrlfo 'loa gobiernos de le federecí6n y de loa 

Estados organizaran el si1tem1 penal, en 1u1 !Mpldivn jurildlccionH IObre 111 

base del trabajo, la C1p1cillción peri el millno y le educeción como !Ndiol 

para la readaptación IOCi1I del delincuente". Nololros pen11moa que Hll 

disposición da la f11cultad •I poder ejecutivo loc91 de hlcer del trebljo un 

verdadero pilar dentro de 11 con1trucci6n del nuevo modelo penitencillrlo del 

país e incluso en determinldos CllOI que 111 obligltorio. 

El trabajo, es el medio idóneo pare empeur • forjer 111 nueve perspectiv1 

de la reforma carcellrie, y1 contendo con un personal eltlmenle cepmcitldo y 

con un número con1ider1ble de internos, podemol comenzer 1 proyectllr en 
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que se han de ocupar loa sujetos recluidos, cuele• hen de Mr lea ectividldea 

que despenaran para completer el trlllmiento e que nt6n aujetoa, eunque hey 

que sel'lalarlo, hoy día, la poaibilidld de ocupel'M dentro de un pene! n une 

falacia para muchos o la gran meyorle de loa internos. 

El dia 12 de Mayo de 1999, el periódico Le Jomlde publicO un ertlculo 

del cual es importante setleler lo siguiente, "aólo el 11% de loa inllmoa tiene 

ocupaciones productivas redituables, 12% se dedice e le prntlción de aervicios 

de mantenimiento, (barrer, limpiar, trepeer, trebejos de jerdinerle) y el 20% 

elabora artesanlas de manera dnorgeniZada el interior de au celda. El 57% 

restante, se encuentra desempleldo, ain poaibilidld elgune de acceder a una 

adecuada remuneración". Estas aon cifras en verdld preocupantes. 

Una crisis del sistema penitenciario no solo en el O.F. aino en toda la 

república, es la ociosidad completa en la que viven loa penldoa, incluso, loa 

que están recluidos preventivamente, propiciando, principalmente por el e1ceao 

de población y la poca infraestructura llboral para ellos, no e1ilten 111 oferta• ni 

mucho menos la capacidad para ocupar a todos y propo!cionartn elementos 

necesarios para su readaptación. 

Sin embargo esta problem6tica ha aido motivo de dÍICUlionn a nuestro 

parecer absurdos, sobre todo al mencionar que el trabajo n una pena IOl>re le 

pena de prisión. con lo que se esta castigendo el doble el aujeto en cuestión, 

pero nosotros nos preguntemos, ¿dnde cundo el !rebajo ea un cestigo?, ¿Por 

qué ha de premiarse al delincuente con une menutención c:ompllta?, quina 

quienes tengan este tipo de pen11mientos atienden a una 6poce oacura en le 

que la explotación del prisionero aervia de soporte de muchaa ec:tividldes 

crueles, pero por lo que respeta e nuntre 6poce, no ye ea historie, hoy en die 

llegamos a otro extremo, le desocupación, le oc:iOlidld y en COllMCUenCÍI le 

inutilidad. 

Sel'\ala el Maestro Eugenio Cuello Celón • .... Solo de ocupeciOn, 11 

utilizaron durante mucho tiempo, como le tramil o trelWl'leel de lngllllrre. Y n 
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que el trabajo, teni1 exclu1iv1mente el sentido dictivo, expiltorio, de 1uerte 

que cuanto más cruel y duro fuese, mejor ere le expiación. Ea decir, le idee de 

la purificación moral por medio de le retribución, invadle todo el ernbiente no 

dejando siquiera ver el oriente de le productividad como negocio o bien como 

capacrtación individual posterior". 168 

Obviamente no pretendemot que el trebejo MI medio de expiación 

como se ha sellalado, t1mpoco imponerlo de tal minera que implique un 

sufrimiento, por el contrario, queremot que h1y1 en verdad un1 oportunidad de 

desempellarse para la mayor e1ntidad de intemoa, pretendemol reacellr los 

meiores aspectos de los modelot que hin impl1nlldo personljel como 

Maconochie, Crofton, Montesinos, los cuales innov1ron en nuntre diaclplin1 

cuando dieron importancia suprem1 1l trab1jo que el reo dnempeft1. 

Recalcamos nuevamente nuntra postura, ea imposible h1eer de 11 

prisión un lugar de verdadera read1pllci6n cuando not vemol temero101 11 

querer implantar pollticas enérgicas, decidid11, que llequen loa problemll 

principales, la oferta perm1nente de trabljo n le medio id6neo, n le b1ae 

primordial de una terapia cientlflCll de readlPllCión, le llre1 no n nad1 f6cil, 

seria bastante tonto llegar a pensar que lo IOlucionaremoa por completo en un 

plazo corto, en realidad hay que tom1r en cuent1 flCtorn fund1ment1les p1ra 

implantar el trabajo oblig1torio, primerlmente que tipo de perlOlllS hin de 

llegar ahi, que actividades han de implanllrae, quien hl de dirigir el lugar pero 

sobre todo, cuidar el numero de intemoa, no CHr en el frecuente error de que 11 

abrir las puertas de una nueva ~rcel se hagl un trnlldo mnivo de reos de 

otras hacia esta, y se llegue al milmo punto de partid1, el lobre cupo que 

1mpos1b1llta la ejecución de planea novedOIOI. 

Creemos que un proyecto que se ha dejado en el olvido, n el llevado a 

cabo por el Centro Penrtencilrio del Ealldo de M6xico, que en au momento 

constituyo una verdadera oportunidad en el campo penilencilrio, innovó 11 

"·'Cuello Calón. Eugenio. La Moderna Penologla. Op-cit. p.-411 TESIS CúN -, 
FALLA DE OHJGEN I 
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dirigirse por una polltica de prisión -in1tttuci6n de tretllmiento y no por una 

prisión-lugar de reclusión, •tendió de form• muy Ollter1 •I principio fue de 

"Crear primero una industria y 1neK1r, dnpun, el reclusorio, cuyos hlbüntn 

laborarlan en aquella industria".169 

El primer concepto que h1y que modiflClr, dentro del • reforma 

carcelaria, es que ya no podemos aeguir tr811ndo 1 todos los que delinquen 

como delincuentes, tampoco debemos dimos a 18 t1rea de construir prisiones 

en numero elevado para utisfacer la dem1nda de ftP8CÍOI, por el contr•rio h•y 

que dar su lugar a cada sujeto, C8llllogario e individu1lizario según sea su perfil 

criminal, y de ahl canalizarlo Y• sea 1 una prisión, o bien • un lugar de 

tratamiento en el que desde su llegada comience • ver que tiene 18 posibilidad 

de una segunda oportunidad y que su esllncia lejos de m1rgin1rio lo 1yud1ra. 

La urgencia de construir centros de tr1tamiento que no 1e1n propi1mente 

prisiones es algo que se le h1 restado impollllncia, como lo mencionamos 

anteriormente, el único lugar 1semejable a nuestra idea esta en el pen1I de 

Santa Martha, el que no cumple con ills caracterl1tic11, ni el personal idóneos 

para llevar a cabo su labor, de ahl que sea urgente la creación de nuevos 

espacios donde el sujeto reciba el tr1tlmiento idóneo. 

Un aspecto importantlsimo a considerar, cuando h•biemos de trab8jo 

penitenciario es la competenci1 que este puede ertlf •I exterior, y convertirse 

en una opción para mucha gente que no cuente con un trajo estable, 

obviamente, dentro de la prisión, 18 ocupación y remuneración 1118 garantiudl 

y ante la falta de oportunidltdes, de los sujetos libres, podrl•n verse tentados a 
delinquir para poder acceder • esll oportunidad, por ello, es necesario que la 

ocupación sea desarrollada en un lugar y pira sujetos determinados 

científicamente. 

La función de la ~rcel no ha de ser 18 de competir con 18 olertll y 

demanda de trabajo •I exterior, esto ocasionarla una problem6ticl aun m.yor 

•·~ Femández Albamn, Luis. Et 11, El Centro Penitencilrio del ENdode Mekico I' Edición, Me•ic:o 
1964, Gobierno del Estado de MO.ico pag. IS 
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de la que se vive en eate r6gimen, debe aer, por el contrario un apoyo hacia el 

estado, el cual se beneficiara directamente de lo producido en i. prilión y a 1u 

vez. los presos podr•n tener i. oportunidad de complementlr un procno de 

readaptación, aprender un1 actividad útil de verdad para 1u vida en libertad y 

por ultimo, obtener un beneficio económico, lo cu1I con1ideramos puede aer 

uno de los pilares fundamentalel de i. nuev1 pollticl caroei.ria. 

Ejemplos del trabajo carcel1rio bien encaulado como tecumberri, aon 

prueba de que si ea renllble h1eer el nfuerzo por in111u11r un1 pi.nt1 

productiva en la cárcel, por ejemplo, ae111i. Garcl1 Ramlrez, • En el t.berinto 

del trabajo penitenciario h1bla un buen numero de e1tegorl11 y adacripcionn: 

obreros de taller comisionados, reclUIOS adacritos 1 los urvicios, ncribientn, 

comandos, auxiliares, f1jinero1, mH1tro1, ene1rgado1 del epilrio o promotorea 

del deporte, ayudantes de enfermeros, empleados de tienda, cocineros, mozos, 

panaderos y otros incontables oficios". 170 

Si queremos establecer el t11b1jo obligltorio debemos retOITlllr todos los 

aspectos importantes de proyectos anteriores, proyectos que 11ign1b1n 11 

trabajo un lugar primordial en la vida e1roelaria, nuestro pareoer, ea que 

primeramente hay que deSlrrollar un pi.n de eelecci6n de individuos que uan 

susceptibles del trabajo como trallmiento, aegundo con1truir un lugar en el cual 

haya las condiciones necesari11 pa11 poder eatlblecer un1 empreu Clrcei.ria 

donde el trabajo sea el motor, y por ultimo, apoy11 a eate concepto con un plan 

integral de educación tendiente 1 reformar o readaptar 1 los aujetos 1hl 

internados. 

El trabajo penitenci11io no debe aer vilto como una ugunda pen1, por el 

contrario ha de observ1rte desde un punto de villl llnto de un derecho como 

de una obligación, su existencia debe aer una oportunidad pa11 los pnllOI de 

poder desarrollar aptitudes neceuria1 para vivir honelllmente tinto en 1u 

estancia en el penal corno a su 11lid1, doUlndolo de i.1 he!Tlmientn báic:a1 

de que necesita todo hombre p1r1 vivir. 
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Los argumentos esgrimido• en contra de I• obligaridad del trabajo no 

solo son absurdas y sin fund•mento, •lent.n conlr• un derecho b4i1ico de todo 

ser humano que es el del tr•b•jo, la princip•I preocupación de muchoa inlemol 

al ingresar es de que h•n de vhlir 1u1 dependientn, como .. que podr•n 

subsistir si no cuent•n con un ingreao fijo, por ello, bu1Can inmednmente e 1u 

ingreso, hacerse de alguna forma de ocupación remunerad• y •u IOlpf8U tan 

desagradable es que no la hey por felte de inst.lacionn edecued•s y por un• 

excesiva demanda deriv•da de I• lobrepoblaciOn, ente nto lo único que qued• 

por hacer es qued•r en el ocio y la delOCUf)Kión t.n deterior•nte en -

ambiente 

El argumento principal de la oblig•ridlld del !rebajo lo expone Antonio 

Sánchez Galindo, quien en el proyecto del Estado de tMxico lo impuao como 

base de desarrollo y expone al respecto 'las reglas mlnimH de la O.N.U., 

establecen básicamente, que el treb•jo penitancierio, no deber• tener un 

carácter aflictivo pero si deber• ser obligatorio, habid• cuente de 111 ec:titud flsica 

y mental del reo, que ese tr•b•jo se• productivo y suficiente y• imiteción de la 

Jornada de trabajo normal en cu•nlo a duración, que contribuy•. por netureleze 

a mantener o aumentar la capacidad del recluso pere gener honrlldemente la 

vida al momento de alcanzar la libertad. "171 

Por todos estos argumentos creemos que de no heoel"M un proyecto 

viable basado en la aplicación de normH lllbor•les npecific:es, 111 reedapt.ción 

social será una falacia dentro del orden norrnetivo y aocilll de nueatre entidad 

debemos asumir el riesgo y la rnponubilidlld de innover en nte campo o 

seguir en la situación actu•I. precaria y felte de objetivos concretos. 

Nuestra propuesta se concrelll • que la nueve idee del trajo de seguir 

una polltica inicial de ••igner • un nuevo tipo de prilionn, eblllrtll por ejemplo• 

un determinado grupo de individuos, velorados previllmente por person•I 

idóneo: psicólogos, tr•b•jedorn sociales y penitencieriltn, pere determinar si 

"• Garcla Kamlrcz. Sergio. El Final de J...ecumbcni. I' Ed. Mt•ico. Editorial POIT1ll. pqs. 71. 
,., SAnch.i Galindo, Antonio. El Dettcho 1 lo Readlptación Sociol op-c:il pog. 131 
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es apto para sujetarse a un proyecto piloto, en el cual el Mr e1ignados al nuevo 

penal, el trato otorgado 1ea distinto y a 1u llegada encontraran una oportunidad, 

la de ocuparse en alguna productividad in1talada. 

La siguiente obligación a que ae 1ujeta el individuo aerá la de obaervar 

una conducta excelente, cumplir con 1u1 horarios de trati.jo con 

responsabilidad y sujetándose a los planes de capacitaci6n con1tantet1 que ahl 

se impartan. asl mismo aeria obligatorio acudir diario 1 la nc:uala del penal • fin 

de alcanzar un certificado ya aea de educaci6n bil1ica o como npeciali1ta en 

alguna especialidad técnica, obviamente la in1trucción aeria imp1rtida por 

personal del penal y nunca por lo propios internos. 

La estancia en el pen1I no aeri1 muy larga, 1eri1 lo 1uf1Cientemente 

prolongada para aplicar un tratamiento deurrollado pira aplicarse rápid1mente, 

esta idea de no hacer muy larga la est1ncia la proponemos para no hacer del 

suieto un ser inútil, es decir que por 1u edad no lcc:iad1 1 oportunidades nuevll 

de trabajo, por el contrario, qua ae1 un ter productivo y que 8demá1de1euerdo 

a su desarrollo institucional valorado, por expertos, tenga la oportunidad de ter 

apoyado por quien lo reh1bilito p1r1 encontrar un1 fuente de empleo 11 interior, 

es decir, la autoridad penitenci1ria. 

Nuestra idea, requiere del compromiso de muchol 1ujlltos, que te h1g1n 

cargo del nuevo penal, serán peraonaa con un 11to grado de valor civil y reapeto 

por los demás, será gente, deseosa de ayud1r 11 prójimo, eato IOlo aerá posible 

si cuentan con una cap1Citaci6n profnion1I y con un IOporte ecad6mico 

importante que resp11de 1u compromiso, por ello no IOlo ea necaurio crHr un 

nuevo tipo de penal 1ino ademá1 ea fund1mental, formar a nuevos 

profesionales que lo hagan funcionar. 

u La Corrupción del ParsoMI AdmlnlllntivO 

La corrupción es un mal con un 1rr1igo muy fuerte en nuestro pala, 

lamentablemente es una rHlidad cotidian1 el Mr victima o participe lctlvo de la 
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dadiv11, el soborno a fin de obtener algún beneficio o egilizar 1lgún tr1mit1, n 

un cáncer que dla 1 dl1 florece y crece dentro de todo el 11111 y mi1 1un 

ciudades como la nue1tr1, donde el ritmo de vid1 imperente llOI obliga 1 

realizar nuestros deberes con 111 m1yor prontitud 1in impoltlr que n lo que 

tengamos que hacer pira obtenerlo, inclulO corromper. 

Existen irrespon11bles, de cu1lquier clllM social, condición económicl, 

nivel cultural, que se atreven 1 decir que 11 corrupción ea neceurill, que lo mil 

necesario hay que obtenerlo por este medio, noaotroa penumoa que lejos de 

obtenerlo, hay que procurar tener un1 cultur1 de 111 previsión, n decir, hlcer 1111 

cosas con mucha mayor 1nticip1ci6n, si dejiramoa que este mil nos 

absorbiera, no tendrla caso estllblecer un ntlldo de derecho, Mrl1 mi1 

cómodo regimos por la ley de que el que mlll11 teng1, más obtiene. 

Este cáncer ha infectado tod11 111 nfer11 de 111 vid• cotidi1n1, llimew 

como se llame, desde el más humilde de los hombrea, h11t1 el má11C1ud1111do 

empresario, y la prisión no sólo es objeto de dicho mil, es un Clmpo fértil p1r1 

su florecimiento, el abandono en que 1e encuentr1, 111 poCI impoltlncill que 11 

les da a quienes ahl viven, el totll delconocimllnto de nueatíl P1rte de lo que 

sucede dentro, propician que p1r1 los internos, ti derecho, o MI un mero 

artículo de compra y a los enC1rgados de proporcionlrlo, un medio de hlcerae 

de un poco de dinero extra. 

Son muchos los problem11 y 111 condieionea que propicilln 111 corrupción 

del personal, pero nosotros creemos que fundlmtntlllmente ea 11 f1lll de 

relación interpersonal entre internos y peraon1I, dldo que 111 función de 

aquellos, en la teorla de 11 función del pel'90llll, ti 11 de brind1r niltlllCÍll y 

tratamiento para lograr 11 reh1bilitlción, lo que lmplicl un conocimiento de cld1 

sujeto con el cual se convive, 172y en contripOlición, 111 rellción n de poder. 

En realidad la corrupción proviene, desde 111 ptr9p1Ctiv1 Clrcetllril, de 111 

necesidad con que viven con1t1nttmente loa intlmol y 1111 poaibilidldea que 
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tienen de acceder a lo que requieren por medio de quien tiene c;oni.eto con el 

mundo exterior. los encargados de vellir por au deurrollo en i. institución. 

Necesidades como son los privilegios, i.1 caldea particui.re1, los lujos, 11 

introducción de alcohol, droga, enna1, y un ain fin de recul'IOI y diatincione1 

particulares son el motivo primordial de que con dinero y buena• rei.cione1, 

pueden hacerse de los beneflCiOI que tan fjcilmente 111 otorgan. 

La corrupción no sólo es un mal, ha lllgldo • convertirM en parte de que 

los nuevos criminólogos han dado en llamar i. aocildld carcelaria, una 

sociedad dentro de nuestra IOCiedld que se rige por estatutos completamente 

distintos a los nuestros, que como ya mencionamos, provienen del prOOHO de 

prisionalización, el cual ldapta al sujeto • su nuevo higar de residencia y lo 

relaciona con el nuevo tipo de vida que llevara, inmiscuido en asta, la de 

obtener por medio de la corruptela, todo aquello que 111a neoeurio. 

Ahora bien. no todos los presos tienen acceso a esta cla111 de 

benevolencias porque como en toda aoeiedld existen cla111s o aubclase1 

sociales, aquellas que dominan y aquellas que obedecen o tratan de 

permanecer con quien domina, a fin de beneficiarse de esa relación, uta 

división de clases provoca que quien sea el directo responuble del probleml 

de estudio, sean los que cuentan con un mayor poder econ0rnico y dejando, en 

consecuencia, a los más pobres en un muy i.mentable estado de indefen116n 

ante ellos. 

Señala el multicitado autor Marcó del Pont,. .. Tambi6n 1uelen existir 

algunos pequenos grupos con poder económico como son los narcotraficantes, 

estos gozan de algunos privilegios como vivir en los pabellonn de distinguidos 

con baño privado, agua caliente, televisión en i. celda, mayor ffecuencia de 

visita. son verdaderos 61ites que goun de nos beneficios no por posición 

social o cultural que es m•• alta sino fundamentalmente por au poder 

económico. "173 

"' Marcó del Pont. Luis. Penologf1 y Sistemas C11tcluios. Op. cit. pog-20S. 
'·' Op-cit. J>ag-208. 
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Lo anterior nos deja de m1nifie1to lo endeble del 1i1teme penitenciario no 

sólo del distrito federal, de toda la republica, los CHOI de corrupción 1 cambio 

de algún privilegio, para algún delincuente con poder económico aon múltiplel, 

el más reciente el de Joaquln Guzm•n Loer1, quien nc:apO en el prnente afio, 

de una de las prisiones con1iderld11 de mbima aeguridld, en Puente grande 

Jalisco Lo que e11hibe que de no corregir urgentemente Mta aituKión, la 

prisión será en un plazo no muy largo, un hotel para muchol delincuentes, que 

cuenten con los medios económicos neceaarioa para vivir cbmodamente 

durante su condena. 

Y apoyamos nuevamente nuestra postura, ahora, con lo aell11ado por 

Ana Josefina Alvarez Gómez, que el re1pecto comenta "Actualmente en caso 

cualquiera de las cárceles del distrito federal, MI tiene la posibilidad de 

conseguir cualquier tipo de droga, de alcohol prostituta• y h11ta arma1 de fuego 

por poner un ejemplo. Según el informe de Americe• Watch citado, los espacios 

pueden ser igualmente comprados, pudiendo Mir celdas completa1 o m•• de 

una de ellas, pagando sumas elevadisimas de dinero todo e1to MI ha agudizado 

con el ingreso de narcotralicante1 o la1 pri1ionea debido a la alta disponibilidad 

de recursos de estos que les han permitido corromper halla niVelel 

insospechados". 174 

La corrupción es provocada por loa internos, lol de condiciOn económica 

favorable, pero ¿Qué sucede con quiene1 no cuentan con dichas posibilidlde1? 

Para ellos el panorama es aún m•s difícil, ya que deben enfrentarlMI a una 

sociedad que se moviliza en función del dinero o la1 influencial, 1u1 

esperanzas suelen ser en razón de las relacionea Mllbl9cidll entre loa lideres 

que hay en reclusión con ellos, y los que no pueden IOll victima• de la extorai6n 

que dichos individuos imponen, 1un cuando dicha 1iluac:i6n u niegue por lol 

funcionarios a cargo. 

··• Granados Chavcrri Mónica, et al. El Sistema Pcnitencilrio, Entre el Temor y la Espcr1111.1. Op. Cit. Pq 
117 
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La vida en prisión por con1ecuencil M convierte en un1 luch1 por 

sobrevivir no sólo hay que enfr1nt1r lo monótono de 11 vid1 ociole, ldem•• h1y 

que buscar de algun modo, poder ecceder 1 nuev11 poaibilidldel de vide, 1 

través de la compra de prMlegiol, VI MI con loa CUltodiol (NI comúnmente ) 

o con el personal directivo, o bien con loa mi1mo1 comP1tlero1, 1itueción 

tolerada y fue creado un circulo vicioso del cuel 81 urgente uc.er • quien ae 

pueda. 

otro aspecto m•s a con1ider1r, • lo que viven loe f1mililrn de los 

reclusos, también victimas de 1bu101 por perte de cu1lquier1 de loe encargldos 

de la administración del lugar, aon un blanco de 11 corrupción pera cu1lquier 

tipo de tramite o de derecho pare con 1u1 intemoa, hlV que tener un1 

determinada cantidad de dinero p1r1 poder introducir 1lgunoa ertlculoe como 

cigarros, ropa o artlculos de limpieza, cu1ndo debier1 Mr lo m•• fácil poaible 1u 

trafico, y sin dejar de todo lo que ee requiere peri poder tener ICClllO 1 11 

asesora legal por parte del person1I 1 cargo. 

En términos generales, el problem1 de 11 corrupción en lea prisiones 11 

de tal magnitud que nos atrevemos 1 decir que 1erl1 tünieo, 1i n que no e1 

imposible eliminarlo, es inaudito obeerv1r le vide dilrll en prill6n combinación 

entre el ambiente de la IOledld v 11 dnocupeción con le má1 cllr1 

diferenciación de clases. los cu1les viven en wón de 1u condición económicl, 

los pobres lo son aun m•s dentro del pen1I v loa ricos, tienen 11 oportunidld de 

vivir como si no hubiera pesado nlda. 

Set\ala Jorge Ojed1, desde su ingrno. loe prnos son victimn de 11 

corrupción de los gu1rdilnes; aon delpojldoa delpildld1mente de 1u1 

pertenencias, de su dignidad; 1lgunos son violados carnalmente; ee les exige 

dinero a cambio del m•s elernenlll ejercicio de un dtrKho fisiológico; 1u1 

familiares son extorsionados, se les eplicl todo tipo de enligo ... 175 11 cultur1 

de la corrupción y la extorsión aon el común denominador de 11 vtd1 cercellril, 

''' ÜJcda Vcllisqucz, Jorge. Derecho Punitivo l'edi<ión, México 1993. Editorial trillas, pag·262. 
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por ello. la forma idónem de ecab•rto •• con un 1i1tem• 1>9r•lelo •i1i.do de 

este. 

Por lo anteriormente expueato, nueslr• idH princip•I, Kerca de cómo h• 

de combatirse la corrupción, 1e lig1 con loa temH •nterior11 del pr-nte 

capitulo, es decir, primer•mente cont•r con penion•I 9decu9do técnica y 

académicamente; después conlllr con prilionel con un• pobl9ción tope, que no 

rebasen del ideal plante9do en 1u con1trucción y; por ultimo, que h9y1 un• 

fuente de trabajo para la tollllid9d de intemo1 y que ae• remuner9do. 

El esfuerzo debe encamin1rse • logr•r un• circe! modelo, •unque aólo 

sea una entre muchas debemos plantear la aemilla de la confi1nza en la pena 

privativa de la libertad, una nueva prisión que •ntes de bu1Car reprimir •I 

delincuente, busque en lo posible re9d•plllrlo, obviamente que no todo 1ujeto 

es readaptable ni a todos los podemOI IOmeler a tr9111miento, de •hl que en un 

punto medular nuestro propue1to e1 el aeleccion•r • los individuos con •Yud• 

de verdaderos profesionales, reaponubles y concientes de 1u misión, con lo 

cual evitaremos fallas y estimularemOI •un m•• el 6xito de la nuev• prisión. 

El compromiso de form•r person•I de •llo nivel 11111 re1Kion9do 

directamente con el cumplimiento de IH perapectiva1 de la prisión, enairgadoa 

que lejos de vigilar, procuren relacion•rse con lol lntemoa • fin de que dich• 

relación se establezca el •mbiente necesario .,.,. promover el tr9bajo, la 

educación y por consecuenci• la re9d9P!Ki(>n social, nlll convivencia 1e 

lograra a partir de tener un control verd9dero y ntricto en el numero de 

internos. el cual nunca h• de rebaur la cap9cid9d del centro. 

Ejemplos de nuestro propósito los h•y, Alrnoloy• de J~ru en el E1t9do 

de México; y más recientemente, el CERESO de León Guanajuato, en el cual la 

polltica innovadora de Jorge Ojed• Velftquez, consiguió ltritOI notorios, 1in 

embargo como el mismo lo 1en11a, • su ulid• todo M vino abajo, • a la ficha, a 

cinco anos de su in•ugur9Ción, el que fuer• un modelo de centro de 

readaptación 11ocial, al igu1I que todOl lol centrOI de prevenci6n y de penas del 
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pals, esta envuelto por 1111 viajH lllcrH de 1111 1ntiguH prilionea: DrogH, 

prostitución. alcoholi1mo, motinea, revuelta• y IObrepobllción, de nuevo 

estamos como al principio hay deuliento y dnllparación."176 

•.5 El Conaumo dt Drope. 

Un problema que requiere de ter atacado de inmediato, 11 pllinllar una 

reforma penitenciaria es el del conaumo de drogaa en Htal in1titucione1, el 

cual se ha agravado de forma importante en loa último& treinta 1flol, y que ha 

llegado a convertirse en algo común e incluao tolerado por ~rte de loa 

encargados de la administración de dichoa l•rn, lo cual ha oe111ionldo, a 

nuestros parecer, que c.ui 11 totalidad de loa intemoa preaenten una adicción o 

dependencia de dichas sustancias agravando aun mH au estancia en prilión. 

Sin embargo, dicho fenómeno es m11 complejo de lo que aparenta va 

mas allá del simple consumo de 1u1tancia1 catalogad11 como drog11, en 11 

mayorla de los casos. quienes las consumen vienen arrHtrando el problema 

desde mucho antes de sus ingreao, otroa. no IOlo tienen nte problema, aino 

que además están en poaibilidad de introducirlas, nta1 aituaciones no aon 

nuevas. son problemas muy viejos y conocidos. 

Es conveniente senalar lo que debe entenderae por f1macodependenci1, 

"De acuerdo con la O.M.S. la farrnacodependencia ea el ealldo fl1ico o palquico 

causado por la interacción de un organismo vivo y un firrnaco, caracterizado 

por modificaciones del comportamiento y por otras rucciones que comprenden 

siempre un impulso irreprimible por tomar el f6rrnaco en forma continua o 

periódica a fin de experimentar 1u1 efectoa pslquicOI y, 1 vecea, para evitar el 

malestar producido por la privación". 177 

La droga en la prisión es un fenómeno OClllionado por múltiples CIUlll, 

quizás la primera y m6s importante MI el elevado aumento del consumo de 

'" Ojcda Vclá>quez. Jorge. Op. Cit. pags· 258-261. 
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ésta mucho antes de ingreur y que «*I• vez ton m•1 181 pereona1 que ae 

introducen en este circulo crimin•I. pero •I interior del pen•l 18 1i1U8Ción cambia 

radicalmente, el consumo lieg• • convertirse en un• necnidld no tolo fi1lcll, 

sino emocional, es decir, obligad• por el •mbiente en que 1e encuentr• el 

sujeto, resulta ser un• via de elCllpe. 

Al respecto nos sen•I• M•rco del Pont "El intemo neoesilll consumir 18s 

mas diversas drogas para tr•llr de evldirae de un mundo Hfixillnte como" el 

de la caree!, donde los niveles de •ngu1ti• suelen est•r muy •umentados y 

también la ansiedad va incrementada •nte 18 incertidumbre, •nte 18 1itu8Ción 

nueva y desconocida, especlf1e11mente en loa primeros momentos de I• 

privación de su libertad". Entonces quien no con1ume drog•1 •nin de 1u 

ingreso lo hace en función del estlldo emocion•I que CllUU nt•r recluido. 

Sin duda, el •mbiente de I• prisión, provOCll tr•1torno1 emocion•les 

severos a quien permanece en ell•. sumido• esto, 18 ociolidld, 18 holg•nn, 

la vida fácil y despreocupada que se liev•. obliga de algún modo • tratar de 

hacer que el tiempo pase lo m•s r•pido poaible, no reaullllndo fkii acceder • 

un buen empleo la única •ttemativ• poaible n el de drog•rse, •unque nto no 

es una regla general, existen Cll- en que 18 lituación llev• •I 1ujeto • 

encontrar alguna nueva opción p•ra paur loa diH en encie"º· 

Resulta necesario imponer medidH tendientn a ofrecer 1 loa intemoa 
sanos, por llamarlos de •lgun• form•, ocupaciones que les den 18 posibilidld de 

hacer de su condena algo productivo, tenerlos ocupados en llgun1 ICtividld 

que los aleje lo más posible de 11 drogldiceión y 1i n neceurio, MQl'lgllr a loa 

grupos que puedan conllminar con sus conductls a ntos, 18 primerl medid• 

es una reclasificación del sujeto y 11ber cu1I ea el que 19quiere tr1tamiento 

especial y cual no. 

1 TESIS CON J 
FALLA DE OB!GEN 

Gont..álcz Ruiz. Samucl. 1 extos de Copaci!Kión Hcnico Penitenciaria (Módulo Mtdico 2) I' Edi<:ÍÓll 
INACll'l. Moxico 1991pág.62. 
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De la mano del conaumo exiate el problem1 de 11 ofert1, 11 introducción 

clandestina de drogas 11 interior de 1111 ~roeln, de lo cu•I nuestro punto de 

vista es que no hay un verdadero control IObr1 dicho fenómeno, por el contr•rio 

estamos seguros que existe toler•ncia, que 111 •utoridadea ntjn coludid•• Y• 

sea con familiares o con grupos muy bien org•nizldos encargldo1 de 11 venta y 

distribución a fin que de que dicho •rtlculo no f11te, y esto, rep,_nt• un 

beneficio económico tanto p1r• quien 11 vende como p•r• quien permite su 

tráfico. entonces, no sirven de nad• los pl•nn de readapt.ción que ae 

formulen, ya que se esta ante un• sociedad enferm1. 

El aumento de la delincuenci• con el n1reotico es uno de los m11 

importantes detonantes del comercio de drog11 en 111 ~rcele1, 1e constituyen 

a su ingreso, como grupos de poder, con capllcidld económicll suficiente par• 

corromper a cualquier esfera de gobierno de ntos lug•rn, au diMmicll crimin•I 

encuentra campo fértil en un submundo •nciolO de experimentar 1enucionn 

que los hagan olvidar su s~u1ción, y esto, lleve 1 su vez o hacer del modelo 

penitenciario, algo endeble, inseguro y corrupto. 

Este fenómeno el de la corrupción por gente vinculad• 11 n•rcotr6flCO, h• 

desembocado en ca&os tan ncand•loaol como el de Raf•I C•ro Quintero y 

Ernesto Fonseca. de lo cu•I re11t1 Joaefin• Alv•rn. "Ellos vivieron por mean 

en el lujo en el reclusorio norte, ocup•ndo el espacio que corrnponderl1 • 250 

prisioneros. Sus celdas estjn equipad11 con mna de billlr, KUl!rio, ballol 

turcos. equipos de radio y televisión, 6rboln frutales y un tel6fono. De acuerdo 

con Caro Quintero, su estilo de vid• fin•liz• en 1989 CUllndo los directivos de 11 

prisión pretendieron extorsion1rlo con un millón de dólllrn • cambio de 

proteger sus privilegios." 178 

Actualmente, 1~u1ciones tan vergonzou1 no 1e h•n m1nifftlado o 

mejor dicho no se han dado a conocer pero el punto medulllr de nta reflexión 

es observar hasta donde puede lieg.r el fenómeno de 111 drog1 al interior de 11 

·'' Ailarez Gomcl Ana Josefina. E1 al. El sistema penitenciario, cntreel iemor y la espennt.1. Opcil p6g. 
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prisión, el consumo, las ganancia• elevad•• y 11 compre de inftuencia1 ntán 

dando la puntilla final • I• tan ya deteriorad• f•m• de I• c41rcel y por ello, ea 

necesario su atención inmediata. 

Tenemos un consumo elevado, aegún informn de la entonces directora 

de reclusorios en 1996. Sara Elena lzuola, entre el 60% y el 90% de 11 

población interna sufre problema• de drogadicción y agrega que 11 dependencia 

está disellando un programa de prevención y tratamiento de f6rmaco 

dependencia; en el ano do1 mil, lol lndicel reconocidos del dicho problema, ae 

ubicaron en un 70% • 90% de con1umidore1. El reconocimiento del problema 

por la autoridad lejos de ayudar llOlo exhibe que no h1y propólHo algun1 de 

erradicarlo por el contrario dej1 de manif181to que el comercio ilegll exilte. 

Por una parte el consumo y por 11 otr1 loa grupoa de poder que 11 traflCln 

son los que provocan que la violenci1 en 111 c41rceln 1e1 en verdad 

preocupante no puede negarae que cu1ndo el aer hum1no ae encuentr1 bajo el 

influjo de alguna de estas 1u1tancias pierde por completo el control dtjll de ter 

un ente racional y reaccion1 con violencia a ntlmulol externos, lo cual al 

suscitarse, por ejemplo, un motln, pone en ringo no aolo 11 intagridad flaica del 

reo sino la de custodios y per1on1I técnico. 

Al respecto aellala Roldan Quillónez, 'Se ha comprobado 

frecuentemente que cu1ndo e1tall1 11 violenci1 intrlClrcellrill, los 

contendientes están drogados, embrutecidos con bebid11 embriagantes o 

sufren la crisis de abstinencia'.17
¡ Y un multado de nta1 conduct11 violenta• 

son los hechos registrados en pen1ln como el de matamoros, donde un 

enfrentamiento entre bandas de n1rcotraf1C1ntel arrojó un uldo de 8 pel'IOllll 

intoxicadas por cocalna y un tot1I de cincuenta envoltorios con marihuana, ni 

como múltiples heridos. 

'" Roldan Quinóncz, Luis Fenwulo. Reforma Penitcnclarla lntcgnl Op. Cit. Pq. 41. 
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La corrupción, 101 bajos ullrioa, el ol11ido total de la ~rcel han 

propiciado la proliferación de 1ituación y hechol ungrientOI con moli110 de la 

droga, es un secreto a 11oces que no quiere atacarM con firmeza, al parecer 

resulta un inmejorable negocio y que en cierto modo 119re muelloa multa ll11t1 

necesario para mantener el control del l~r 11 ubido que son peores lo1 

efectos para un adicto, cuando el enervante te falla que cuando 11 consume, 

pero no se puede tolerar una IOCiedad c.rcelarill enferma en 1u totalidad. 

El hecho de que haya drogH en 111 ~reales, 1upone que 1lguien fftl 

haciendo mal 11u trabajo, sin embargo 11 rnponubilidad 11 evade 

argumentando que son los propios f1miliarn de los internos quienes ab11teoen 

de estas al preso, pero no puede concebirM que tal flujo 111 IOlo de ellos, por 

ende, aparte de los narcotraf1c.ntn, que m1nejan el negocio, los directivos ll1n 

instalado métodos muy efteacea para proporcionar de nt11 1u1tanci11, lo que 

evidencia que el problema es tan gra1111 que necnit1 de medidas muy 

enérgicas. 

Por lo anteriormente expunto con1ideram01 urgente rnolver 111 

problemática de consumo de drogas en los penates del D.F. a tr1v61 de la 

reclasificación de los internos, es decir, no lolo 1ubdividirlol en función del 

delito cometido o su nivel de reincidencil, lino adem61, con ba111 en eúmene1 

tmcicológicos que se re1licen por expertos, 1 fin de que quien no teng1 ningún 

padecimiento de estos pueda aer aeparado y tratado de forma diltintl de 

acuerdo a sus necesidades, el tratamiento supone una medida mn eritou que 

la simple reclusión. 

En segundo lugar debemOI proporcion1r 1 nte tipo de 1ujetos In 

condiciones nece1ari11 para deaarrolllrae y crear oportunidades de un mejor 

nivel de vida a su salida de prisión, 119ra ello volvemol 1 lo que Mllllllmot en 

incisos anteriores, la pri1ión a que h1n de uag.r aer• un nuevo modelo cont1r•n 

con la ayuda de person11 idóneo, ntaren b.¡o un trltamlento fundldO en 111 

obligatoriedad del tr1b1jo y la educación, convivir6n con un número tprOPlldo 

de pobladores en donde el 1mbiente no 111a tenlo o peligroso, la convivencil 
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será con sujetos afines entre 1i, y quiz61 lo m•• import.8nte, 111 MgUridad 18nto 

fisica como jurldica ha de prev•lecer en todo momento. 

Sin embargo no podemos pl•niflC8r un IUQ•r HI •n i.nto no h8Q8mOI 

conciencia de la importanci• que reviste 11 prisión y 1u función, 11 preciao que 

los nuevos penitenciaristas no busquen el beneficio peraon•I, por el contr•rio su 

compromiso social debe llev•rtos 1 evilllr que 18 corrupción lol h8Q8 pmrticipel 

activos de problemas como el de 111 drog•• en prisión, que ni• de m.1 sen•l•r 

acaban con cualquier proyecto de reform• . 

... L• fllt.I d8 un RHI ProcHO clt ReHliptKlón 

Senalamos a lo largo de nl8 expoaición que Atnundro S.r•tl8 no 

compartla el viejo concepto de re1d1pl8ción 1oci•I el prefiere el lirmino de 

reintegración social, en virtud de que el delincuente no es un enfermo, non un 

anormal y mucho menos un deud1pl8do, por el contr•rio n un ser norm•I que 

trasgredió la norma y por tal motivo nta obligado • responder por 1u •cci6n, 

uno de los medios para tal objetivo es 18 pen• priv81iv• de 111 libert8d, y mucho 

menos la autoridad es el ente uno y conf18ble p1r• cur•rio. 

Nosotros compartimos nl8 idea, con1ider•moa que lejOI de poder 

cambiar a un sujeto lo mas vi1ble serl1 d•rte un tr1úimiento por el eu1I al 

reintegrarse al mundo que lo expulló, tenga •rgumentos 1uf1Cienlel pmra 

enfrentar las condiciones adverus que lo ltev•ron • delinquir, 1in emblrgo, 

llámese a tal proceso readapúici6n o reintegrlción no existe un pl•n o un 

programa de valoración, cl11ifie1ci6n, adUCKión trajo y ClplCillei6n 

tendiente a adiestrar al interno para su vida en libertad, que MI funcion•I en un 

cien por ciento. 

También hicimos hine1pié en que 18 prisión actualmente no contemplll a 

la readaptación social como un• prioridad, por el contr•rio n m.1 •Mmtj.Ole 

al concepto de prisión -reclusión de un• ide• retribucionisl8, donde 111 

permanencia en privación de I• libert8d n en función clt un• pen11 no de 111 
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aplicación de un tratamiento, ea decir H aplica como un medio de control como 

un modo de segregar a las lacras que atenllln contra la eociedad y de nto 111 

desprende que cada dl1 aean m11 los que llegan a prisión a IObra poblarla. 

Dentro de la evolución de la pen1 privativ1 de la libertad ae ha 

conceptualizado como un lug1r de suplicio, como un medio de expiación como 

la justa pena para el delito cometido, y el úMimo de ellos, dnde la ap1rición de 

Howard y Beccaria, como un lug1r de prevención general donde 11 delincuente 

especialmente se le recluir• se le rnocialiZ1rl1 despun de su comporlllmilnto 

contrario a la ley, pero nunca ae dio un par•metro o un medio para lograrlo, 111 

atendió mas a la visión de penitencilristaa que sugirieron al trab1jo 

principalmente como medio idóneo pira someter la personalidad rebelde del 

criminal, por ello pensamos que la cilrcel e1rece históriCllmente de un objetivo 

de readaptación. 

Esta falta de objetivos ha provocado la crisis del sistema, no e•l1te 

coherencia entre los planes llevados a la prictica por el gobilmo y el supuesto 

fin de esta pena. por el contrario, se ha llegado al eirtremo de querer dej1r en 

libertad a un número mayor de internos pira descongestionar la prisión y ello 

puede deducirse de la ley de ejecución de sancionft penales, donde no hay un 

mlnimo a considerar sobre el trabajo y la educación para conceder los 

beneficios de libertad, además consideran ambos conceptos como voluntarios 

es en nuestra opinión contrario a la naturaleza de nta pena. 

La prueba más clara de la f11tl1 de un proceso, readaptador es al elevado 

número de reincidencias que se presentan diariamente. Se estima que un 80% 

de quienes obtienen su libertad regresaran e prisión por cometer un nuevo 

delito y obviamente no llevaron ningún tipo de educación o ajarcilron algún 

traba¡o cuando estuvieron internados, natur11mente porque no era obligatorio, lo 

que se manifiesta en un aumento de su perfil criminal por la conviwncial 

perjudicial con otros delincuentes. 



177 

El problema principal en la priaión lo conatituye el bajo Indice de •xito en 

su misión principal, en nueatra inllfttigación no logramoa encontrar una baae 

cientlfica en la cual se apoyar• la readaptación, , aólo meraa 1upoaic:ionn que 

contemplan el reglamento de recluaoriol y la mencionad• ley de ejaeución de 

sanciones penales, esto provOC11 que en la caree! ae haga lo qua M quiera, ae 

trabaja si le da la gana se estudia si ae quiere, la mayor parte del dla los 

internos juegan o extorsion1n a 1u1 compalleroa o paun laa hora1 1in hacer 

absolutamente nada. 

Quizá la falta de objetivos provenientes de 11 f11t1 de fin1lidade1 

concretas para esta penalid1d como lo m1rca JOlé M. Rico, "Algunoa creen que 

debe servir de castigo al delincuente, otros juzgan que 1u fin es reforma al 

infractor. no faltan los que consider1n que se lol debe de curar en la prisión 

mediante un tratamiento simil1r al que se d1 en lol manicomiol, algunoa 

senalan que debe servir pira ayud1r a la readapllción individu1I a la 

readaptación individual y social del criminal."180 

En términos generales hay confusión por lol estudiol del tem1, por un 

lado hay quienes insisten en que la caree! pueden mejor1r en todoa lol 

aspectos. otros por el contrario aellalan que es urgente su obligación, otros 

más expresan que no sólo esta en crisis, 1ino que ha fracaudo, lo cierto es que 

en nuestro pals, y muy especi1lmente en el Distrito Faderal, lol esfuarzoa por 

reformar esta pena han sido insuficientes reflejado lo anterior en una ausencia 

total de algún proceso o método eflCllZ par1 mejor1rla. 

Señala nuestro articulo dieciocho con1titucional senala que • ... Sobre 11 

base del trabajo, la capacitlción pira el mismo y la educación como madiol 

para la readaptación social del delincuente ... ", pero no es suficiente debe haber 

una reciprocidad entre el texto de la ley y la1 accionel llevado a cabo con el fin 

de hacer efectivo el propósito de la misma, no puede HgUil'lll penundo que el 

"" Rico M. José. Las Sanciones Penales y La Poll1ica Criminologla Cootcmporinca 1' Edición, Mt.ico 
IQ7Q úl. Siglo XXI, pág. 75. 
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trabajo es una pena acce10ria cuando n obliptorio, por al contrario debe Hr 

visto como un auxiliar directo de cualquier tratamiento. 

Suponemos que quienes tienen • 1u cargo la dirección de la politice 

carcelaria, si es que existe, creen que la llamada 1Wadaptación IOCial 11 un 

mero acto voluntario por parte del interno, que el li>lo hecho de ntar privado de 

la libertad motiva al sujeto a redimirse y buacar altamativH de cambio, pues no, 

es necesario que tal objetivo Ha un acto conjunto, por un 18do de concientizar 

al reo para que aproveche una oportunidad de mejorar pal'IOl\81mante y, por el 

otro un compromiso estatal de brindarle los medios para lograrlo. 

La vida improductiva en prisión como ae da en nuestra ciudad, lejos de 

readaptar, provoca un fenómeno totalmente contrario y para demostrarlo 

citamos lo siguiente: "Al cabo de dos atlas de prisión los reclusos nt6n tan 

desadaptados a la vida social que 1u reinHrción ya ti dificil. Cuento m1yor es 

el tiempo pasado en la cárcel, tanto m1yor 1uelen Hr las dificultades'111 

Súmese a lo interior que no exi1te el mh mlnimo inter61 en evitlr nt1 

situación a través de un pl1n de denrrollo penitenci1rio y poatpanitlnci1rio. 

En nuestras prisiones ae cumple con in1taur1r lugarn de trab1jo, H 

cumple también con el requiaito de 11 educación, existen cada vez mayor y 

mejores condiciones de vida, en lo posible, pero no ae cumple con un programe 

moderno de administración de pri1iones, nto dlrivldo de la falta de pell0!181 

profesional en un cien por ciento, de la IObrepoblación deriv8da de la auHncia 

de planes de prevención del delito, f11ta de oportunidldel da un empleo 

remunerado y un sinfln de problemas viejos y sin atención adecuad•. 

La inexistencia de planes de reldaptación ti motivada por la 1uma de 

todos estos factores, no sólo debe entenderse como un1 mala planelción 

técnica, implica además la falta de interés de la 1utorid8d y la IOCiedad en 

'"Rico M. Jmé. Op. Cit. Pág. 78 
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general, por entender con firmeu 111 cri1i1 en que M encuentre 111 prili6n, 

porque es común que nos quejemoa de elill, pero nunca reflHionlmoa de 111 

necesidad de inmiscuirnos Mri1mente en 1u relCllle, por 1llo no podemoa exigir 

delincuentes readaptadoa 1i en primer lug1r no noa intel'ftl que 1u ftllncil 

sea provechosa, sólo nos intere11 verlos encerrldoa. 

Cuando en 1971 M promulgo 11 Ley de Norm11 Mlnim1s aobre 

Readaptación Social de Sentencildos v por conwcuenci1 el tr1t1miento 

Progresivo técnico se tenla especi1I esper1nZ1 en que fuer1 el punto de p1rtid1 

de una nueva perspectiva carcelaria, pero 11 p11e de los 111ot, 1us nobles 

objetivos se vieron oscurecidos por un1 deficiente ldminiltr1ci6n. 11 gr Ido de 

salirse de control por completo aer objeto por m•s de veinte 11\01 de lo m•• 

completa corrupción y dando como resultldo su incaplcidld p1r1 proponer un1 

respuesta coherente a loa problem11 de reld1pllci6n. 

Otro aspecto que promueve 111 f1lll de procnoa de reld1pt1eión o mejor 

dicho el fracaso de estos. suponiendo que exi1tier1n, n 11 f1lll de 

oportunidades en la sociedad capit11in1, el desprecio que provoce 111 etiquete de 

expresidiario y la desadaptación 11 medio IOcill que mueve 11 sujeto 1 querer 

volver a la cárcel. de ahl que el problem1 no sók> ea criminológico, sino llmbi6n 

político y social por lo que h1br• que mearlo en 111 retorm1 penitencilril desde 

dichas perspectivas 

Mientras las prisiones sigan siendo con1iderld11 como COlll de 

segregación; se continua emple1ndo 1 gente que no teng1 el aoporte 

académico necesario para enfrentarse con respon11bilidld 1 su trlbljo; al 

seguimos contemplando al delincuente como un enfermo 11 que no podemol 

dirigirlo con disciplina y respeto 1 su integridld de ser humen1; mientrn no noa 

sentemos a elaborar pl1nes novedOIOt p1r1 111 reintegrlci6n socill v sobre todo 

mientras no le demos la import1ncia que merece 111 principll pen1 no l6lo del 

D.F. sino de toda la república, 111 ide1 de un proceso de reldepllción IOClll 1er• 

sólo una falacia. 
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El hecho de que haya inexiatencia de eate proceao ea 161o un reflejo de 

lo mal que se ha dirigido a nuestra• cároeln, ae tiene la idea de que n 

prioritario la constitución de mayor cantidad de ellH ante una creciente 

población interna, pero por el contrario, la prioridad n atacar loa problamH que 

señalamos en nuestra exposición, y a partir de ello plenifar la nueva politice 

carcelaria que se basará en el trabajo y la educación obl¡g.toriol y como 

complemento de un plan verdadero de readaptación el cual promoverá la 

concientización del interno y lo preparará para 1u regrno a la IOCiedad. 

Evocamos las palabrH del Maestro Sánchez Galindo, que por mucho ha 

sido el más interesado en este tema; '¡hay cri1i1 de la prisión y del derecho 

penal; mientras el hombre que aplica el derecho no entienda el legillador; en 

tanto el penitenciarista carezca de conocimientos plenos -111 igual que el juez 

criminal para la individualización humana y t6cnicl- para llevar a la prácticl el 

tratamiento que procure la rehabilitación del penado y mientrH quien 1u1tenta 

el poder no apoye a los ejecutores del derecho penal hasta laa últimas 

consecuencias, no podrá haber el último derecho; el de readaptación del 

penado". 182 

"' Sánchcz Galindo, Anlonio. El Derecho a la Rcadlp!ICión Social. Op cit. Pig. 34 
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'flOftUllTAI 

Con fundamento en lo dispuesto por nuestra con1tttuci6n polltica de loa 

Estados Unidos Mexicanos, que en su articulo 18 fundamenta la existencia de 

la pena privativa de la libertad tanto preventiva como punitiva. y que en su 

párrafo segundo contempla al trabajo la capacitación para el millTIO y la 

educación como medios para la readeptación social; asl mismo 14111ún lo 

dispuesto por el código penal para el D.F. en 1u1 artlculo1 25 y 28 del tltulo 

segundo capitulo 11; referidos a esta pena y del titulo cuarto capitulo 111; ni 

mismo nos fundamentamos en la ley de ejecución de uncionel penalel para el 

D.F. articulo; del capitulo 111 que fundamenta la competencia, del tltulo primero 

en sus capítulos l. 11, 111, IV, V; a1I como del tltulo segundo aobre todo en su 

articulo 24 y del titulo noveno del mismo cuerpo legal, mención de las 

siguientes propuestas: 

PRIMERA: De todas 111 propuestas que pretendemos rnulta obliglda y 

es que de una vez se deje airas el penumiento de que la caree! ea .Olo un 

lugar de mero transtto. en el cual el interno cumple con IUI compromiao social y 

jurldico con un simple estancia aguardando el momento en que se pueda 

beneficiar de algún sustttuto penal. Bien haga ma1 cómoda su vida 

corrompiendo al personal que labora ahl, y por lo tanto, 1u internamiento sea 

improductivo y costoso para el erario público y no revista ningún beneficio ya 

que seguirá delinquiendo impunemente, regreundo al mismo lugar y bajo la1 

mismas condiciones. 

Por el contrario, hemos de contemplar a la prisión como una inatttuciOn 

altamente rentable, es decir visualiZllrla como un lugar destinldo para todos 

aquellos sujetos que la ley castigue con esta pena y los cuales desarrollaron en 

la mayor cantidad posible aptitudes necesaria• para enfrentarM a laa 

condiciones que los llevaron a delinquir y 1uperarlaa, mejorando aua 

expectativas de vida y convirt~ndoae en entea socialmente útiln y de nte 
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modo poder disminuir los Indice• de reincidencia 1iempre y CU11ndo ni. idH ae 

apoyada. Por todo un proceso técnico-ldmini1trativo conf!M>le. 

SEGUNDA: No podemos arrielgarnoa a implanl8r planes en un medio 

enfermo y corrupto, por ello proponemos un provecto piloto an el cual el primer 

paso a dar es la construcción de un penal especial en el cual lea e11raeterl1ticas 

de arquitectura se alejen lo mis posible al concepto prisión, n decir, crear un 

establecimiento para un número compacto de internos, entre 500 y 800 como 

tope máximo; con unas medidas de aeguridld reducida• a a6lo lo mil 

necesario, y con un espacio especifico para el desarrollo de cuando menos 

cinco actividades laborales y el mismo número de actividldea deportivas 111 

como espacios para impartir educación que aeri de Clllidad. 

Dicha lnstrtución, contari con un desarrollo arquitectónico novedoso, 

quizá asemejable al de una instrtución abierta, en la cual lol 1ujetoa internados 

estarán obligados a laborar en un horario determinldo y acorde a la ley 

gozando de un salario justo con relación a la actividad ejecutada y del mi1mo 

modo se obligan a estudiar y concluir con un nivel de in1trucción que ae 

determine previamente y sobre todo, llevando un control e1tricto de dichas 

actividades a fin de elaborar un erpediente de su progreso y 1u detlempello en 

estas áreas. 

TERCERA: El personal a cargo de eata institución aeri de excelencia h1 

de ser preparado en el irea criminológica de acuerdo a 1u espacialidad, 111 el 

abogado, tendrá conocimientos en derecho penitenciario, el médico en 

medicina penitenciaria de igual modo el sociólogo, psicólogo, trlbajador IOCial, 

los que han de tener un constante capacitación por medio del INCAPE, en 

colaboración con instrtuciones como la UNAM, UAM, IPN, ydamil in11itucione1 

de educación profesional a fin de que no haya dudo de que quienes atienden a 

estos sujetos son aptos y capaces para 181 mltión y no poniendo en ringo ha el 

éxito del proyecto. 
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Como mencionamos el pel'IO!lal de vigilancia •r• mlnimo, por ende 1u 

elección será minuciosa , se emple1r• 1 gente con un nivel mlnimo de ntudioa 

y sujeto a constante e intenu cap1cilaci6n de nte modo podr•n dejar de lldo 

la práctica de custodia y reprnión y au1ilillr 11 personal encargado de poner en 

práctica el proceso de reincorpor1ción tocia!. E111 ide1 de un peraon1I 'Elite" 

en este modelo de prisión es por un lado evit1r 11 m•xirno que se den 1111 

prácticas comunes en otras, corrupción, trafico de drope y 1rma1 y un1 de 111 

bases para lograrlo es una p191 adecuad• 1 1us condiciones y un 1mbiente 

propicio para el desarrollo de au 1ctividld. 

CUARTA: Desarrollar planes p1r1 1plicar en dicho centro natur1lmente 

alejados de los viejos idealismos que rigen nuestro derecho penitenci1rio, y el 

primero de dichos planes será el de la elección de los sujetos a los cu1iel se 

les aplicará dicho proyecto, que en principio ser•n 1ujetos con un perfil crimin1I 

mlnimo a los que se les hari un1 individualiZlción en ruOn del trlllmiento que 

han de necesitar por un lado en grupo e individu1lmente p1r1 complemenllr 1u 

terapia con atención personal y los m•• imporllnte no trlllr1os como enfermos 

o desadaptados, sino como sujetos tr1sgreaorea de la ley 1loacu1les11 let h1 

de preparar para que no reincid1n. 

El tratamiento de reintegración IOCill ae fundar• en prOCllOI cilntlficol 

de educación, laboral, cap1citlci6n, y todos loa que sean neceaariol 1 fin de 

dar las herramientas necesarias pira que el sujeto hag1 conciencil de la nueva 

oportuna que se le presenta y 1proveche al m*ximo 1u ntancia en el centro 111 

a su salida, podrá enfrentar a la sociedad con un1 nuev1 perapectivl y h1 de 

procurar auxiliarse en lo m•s que pued1 de la autoridad que lo corrigió P1ra 

aumentar sus posibilidades de 6xito, la única foml1 de que ae logren lol 

objetivos planeados en dicho trallmiento ser• en la medid• en que 111 gente 

altamente capacitada y comprometid1 la que loa deurrolle y al que lol 1Plique 

de otro modo, sólo son pal1br111 11 viento. 

Nuestra opinión o propuesta medul1r, radicl en que dichol prOCllOI han 

de visualizar horarios de tr1b1jo diario, de preferencia rrlllutino, ya la aalida 
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social de estos, integr•rse obligmtori•mente 1 lol progr•m•a de r1incorpor8Ción 

social que imparte el centro, que Mr•n de durmci6n medi1 1 fin de no f••tidi•r •I 

reo y que lo aproveche 11 m•ximo, por último promover 111 8Clitudel depoltiv11 

como complemento de lo •nterior, en alntnia propon1mo1 que no M deje en el 

ocio al interno por mis de do1 hor•• dieriH, contr•rrnl8ndo con 11to, el 

principal vicio de la actual prisión. 

QUINTA: El Trabajo penitencierio Mr• el soporte de le nueva ide1 de 11 

prisión este, ha de basarse en 1ctividlde1 nece11ri11en11 aociedld 8Clu1l, 111 

no hemos de ensenar 119ricultura en pleno D.F. por el contr1rio aerin 

actividades productivas, que requieran un conocimiento mlnimo p1r1 

desarrollarlas y que sus resultldos se1n rentmblea p1r1 quien lo deaempen1, 

esto se reflejará a la salida del pen•I en une m1yor oportunidld de incorpor1rse 

al área laboral común y comenzar una nuev1 et1pa, 1111C1tamos el tr1b1jo 

artesanal, que al fin es una 1ctividld productiva, pero aólo como opción 11 

trabajo que se desarrolle obligatori1mente en el centro y del cu1I 11 

remuneración será aquella que el propio reo propicie. 

El otro aspecto fundament1I en el tr1b1jo ser• el económico, nte, h1 de 

ser suficiente para pagar ul1rios, m1ntener el equipo de trlb1jo y IObre todo 

en la mayor medida posible que haya rem1nente p1ra invertir en el milmo 

lugar. asi creariamos la autosuflciencil que m1nif1Hta 11 ley, ubandonol lo 

mas posible en el mercado, pero 1in pe~udiclr 11 aec:tor privldo o público, 

haremos más eficiente 11 id11 del tr1b1jo penillncilrio y logr1remoa hacemos 

de los recursos necesarios para ech1r a 1nd1r el proyecto. Por lo que rnpectl 

al pago de salarios, con1ider1mos que 11 diviaión proporcionll que contempll 11 

ley es idónea y debe penTI1necer 111. 

SEXTA: La estanci1 en el pen1I h1 de ser mlnim1 en rellción con 11 que 

hay en otros centros, tom1ndo en cuenta, que quienes permanecer•n 

internados neces~an un tratamiento medio, por ello 11 nt1ncia y 11 rigidez del 

sistema han de ser provechous desde el momento mismo de 11 lleglda a dicho 

lugar, el tiempo promedio en que ae IOITll!ln al trám1111' llll'LmU.ll.llKll-1411K&--
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aphcar los tratamientos y proc.e101 de reincorpor1Ción de nte modo evitaremo1 

que una estancia prolongad• provoque p1iooli1 o miedo e le libertad edem61 

de que un seguimiento externo de la evolución del 1ujeto, noa eyuder6 e 

mejorarlo gradualmente. 

Con esta medida logreremos, ldem6s poder dar meyor fluidez a los 

internos que necesiten o esten en aptitudes de verae beneficiados por eate 

modelo y a la salida de unos el ingreso de otros, 1iempre en ese rango de el 

numero de los que salen ser• el de los nuevos ingresados, sin baur nunce el 

tope para no caer en probleme1 de sobrepobllCión y guerdendo esl lento le 

convivencia pacifica como la disciplin1, la cual he de ser e1tricta e inflexible 

pero sin llegar a los extremos. La reducción al mlnimo de le pena, provocer6 un 

nuevo sentido de responsabilidad del sujeto, ya que de no cumplir con lo 

establecido compurgará su pena completa en CHO de reducción de la misma 

en un penal convencional. 

SÉPTIMA: La verdadera eyuda postpenitenciarie tembi6n debe ser 

fundamental en la creación del nuevo modelo penitenciario, la ayude 

profesional para los internos a su ulide, 11 continuidad de los pl1nn que se 

impartieron durante su estanci1 en prisión 111 como la ayude y apoyo pera su 

reincorporación a la sociedad deben convertirse en reelidedes pelpebln en 

cuanto a resultados, debe de considererse que no solo le ntencie en une 

prisión funcional y la 1plicación de proyectos cientlflCOS pere su reedepllCión 

social son suficientes para lograr el objetivo, le continuidad y le 

profesionalización de la misma deben de ser el eje de esta etapa, en le cual el 

ob¡et1vo principal será que el sujeto no vuelve e delinquir ye que 11 le der6 el 

apoyo para el desenvolvimiento que se npere de el en sociedad y en todo 

momento contara con la ayuda neceurill para pe!feccioner lo que eprendió en 

el interior de un penal. 
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CONCLUllONEI 

1.- La readaptación social ea un concepto relativamente nuevo dentro del 

marco de las prisiones y prob1blemente de 1hl proveng1 la problem6tlcl del 

mismo en la medida en que IM! adecuen uno con el otro, mejor 111ril su rnultlldo 

hacia la realidad social y jurldiCI. 

2.- Históricamente las prisiones h1n sido lug1rn destinados a castigar a 

los responsables de demos gr1ves, pero nunca ae procuró en forma real 1plicar 

un tratamiento cientlfico a fin de enmendar al sujeto. 

3.- Los encargados de la administr1ción de ntos lugar11, lo mismo antea 

que en nuestros dlas, son por lo regular gente no 1pta 11 cien por ciento para 

dicha encomienda, lo que acarrea una problemiltica 1un mayor 1 los problemas 

existentes y que deben atenderse. 

4. - Se puede apreciar que aun no 111 ha podido superar el viejo concepto 

de cárcel suplicio, ya que hoy en dla, en nuestra opinión la prisión resulta mas 

un suplicio que un medio de readaptlción. 

5.- Nuestro pals, resulta aer uno de los mas atrasados según podemos 

deducir de nuestra investigación, en cu1nto al control y administreci6n de los 

lugares para la compurgación de penas y aplicación de procnos o planes de 

readaptación. 

6.- La historia de México en cuanto a sus cilrcelel nta llena de un sinfin 

de hechos que ponen de manifiesto, que la polltica carcelaria ha sido un tema 

secundario para nuestras autoridades lo cual ha desembocado en la ICtual 

situación que se vive en las cilroeles de nuestro pils, existe la necnidad de 

que el tema carcelario sea tomado con mayor importancia y reaponaabUidld, 

tanto estatal como social. 
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7. - el concepto de priaión y1 no cumple con un1 función intimidlloril por 

el contrario, se ha vuelto 1inónimo de impunidad y corrupción 11 interior del 

mismo, por ende la reforma 11 1i1tema e11rcelario no puede aperar m•• par1 1u 

ejecución. 

B. No obstante lo anterior, debemos entender que la función intimid1toria 

no implica suplicio o sufrimiento, por el contrario debemo1 h1cer que funcione 

como una limitante a la comisión de delitos y como el medio de reapuest1 1 la 

sociedad, para evitar la reincidencia de quienes ingreun, por medio de la 

verdadera readaptación. 

9.- Consideramos importante mencionar que 11 evolución que ha tenido 

el particular, nos ofrece ejemplos o idelS de cómo 11 vi1lumbr1 1 11 

readaptación, a lo cual, debemm tomar en consider1eión todos y Cllda uno de 

ellos al estructurar una reforma penitenciaria verdadera. 

10.- Las ideas de hombres como Maconochie Crofton, Monteainos 

Newman Garcla Ramlrez, S•nchez G1lindo Ojeda Veláaquez, entre otros, 

deben de ser pilar fundamental en la nueva concepción de la prisión que de una 

u otra forma ello la han cambiado o mejorado. 

11.- Debe dejarse de lado el viejo concepto popular de que la circel ea 

para encerrar a quien dal'la 1 la aociedad, 1in 11ber par1que11 le encierra, aal 

debe de comprenderse de manera gener1I que la circ:el ser• el lugar donde se 

compurgue una pena y sea aplicado un tr1tamiento. 

12. - Por lo que respecta al marco legal que rige esta pen1, el articulo 

dieciocho. consideramos que h1 sido rebasado en ciertos 11pecto1 por la 

realidad que impera en nuestra sociedad, y el primer punto a tratar ea la 

sobrepoblación existente en los centros preventivos y punitivos, al grado de que 

en los pnmeros se llegan a cumplir pen11, lo cu11 esta prohibido por el propio 

numeral de la carta magna en au primer p•rrafo. 
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13.· Aun cuando el articulo en cue1ti6n propone como pilar fundamental 

de la readaptación social al trabajo la capacitación para el milmo y la educación 

dichos conceptos resultan ser insuficientes en la letra, y1 que su obligatoriedld 

se ha cuestionado por muchos anos, lo cu1I impide que M ntructuren 

verdaderos programas tendientes a aplicarlos y obtener loa rnullldot que se 

esperan, la readaptación 

14.- En la medida en que se siga con1ider1ndo 11 tr1b1jo, le capeciteci6n 

y la educación como una pena mas a la de prisión, es re1lmente poco lo que se 

puede avanzar en esta materia, su obligatoriedad pero sobre todo su epllClción 

correcta nos darán los resultados nperldos, dej1ndo de lado loa conoeptos 

viejos que no dejan avanzar. 

15.· Las penas altemativ1s 1 la de prisión son de igual form1 

indispensables para el correcto deserrollo de la politice carcelaria, y1 que 

lamentablemente al considerar a uta pena casi como única, provoca una 

saturación desmedida de los recintos p1r1 su cumplimiento. 

16.· Por ello mismo, el desarrollo de nte tipo de pen11 en las 

legislaciones penal y de procedimientos pen1le1 es fund1menllll pare obtener 

los mejores resultados. toda vez que no podemos cargar 1 la penl de prisión 

con toda la responsabilidad en cuento e la rudepteci6n IOCiel y control del 

delito y delincuente se refiere. 

17.· Fundarrientel rnulta hoy en dl1, la inclusión de un1 ley como la de 

ejecuciones penales para el D.F., la cual viene e aclarar un poco lo que 

respecta al tema que nos ocupa, sin embargo no es 1uficiente su existencia, 

hay que aplicarla y correcterriente, ya que de lo conlrllrio peure lo mismo que 

con su antecesora, la de norm11 Mlnima1, su inoperancia. 

18.· La gran gama de posibilidades que ofrece nlll ley n la que lmpullll 

a que se promueva el cambio en las prisiones y loa m6todol no eolo de la 

capital sino en todo el pals, por ellos, consideramos opoltuno proponer la 
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reforma carcelaria, pero con prudencia a fin de no CHr en ª"orea que den 

corno resultado un empeoramiento de la 1ituación. 

19.- Teniendo como pilar a la legi1lación en comento, podemos proyectar 

cambios reales en materia punitiva, el trabajo no debe aer apre1urado, por el 

contrario hay que darte su tiempo y lugar adecuado a fin de poder obtener en el 

mediano plazo una nueva concepción de la cárcel, que ae fundamente en el 

trabajo, la educación y la capacitación obligatorios para cumplir con 1u función, 

la readaptación social. 

20. - Las deficiencias de esta pena y 1u objetivo tienen una génni1 aun 

más complicada, la administración deficiente de e1to1 lugares prov~ que au 

inoperancia sea total, con base en esto, deberá de considerarse como 

primordial la elección preparación y control del peraonal al mando de 111 

instituciones, procurando siempre mejorar la calidad de vida tanto de ello• como 

de los internos. 

21.- Reiteramos que no debe de precipitarse la capacillción del personal, 

así corno la estructura de los planes, por el contrario, debe aer re1ultado de la 

comunicación de todas las áreas inmiscuidas en esta problemática que 

desembocarán en el proyecto de una nueva pri1ión, función y cientlfa como 

principales características. 

22.- La inclusión en esta tarea de instituciones aducativ11 como la 

UNAM, IPN, UAM, entre otras, resulta indiapen11ble para la formación de los 

profesionistas de todas las áreas que delempellaran la dificil tarea de la 

readaptación social desde el ámbito ldminiltrativo hasta el de inte"elación con 

los internos. 

23.- Consideramos que de no realizar los esfuerzos necnarlos para 

mejorar el desempello y resultados de los centros penitenciarios, su 

degradación es inminente, aun mis de lo que hoy en di• OCU"9 y no l6lo no, 

considerarnos que pueda 11lirae del control nlltll por lo cual requiere de 
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atención inmediata, serl• y aobre todo c.pacttld•, de lo contmio se ntair• 

frente a la actual realidad, el fr•caso de 111 prisión en tod011u1 •apectos. 
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